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I 

PROLOGO 

La presente tesis es un Intento por discernir la gestión diplomática de 

José María Luis Mora. Misión que tuvo lugar durante uno de los perio

dos más difíciles y turbulentos en la historia independiente del país. 

Mora -uno de sus mejores hombres- sirvió en Inglaterra, durante cuatro 

años, con el propósito de salvaguardar la soberanía nacional, hasta 

donde tamaña empresa se vislumbraba como posible, frente al embate de 

Estados Unidos y Gran Bretaña. 

México se enfrentaba a una situación sin duda difícil, si no es que de

sesperada, en la medida en que se vera orillado a sortear grandes pre

siones del extranjero. Por una parte, Inglaterra reclama~a el pago de la 

cuantiosa deuda que los sucesivos gobiernos de México habían contraído 

con sus súbditos; y, por otra, encaraba la amenaza política y activa del 

expanslonlsmo norteamericano que desembocaría en la Guerra de 1847, en 

el mismo periodo en que se presentan problemas tan graves como la 

Guerra de Castas en Yucatán. 

Mora se sitúa, así, como uno de los primeros diplomáticos que, -echando 

mano de su talento y esfuerzo personales- trata de articular digna y 

responsablemente, en la medida de lo posible, las negociaciones de 

México con Inglaterra, que desde hacía tiempo se encontraban a merced 

de las actitudes volubles y contradictorias de sus sucesivos gobiernos y 

diplomáticos. 
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Cabe recordar que en el siglo XIX, la diplomacia, es decir, el manejo de 

las relaciones Internacionales a través de la negociación, dependía en 

gran medida de la Iniciativa individual y de la personalidad del diplo

mático. Así, el carácter y la Inteligencia de un representante eran facto

res determinantes en la política internacional. 

Como antecedente de la situación conflictiva piénsese que después del 

movimiento de Independencia los diferentes grupos que conformaban el 

muy Inestable panorama político nacional, se enfrascaron en una suce

sión de levantamientos y revueltas Intestinas, en un fallido afán por Im

poner un proyecto nacional. 

Justamente de ahí la gran debilidad política del gobierno mexicano en el 

momento de la gestión dlplómatlca de Mora; y de ahí, también, lógica

mente, sus enormes vacilaciones en cuanto al ejercicio de una política 

exterior definida. Pero no sólo ello: con las arcas vacías y agobiado por 

la deuda, y apenas resolviendo los desafíos que se le presentaban en 

términos políticos y sociales, el gobierno de México lucha por retener, 

sin recursos, su enorme territorio en el norte, reglón que, como se sabe 

era codiciada por los norteamericanos. 

Sin embargo, México no únicamente hacía frente al asecho directo de 

estos enemigos, Interesados en la obtención de su territorio y sus ri

quezas, sino que además se enfrentaba al hecho de convertirse en zona 

y motivo de rivalidades en el juego de poder que se disputaban ambas 

potencias. Ante esta situación Mora despliega, prácticamente solo, una 

estrategia en el Intento por articular, de manera provechosa para 

México, los avatares de estas rivalidades. 



La muerte 

esfuerzo 

III 

de Mora Interrumpe su 

fue benefl el oso 

misión, pero qué duda cabe que su 

para la nación mexicana. 



l. LA GUERRA CON ESTADOS UNIDOS Y EL PAPEL DE GRAN BRETAÑA 

Preámbulo 

En 1846, cuando José María Luis Mora se hallaba exiliado en París, el 

gobierno del General Paredes y Arrlllaga lo comisionó con el fin de que 

remitiera a México, mensualmente, una reseña sobre los ramos de la ad-

ministración pública de las naciones extranjeras, que pudiese resultar 

de interés para el gobierno mexicano.1 Algunos meses más tarde, en di-

clembre de ese mismo aPlo, el gobierno mexicano proponía ante el Con-

greso el nombramiento de Mora como ministro plenipotenciario en Gran 

Bretaña.2 La presencia de Valentfn Gómez Farras fue decisiva en tal 

nombramiento pues, como se sabe, él y Mora, además de mantener una 

relación de amistad, habían colaborado en la reforma liberal de 1833: el 

primero como vicepresidente de la República, y el segundo como autor 

intelectual de tal reforma que, por otra parte, no se llevó a cabo; de 

hecho esta fue la razón que determinó el exilio de Mora en Europa en el 

año de 1834. 

Así, debido a la presencia de Gómez Farras y al apoyo de otros liberales 

como Luis de la Rosa y José F. Ramfrez, ministros de Hacienda y Rela-

clones Exteriores respectivamente, Mora obtuvo la aprobación de tres 

·--------· ----------
1 Recopilación de L111an Brilefio, Laura Solares y Laura Suarez, Obras C0111p1et•&, Jos~ 
Nart• Lu1• Nora, vol. VII, México: Coed1ción del Instituto de Inveatigacion•a Dr. JoH 
Maria Lui• Mora-Secretaria de Educación Pública, 1988, p. 19. 
2 Carta de Ru1rez al Congreso, M4xico, 28 de dicieinbre da 1846, Lui• ChAvez Orozco, La 

911stlón dlp10llJ~t1ca d•1 Doctor Hora, M•x1co: Secretaria de Relaciones E><tariores, 1931, 
pp 3-4. 
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cuartas partes del Congreso, a pesar de la oposición de los moderados 

encabezados por Manuel Gómez Pedraza.3 

Ramírez comunicó a Mora su nombramiento expresándole que se confiaba 

en su capacidad para consolidar las relaciones entre Gran Bretaña y 

México. Desde ese momento se le asignó un sueldo de 10 000 pesos men-

su al es, cantidad enorme para la época, más 6 000 pesos para cubrl r el 

pago de los s1Jeldos de Ja legación, y otra cantidad igual para pagar el 

establecimiento de su casa. Estas sumas le serían entregadas por la 

agencia de la Repúbllca.4 

Antes de su llegada a Londres, Mora escribió al ministro del Exterior 

Británico, Lord Palmerston explicándole que a pesar de las "siniestras 

Intenciones" que se atribuían al gobierno mexicano en relación a la con-

versión de la deuda inglesa de ese año de 184ll, consideraba que pron-

tamente se resolvería; le anticipaba además que su misión "nada tiene de 

financiero ni que próxima o remotamente toque a los negocios de bolsa, 

que el gobierno actual estima ajenos de una misión diplomática. La mi-

slón del lnfraescrlto es puramente política". 5 

Mora llegó a Ja capital británica en marzo de 1847, y desde el principio 

tuvo que lidiar con una situación conflictiva ya que el país se encon-

traba inmiscuido en la guerra contra la Unión Americana. Por otra parte, 

se consideraba a México como una nación endeble en razón de su ines-

3 Cart.:i dQ Górnez Far1aa a Mora, México, 30 de diciembre do 1846, Genaro Garc1a, P~p•1es 
inóditos y obra& u1ectas ds1 Doctor Hora, México: Ubrer1a de la viuda da Chez Bouret, 

1905, pp. 71-72. 
4 Despacho d• Ramirez a Mora, México, 29 da diciembre da 1846, en Ch•vaz Orozco, Ibidem, 
pp. 4-5. 

5 Carta de Mora a Pa1111eraton, Parte, febrero de 1847, en Briaeño et.al,, Op. Cft.,p, 117. 
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tabllldad tanto política como económica. De hecho, en lo que respecta a 

la deuda se acusaba al ministro anterior, Thomas Murphy, personaje que 

se decía había "vilipendiado y comprometido" el honor de la naclón 6 , de 

la Imagen negativa de México en Londres. 

Por esta situación, Mora recibió numerosas recomendaciones, entre las 

cuales destaca la de un mexicano que residía en Hamburgo, quien le es-

crlbló advirtiéndole que Inglaterra y sus gobernantes eran "muy lleva

dos por las formas y de sus primeras Impresiones'', y que aunque Mora 

gozara de buen prestigio no entraría ahí con los "mejores auspicios" 

debido a la situación financiera, y a que encontraría gente que buscaría 

desprestigiarlo. 1 

Aunado a esta situación que se ha descrito de manera breve, existía un 

mal relativamente menor: el hecho de que el personal de la legación no 

siempre fue el más competente. Así, por un lado, Mora contrató como se- . 

cretarlo oficial a José Javier Llzardl quien ofreció sus servicios gratul-

tamente, sin embargo el gobierno mexicano al enterarse Indicó a Mora 

que de ningún modo aceptara la participación de dicho Individuo en la 

legación, pues como se verá en el capítulo de la deuda externa, su com-

portamlento era poco conflable. 8 Por otra parte, se puede mencionar que 

Luis de la Rosa, secretarlo de Relaciones Exteriores, nombró como emple-

ados de la legación a José Manuel Hidalgo y Fellx Galindo, Jóvenes muy 

e IblO-, PP 72. 

1 Carta de A. Hagrete a Mora, Hamburgo, 15 de febrero de 1847, en Ganaro Garcia, Ibfd-, 
pµ. 77-78. 

e 1-lora al minllatorio de Relacione• Exteriorae, Gobernación y Polic1a (en adelante 
111n1eterio del Exter-tor), Londres, 30 de abril de 1847, Log, 2-4 2357, Archivo d• la 

'3ecretaria da ~•1ac1onee Exteriores do ~xico (ein adelante ASREM), y De la Peña a Mora, 

MG11.ico, za da no._iietnbra de 1847, Lag. L-E 2098, ASREI~. Los legajos no eettm foliadoa, a 

excepción de loa siguionteo: L-E 1230, L-E 1772, L-E 2099 y 2-4-2357. 
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recomendados, además, por De la Pefla, secretarlo de Hacienda y por An-

drés Quintana Roo9, por la "buena educación" y la "valentía y bizarría" 

demostradas al servir en la Guardia Nacional durante la guerra contra 

Estados Unldos.10 Pero si bien tales rasgos podían ser una cualidad, no 

lo eran necesariamente en el cumplimiento de sus empleos, además de 

que Mora se encontró con el problema de que sus ayudantes no cono-

cían el Idioma Inglés. 

Por estas razones Mora adujo haber decidido, desde el principio, con-

servar a José Marra Mendoza como secretarlo, puesto que éste conocía el 

archivo, hablaba y escribía el inglés y tenía experiencia en los negocios 

de la legaclón11, ya que había estado en esa embajada desde af\os antes. 

Sin embargo, el gobierno no aceptó que Mendoza tuviese dos cargos, el 

que se ha mencionado, y el de cónsul. 12 

Entre otros problemas se encontraba el del presupuesto que habían. 

asignado a la legación, puesto que a pesar de ser muy alto, se recibía 

Irregularmente. Tal situación se debía al déficit del erario nacional, lo 

que en ocasiones obll gaba a los funcionarios a endeudarse. Así, Mora ni 

siquiera recibió su primer pago a tlempo.13 De ahí que el ministro se 

quejara con sus amigos del retraso en el pago de sus sueldos, único 

medio de Ingresos; de hecho en alguna ocasión fue necesario que un 

·-··--·····-······--· ···-
9 Andrés Quintana Roo estuvo como plenipotenciario en Londra9 da 1827 a 1828. 

10 Carta de Quintana Roo a Mora, Querdtaro, 9 da mayo de 18-48, en Genaro Oarc1a, Op, 

Cft,, pp 97-98 y carta de la Peña a Mora, Querétaro, 12 de mayo de 1848, Ibfd11m,, pp. 98-

99, 

11 Despacho de Mora al ministerio del Exterior, 28 de Julio da 1848, L-E 1772, folios 23-

24, ASREH. 

12 Carta da De la P•ña a Mora, Quarétaro, 10 da mayo de 1848, L-E 2099, ASREM. 
13 carta de Qómez Farias a Mora, México, 30 de diciembre da 1846, en Genaro Garcia, p 73. 
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amigo suyo presionara di rectamente al Ministerio del Exterior para que 

se le hicieran efectivos pagos atrasados, 14 

Durante la Intervención norteamericana la situación económica de la le-

gación, por los gastos de guerra del gobierno, fue tan apurada que en 

1848 Mariano Otero, Ministro del Exterior, giró Instrucciones en el sen-

tido de recortar el personal de la mlsma.1s 

Asimismo es Importante sePlalar que durante la gestión de Mora, de di-

ciembre de 1846 a julio de 1850, pasaron por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Gobernación y Policía diez y seis ministros. 15 Mora mostró 

eficiencia en las negociaciones de las qua se hizo cargo, si bien se vio 

limitado por la dificil situación prevaleciente. A pesar de tales llmitaclo-

nes siempre buscó, hasta donde le fue posible, mantener una postura 

congruente y firme respecto a las resoluciones del gobierno. Asf, a cada 

ministro que lng resaba a la Secretar fa del Exterior enfáticamente sePla-. 

laba -aunque poco caso se le hizo- la necesidad de mantener las resolu-

clones acordadas por el antecesor, pues de lo contrario no se log rarfa 

resolver nada. 

14 Carta de Bornardo Cauto a Mora, México, 12 da agoato de 1848, en Genaro Oarcia, p 

1081. 
1 !> Carta de otero a Mora, México, 12 de agosto de 18~8, L-E 2099, ASREM. 
16 Loa •iniatrllB fueron 1os siguientes: José Fernando Ruirez, Jos• Ma.Ortiz Monaeterio 
(en do• ocaeionee), Ignacio 9\erra y Roeao, Manual Baranda, OOllingo Ibarra, Joaa Auón 

Pacheco, Lute da la Roaa (tubién en doa ocasiones), Manuel d• la Peña y Peña, Mariano 
otero, LUi• O. Cuevas y Jos• Maria Lacunza. 
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Orígenes de la guerra con Estados Unidos 

El aislamiento de Texas con respecto al resto del país, se remonta a la 

época colonial. Era muy difícil que la corona espaflola pudiese poblar los 

puntos más alejados de su vasto territorio, y de ahí el abandono en que 

se tuvo a ciertas reglones como en el norte del país. Así, tanto en Cal!-

fornla como en Texas la presencia política del virreinato, si se hace ex-

cepclón de las misiones de los jesuftas en California, era prácticamente 

1 nexlstente. 

Posteriormente Espafla vendió la Florida a Estados Unidos, en virtud del 

tratado Onís-Adams, y con ello se eliminó cualquier posibilidad de que 

México controlara el Golfo. Por otra parte, la explosión demógráflca de la 

Unión Americana provocó la expansión de los norteamericanos sureflos 

hacia territorio mexicano en el que la escasa población, carecía de 

fuerza para resistir el empuje de sus veclnos.17 

Además de estos factores es necesario señalar que la situación política y 

económica de la nueva República, desde la independencia, era de una 

notable desorganización puesto que los políticos mexicanos se hallaban 

en pleno debate sobre los diferentes proyectos nacionales que cada uno 

de los partidos buscaban Imponer. 

No resulta extraflo, pues, que en 1836 la provincia de Texas se lndepen-

dlzara del país, y a partir de entonces se convirtiera en foco de Interés 

lntemaclonal debido a que en tal asunto intervinieron Estados Unidos, 

17 Alcariiz, Ramón, et. a1. Apuntes p.ara 1a llfstorf• da 1a guerra entre H4>dco y Jos 
Est•dos Unidos, México: 1848, capitulo 1. 
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Gran Bretafla, Francia y Espafla, cada uno a su manera y en considera-

clón a sus propios Intereses. 

El gobierno de Inglaterra consideraba que Texas estaba suficientemente 

consolidado como estado Independiente y que no volverla a someterse al 

gobierno mexicano; México en cambio no aceptaba en modo alguno la 

pérdida de ese territorio, por lo que continuaron atacando la frontera, 

agresión que a final de cuentas provocaba el fortalecimiento de los par-

tidarios de la anexión a Estados Unldos.1 8 

Relaciones entre Estados Unidos e Inglaterra y repercusiones en México 

Con el fin de exponer la poi ítica de Inglaterra y de la Unión Americana 

en relación a México se hablará, de modo general, a propósito de las 

relaciones entre estos dos paises durante la primera mitad del siglo XIX. 

Asf, Inglaterra mantenía una actitud de rivalidad frente a los norteame-

ricanos, lo que precipitó a que, de 1812 a 1815 ambas naciones se batle-

ran en un conflicto armado. No obstante, los Ingleses reconocían que era 

fundamental mantener una buena relación con Estados Unidos debido a 

la Interdependencia económica entre los dos paises. En este sentido se 

puede mencionar lo expresado, en 1820 por un ministro conservador: 

De todas las potencias en la Tierra, América es la única 
que con su creciente población y su Inmenso territorio 
provee los mejores prospectos para la producción y ma
nufactura británica. Por consiguiente, cualquier hombre 
que desee la prosperidad de Inglaterra, debe desear la 
prosperl dad de América.1s 

18 David Pletcher, Th• D1pJomacy of Annexat1on, Texas, Oregon and the Hfl)(fcan '1f•r, 

Miaaoury: Univeraity of Missoury Presa, 1975, p. 113. 
19 Keneth Bourne, Br1ta1n and th• Balance o~ Powsr fn Horth Amertca, Berk•l•Y: California 
UniY•rsity Praea, 1957,p. IS. 
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Esta afirmación es muy clara respecto a los Intereses británicos en su 

excolonla, y tales Intereses comerciales determinaron la política exterior 

Inglesa. Por ello, cuando surgió la disputa sobre Oregon, Inglaterra 

propuso negociar con el fin de evitar, ante todo, un enfrentamiento mi-

litar con los norteamericanos especialmente después de la guerra de 

1812, en que la fuerza del contrincante quedó probada. 

El antagonismo entre ambas naciones se expresó a nivel de discurso, o 

"warfare of mlnd'', como lo describió John Qulncy Adams, y no en acclo-

nes políticas. En este sentido, en Inglaterra la opinión pública se oponía 

a la expansión norteamericana, e Igualmente se manifestaba a favor de 

México, pues "era víctima de las ambiciones y agresión de su vecino". 

De hecho, a partir de 1812 la política de Inglaterra hacia Estados Unidos 

buscó ser conclllatorla, así Castlereagh expresaba: 

nos estamos extendiendo hacia el Este, entonces ¿porque 
deberíamos estar celosos de que ellos [los norteamericanos] 
hagan lo mismo en su propio terreno? Tenemos todas las 
de perder si discutimos acaloradamente, ya que ellos 
siempre están dispuestos a Ir más allá por su Insolencia, y 
una vez Involucrados, no podemos dar marcha atrás, de ahí 
que debamos tratarlos con delicadeza, y mientras no 
convenga llevar todas nuestras fuerzas a la acción, ellos 
siempre deberán llevar una ventaja sobre nosotros.20 

Lord Castlereagh, ministro del Exterlor21 a partir de 1812, reconoció que 

América ya no era su terreno, aunque esto no Implicaba que los Ingleses 

se retiraran completamente del continente americano, siguieron lntervl-

20-·-;;.-;-d;-·-~~;--~~tre~i;~;-;el 27 de julio de 1820, stratford Canning Pap•ra, docUHntoa 

del Forwtgn ot'ffce, en Bourna, Ibldell., pp. 7-8. 
21 Lord Caotlereagh fue ministro del Exterior da junio da 1812 a aeptiHbr• de 1822. 
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nlendo discretamente y de manera menos directa en zonas más alejadas 

de la frontera de la Unión Americana. 

Un factor Influyente en el quehacer polftlco y en este caso en la polf-

tlca exterior británica durante la gestión de Mora, fue la personalidad 

de Lord Palmerston. Su postura en general era belicista, sus políticas 

Inmediatas prácticas y claras, pero en cuanto se trataba de políticas a 

largo plazo, era Inconsistente e Impreciso. A partir de su segunda ges-

tfón tuvo enfrentamientos con la Reina Victoria pues no aceptaba subor

dinarse a la corona, no fe entregaba los despachos o fo hacia tarde de 

tal modo que no se podían hacer correcclones.22 La reina en alguna oca-

slón preguntó si "Lord Palmerston olvidaba que era ella la reina de In-

giaterra" y que "cómo podía ella tolerar que los despachos escritos en 

su nombre se enviasen sin su aprobación, e Incluso sin su conocf-

mlento".23 

De ahí que la reina pidiera que en adelante su ministro de Asuntos Ex-

tranjeros expusiera claramente sus próposltos, y así ella pudiese tomar 

fas decisiones, y que una vez otorgada su sanción no se alterara arbf-

trarlamente.2• 

A pesar de los desacuerdos con la reina, Palmerston gozaba de prestigio 

ante la opinión póbllca, por una parte, su postura nacionalista era muy 

aplaudida pues alimentaba el orgullo británico, desairado por los "lnso-

22 Lord Palm•r11ton fue miniatro del ministerio de Asuntoe Exterior•• d• novia111bre de 1830 
con una interrupción da nueve t1eaa11 volvió de abri 1 de 1835 a eaptie•br• da 1841. su 
ú1ti11a gestión en esta 11inisterio, (pues fue primer ministro en 2 ocaaione11) fue de julio 
de 1848 a dicte•bre de 18!51. 
23 Lytton Strachey, La Ratna V1ctorfa, Mth<ico: Edit. Nueva España, 1944, p. 201. 
24 Strachey, Ibfdsm. 
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lentes" ex-colonos del Nuevo Mundo, y por otra, su defensa a los súb

ditos Ingleses en el extranjero le trajo también muchos partidarios; ade

más en esa época la prensa jugaba un papel Importante en el desarrollo 

de la poi ítica y Palmerston consciente de esto, supo manejar a su favor 

esa opinión que fue, lo que entre otras cosas, lo sostuvo en su puesto. 

La política de Palmerston fue posible gracias a la supremacía naval de 

Gran Bretaf'la, aunque ya comenzaba la rivalidad con Francia y con Es

tados Unidos. Asimismo, le favorecieron la economía Inglesa que se. en

contraba en plena expansión y las divisiones políticas de los demás paí

ses europeos antes y después de 1848. 

Inglaterra durante la época en cuestión, se suele conocer como no In

tervencionista y pacifista, pero la poi ftlca de Palmerston y de otros mi

nistros prueba que, si bien esos eran sus principios enunciados, la rea

lidad era muy distinta. Como se dijo arriba, todo dependía de las conve-. 

nlencias del momento y del lugar. Reconocían que no podían asegurar 

una victoria sobre los norteamericanos, e Intervenir en México Implicaba 

enfrentárselas, entonces lo que hicieron fue mantenerse cerca, pero al 

margen. Sin embargo, tanto en Europa, en Asia y Centro América, Inter

vinieron directamente. Palmerston en 1840-41, obligó al gobierno chino a 

abrir sus 

Tratado de 

puertos al comercio exterior, y asimismo en 1842, se firmó el 

Nanklng por medio del cual Palmerston adquirió Hong Kong 

para Inglaterra. 
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El Ministerio de Asuntos Exteriores brltánlro y el problema de Texas 

En el aPlo de 1836, al frente del ministerio Inglés del Exterior, se en-

contraba lord Palmerston. Por otra parte, la reacción del Parlamento 

respecto a la Independencia de Texas fue pronunciarse en contra de la 

probable extensión de la esclavitud. Palmerston, por la suya, declaró 

que no se estaba de acuerdo con el expanslonismo, y que la cuestión 

texana era de preocupación para Gran BretaP\a. Sin embargo, esta dacia-

ración no era sino un discurso que no se planteó como política activa. 

Poco tiempo después Palmerston expresó que la separación de Texas era 

ventajosa para el mundo puesto que constltul ría una barrera entre 

México y la Unión Americana, si bien era posible que Texas se anexara a 

ese país. Por esta razón el ministro Inglés trató de persuadir a los 

mexicanos para que reconocieran la Independencia de Texas.25 Pensaba 

que si México dejaba de presionar a los texanos, estos dejarían a su vez 

sus deseos anexlonlstas.20 

En septiembre de 1841, el sucesor de Palmerston fue Lord Aberdeen, 

quien al afio siguiente procedió a la ratificación de los tratados de co-

merclo con Texas, y el de su mediación con México. El propósito del 

nuevo ministro era lograr que ambos territorios reforzaran su lndepen-

ciencia en relación a Estados Unidos, y sobre todo que mantuviesen una 

buena relación con el gobierno Inglés. 

De hecho, en mayo de 1844 Aberdeen afirmó a Thomas Murphy, ministro 

plenipotenciario mexicano en Londres, que si México rE¡conocfa la lnde-
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pendencia de Texas, se opondrían a la anexión que pretendían los norte-

americanos, y pedirían a Francia su apoyo para garantizar, entre otras 

cosas, la salvaguarda de la frontera de México. Asimismo le Informó que 

no impondrían la abolición de la esclavitud 1rn Texas.27 

Entre sus planes de política exterior, Aberdeen consideraba el arreglo 

de la entente cord/11/e con Francia, la que se había deteriorado por la 

política de su antecesor. Así, Aberdeen consideraba que Texas podía 

constituir un buen pretexto para ello puesto que estaba en una zona 

neutral para ambos. Pero tal acercamiento estaba lejos de lograrse de-

bldo a las relaciones tan tensas y a la rivalidad que existía entre Fran-

cla e Inglaterra desde tiempo atrás. Y en este caso particular, que In-

volucraba a México, no era la situación Ideal debido a las condiciones 

conflictivas existentes en ese pnís. Cuando en 1845 Aberdeen se enteró 

de la anexión de Texas no se sorprendió: simplemente consideró tal he-

cho como consecuencia del fracaso de sus planes con Francia. 

A diferencia del anterior, el gobierno de Robert Peel y Lord Aberdeen, 

mostró más disposición para apoyar a México. No se podía saber hasta 

qué punto hubiera llevado su política de apoyo, que por otra parte, 

condicionaban a que México reconociera a Texas corno estado lndepen-

diente. Esto último Interesaba a Gran Bretaña porque al constltuírse 

corno territorio neutral funcionaría corno una barrera al expanslonlsmo 

norteamericano, tal como, por ejemplo, lo habían planeado con Bélgica 

frente a la expansión de Francla.2e 

27 David Pletchor, Op. Cit. 157-156 y 203-204. 

26 Kenneth Bourne, Op. C t t. , pp. 77. 
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Mucho se habló de que Inglaterra propuso a Texas que si abolían la es

clavitud, obligarían a México a reconocer su Independencia. Pero como se 

vio después, a pesar de que los abolicionistas gozaban de gran Influen

cia en la polltica británica, nunca llevaron a cabo su propósito, y cier

tamente se exageró demasiado en esa época, como propaganda de que los 

Ingleses querían hacer "un Haltl" para refugiados negros en el contl

nente.29 

También se mencionaban los Intereses de los tenedores de bonos mexica

nos, como oponentes a la anexión de Texas, porque era evidente que de 

suceder sus bonos bajarían de precio. Pero tampoco estos Intereses fue

ron determinantes en la política del gobierno Inglés. 

En cuanto a los franceses, sólo puede meclonarse que estaban determi

nados por la voluntad de mantener un "equilibrio de poder", es decir, 

de frenar la Influencia de sus rivales, en este caso de Gran Bretaña y 

Estados Unidos, en nuevas reglones; de ahí que no contemplaban con 

simpatía la expansión de este último país, si bien entre ambos países 

existía una relación tradicional de amistad, y una de competencia con 

Gran Bretaña. Como se mencionó, los británicos buscaban recuperar la 

entente cordlale con Francia, y de ello determinó las Intenciones de 

unión entre los dos países en cuanto a su política hacia México. Entre

tanto, en Estados Unidos la prensa propagaba la Idea de que Gran Bre

taña quería Instaurar un supuesto monopolio comercial en la zona del 

norte de México, lo que despertó la desconfianza del pueblo francés y, 

en consecuencia, Impidió los Intentos del primer ministro Gulzot de coo-
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perar con Inglaterra pues por ese motivo, precisamente, se amenazaba 

con derrocarlo.Jo 

Después de algún tiempo de rumores y propaganda que los norteameri-

canos promovieron sobre la postura de Gran Bretaña en Texas, Aberdeen 

decidió aclarar sus objetivos. Dijo que su deseo era que Texas fuera In-

dependiente y no practicara la esclavitud; asimi.,mo que Inglaterra no 

tenla Intenciones de establecer ningtina Influencia política ahl pues sus 

Intereses eran comerclaltJs, y que tnm¡ioco se Intentaba crear conflictos 

con Estados Unidos por causa del esclavisrno.31 

Ahora bien, la alianz11 frimco·-inglesa -que• no funcionó en relación a 

Texas, a pesar d.-;I 111llrn1o hed10 por el qohicrno de Herrera en el sen-

tido de reconocer la indepcnrfoncia de esa provincia- en todo caso 

afectó negativamente a México, puesto que Ingl11terrn lo hubiera apoyado 

siempre y cuando sus relaciones con Francia se hubieran beneficiado. Es 

decir, Texas era un pretexto para lievar R cabo su política europea, que 

en relación a América era prior·ltarla. 

En realidad, lo que preocupuba a las potencias europeas no era tanto el 

destino de México, sino la¡; con::;ccue11cido; de la expansión norteamericana 

que parecla querer arr<Jsar con el continente. Por un lado, Estados Unl-

dos querla desplazar· a Inglaterra de sus posesión en Oregon y Canadá 

y disipar, al mismo ti<Jmpo, toda posil>i\!dmJ d& Interferencia directa en 

Texas y California. Justamente en el verano de 1845, en Nueva York 

u.v;_; editorialictitf, hablctron por prlmer·a vez del "destino manifiesto" de 

iió .. Jo id. ,p. 161-169 y 2oc. 
:i1 Ibid, p. 134. 
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la nación, de su cornprnmiso con ellos mismos y con la humanidad, en el 

sentido de extender la libertad y los principios de la democracia. 32 

Los británicos, en consecuencia, se sentían presionados en Oregón, pues 

la emigración norteamericana era una amenaza. Por este motivo Inglate

rra se mostraba muy precavida y cautelosa en relación a Texas, tratando 

de evitar un conflicto armado con los nor·teamerlcanos. 

Por otro lado, desde principios de los años cuarenta, los representantes 

británicos en México señalaron El Londres la fflita de autoridad del go

bierno mexicflno en la zona de California, con el objetivo de preever una 

situación similar a la texana. Así, se presentaron algunos proyectos pri

vados de coionlzaclón, entre los que se encuentra el de Alexander For

bes, que en 1839 proponía la cesión de California a los tenedores de bo

nos ingleses, resolviendo así dos problemas a la vez: ei de la deuda y el 

de la seguridad de ese territorio, amenazado por Estados Unidos. Dos 

años después Richard Pakenham, ministro en México, sugirió que se es

tableciera una colonia inglesa en California, propuesta que fue rechazada 

en Londres. Otro plan fue el del presidente de la Hudson Bay Com

pany, George Simpson, que conocía las ventajas de ese territorio, -espe

cialmente las referentes al puerto de San Francisco-, y presionó para 

que se comprara ese territorio, puesto que además se resolvería el pro

blema de la deuda con Inglaterra. En 1845 se presentaron otros dos, el 

del padre MacNamara y el del cónsul Ewen Mackintosh. El primero esta

blecía la emigración de 10 000 colonos Irlandeses a California y así for

talecer· la reil glón católica en contra del protestantismo de los norteame-

32 Ibid9m, pp, 301-303. 
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ricanos, e1 segundo proponía también poblar ese terrrtorlO~con éo1011os 

europeos. 

Incluso Alejandro Baring, primer Barón de Ashburton, se lo había plan-

teado en 1842, pues cuando trató con Estudos Unidos los límites de Ore-

gon, pensó negociar California a camolo de éste, pues consideraba que 

Oregón ya no tenla ningún valor ya que el comercio de pieles había 

disminuido notablemente. Sin embargo, el problema de Oregon era dell-

cado puesto que su resolución trascendería a la opinión pública, y 

afectaría la Imagen del goblerno.33 Finalmente, tales negociaciones no se 

llevaron a cabo: el presidente estadounidense John Tyler, en un primer 

momento, estuvo dispuesto a aceptar el trueque, cambió de opinión al 

comprobarse que el puerto localizado en la boca del Río Columbia, repre-

sentaban menos ventajas que los puertos del litoral de California.a• 

A finales de 1845, Aberdeen también consideró Intervenir en defensa de 

California, con el objetivo de entusiasmar a los franceses y lograr una 

alianza con ellos. Algunos funcionarios en Inglaterra, como Earl Ellenbo-

rough, ministro de Guerra, presionaron al gobierno con una Idea consl-

derada años antes: era necesario establecer bases en el Pacífico y se 

pensaba en el puerto de San Francisco. Con todo, tras coquetear con 

esa Idea, Aberdeen abandonó tales Ilusiones Imperialistas al afirmar que 

Inglaterra intervendría sólo en caso de que Estados Unidos asumiese 

una actitud beligerante a causa de Oregón, y solamente una actitud tal 

justificaría su Intromisión. Además de que ninguno de los partidos en 

Inglaterra se pronunciaba por adquirir más colonias -que no protectora-

33 Ver Pletcher, cap1tulo 11 

34 Bourne 1 Ibid. ,p. 123 
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dos- pues ello Implicaba más gastos, y en esa zona un enfrentamiento 

con los norteamerlcanos.35 

Es Importante mencionar que Gran Bretaña envió barcos a vigilar las 

costas del Pacífico con el fin de proteger los Intereses de sus súbditos 

en Oregón. Pero no solamente contemplaron esa zona sino que asimismo, 

en agosto de 1845, se encargó al capitán de uno de los mejores barcos 

Ingleses, John Gordon, que en caso de que México y Estados Unidos 

entraran en guerra, y Alta California se declarara Independiente, Gordon 

debía apoyar a los separatistas, ayudándolos a retener sus puertos, es-

peclalmente el de San Francisco. Lo primordial era prevenir que esta 

provincia -en donde muchos Intereses británicos estaban Involucrados-, 

cayera en manos de alguna otra nación. Sin embargo, el capitán Gordon, 

· abandonó su misión en marzo de 1846, desestimando la Importancia que 

ésta tenía para los Intereses de su país; así decidió, transportar un 

dinero que comerciantes Ingleses necesitaban enviar a Gran Bretaña 

para salvaguardarlo en vista de la posible guerra, en lugar de vigilar 

California. Mientras Gordon Iba de camino a Inglaterra, la marina 

británica planeaba la estrategia para defender California; evidentemente 

el plan se había frustrado.Je 

Política Exterior de Mexloo 

La poi ítlca entre México y las potencias europeas era muy cambiante de 

manera que en el exterior se pensaba que los políticos mexicanos 

35 P1otchor, Op. Cit., pp, 420-423 y 424. Inglaterra llagó a conaldarar la po91bl lldad da 

que CaHfornii\ tueM un protectorado, ver Barry M. Cough, :"H.M.9. Aaerfca on tha North 
Paci,ic COaat". Or•gon Hlatorlc•1 Quart•r1y, no. 4, dic. 1989, p. 304, 
36 Barry M. Cough, Ibtde11. pp. 293-313. 
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actuaban de un modo Imprudente, lejos de asumir una polftlca exterior 

seria con Europa. Esto les hubiera permitido crear un contrapeso frente 

a la presión de Estados Unidos, sobre todo durante el gobierno 

conservador del primer ministro Rober t Peel, a cuyo lado se encontraba 

Lord Aberdeen en el ministerio del Exterior. Esta política de Imprudencia 

puede ejemplificarse con los préstamos forzosos apllc11dos a los 

extranjeros, y el no reducir los Impuestos como se había prometido a 

Gran Bretaña. Además el Incumplimiento del servicio de la deud11 Inglesa 

que, como se verá en el c11pítulo siguiente, inspiraba muy poco respeto 

a las naciones extranjeras. El hecho que mejor ilustra la imprudencia de 

los gobiernos mexicanos fue la actitud del presidente Mariano Salas 

frente a la conversión de la deuda en 1846, (negociación que se 

mencionará en el siguiente capítulo), que se <iprobó y desaprobó en tres 

ocasiones en un lapso de tres meses. Así, con una conducta tan poco 

definida se hacía Imposible que México ganara la confianza de los 

extranjeros. 

México no se encontraba en el primer plano de la política exterior de 

Inglaterra. Antes 

el control de 

estaban sus 1 ntereses en E u ropa y en Oriente, ya que 

los mercados en esa región eran de primordial 

Importancia; su base se encontraba en la India, y de ahí extendía su 

dominio hasta China y Afrlca, controlando Gibraltar, Malta, las Islas 

Jónicas, entre otros, lo que despertaba la rivalidad de Rusia, y por ello 

Inglaterra mantenía grnn parte de sus fuerzas armadas en esa zona. Sin 

embargo, si México hubiera reconocido a Texas y a sus representantes 
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extranjeros, Inglaterra probablemente se hubiera mostrado más favorable 

hacia el país, logrando el apoyo fundamental de ese relno.37 

Es necesario seflalar la complicada situación de México, la gran rivalidad 

que existía entre grupos políticos. En 1846 con el Plan de San Luis, el 

general Paredes y Arrlllaga cerró la posibilidad mexicana de una 

resolución pacífica a la crisis con Estados Unidos. En este plan Paredes 

y Arrlllaga ofreció declarar la guerra antes que perder territorio 

nacional. Esta postura belicista fue adoptada tanto por los 

conservadores como por los liberales, pues entre estos últimos, los 

"puros" se oponían a negociar, y de ahí que cualquier pretensión de 

negociar con el gobierno norteamericano Implicaba un suicidio polftlco.3B 

Sin embargo, sí hubo Intentos de llegar a un arreglo pacífico: por un 

lado, en 1842 Santa Anna estuvo dispuesto a hacerlo y por otro, en el 

l'.lltlmo momento, en 1845 el presidente José Joaquín Herrera, tratando de 

evitar la guerra que sabía no podía ser ganada, Intentó reconocer la 

Independencia de Texas, considerando negociar con John Slldell, enviado 

norteamerlcano.39 Sin embargo, en su Intento faltó firmeza pues en la 

misma el rcular que proponía no hacer la guerra, evadió la 

responsabilidad de la decisión, al final claudicó: "al proponer a todos los 

Departamentos la cuestión de paz y guerra", no pretendiendo que se 

decidiesen "por un extremo determinado". Herrera explicó que solamente 

37 Ib1d, p. 120. Bourne, Op. Ctt., pp, 122 00 123. 

38 Cabe señalar que e1 bi•n loa gobiernos 1nexicanos adoptaron una postura beliciata y no 
buscaron negociar, a excepción del da Herr•ra, e1 gobierno de Waahtngton tubt•n adoptó 
una polftic;.. biélica y expansionieta, de hecho deepués de unos ineaea de la llegada de 
SH:i.,11 a México, y antes da que se decidier recibirlo o rechazarlo, laa tropaa 
norto•m&ricariaa avanzaban hacia México. Miguel Soto, La conspfracfón •onArqufca •n 
Mdxlco, 1845-1848, Mexico: Edit, Eoaa, 1968, pp. 179-184 y 185. 
39 Para la •isión de John Slide11 ver Soto, Ib1d,, pp. 181-185. 
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buscaba "presentar los inconvenientes y dificultades de la guerra y 

que para tomar una decisión, deseaba "el mejor acopio de luces". 40 

/>sí es evidente que faltó una visión clara en la política exterior de 

México, pues los distintas facciones ni interior se atacaban sirviéndose 

de la amenaza de guerra con Estados Unidos según les conviniera, sin 

que en algún momento se detuvieran a reflexionar seriamente las 

consecuencias que su juego ocasionarla.41 

Algunos mexicanos pensaban que las naciones amigas acudirían a 

auxiliarlos contra su ambicioso vecino, pues se sabíu de la oposición 

europea al llamado destino manifiesto de los norteamericanos. Los 

conservadores pensaron que trayendo un monarca europeo, que era un 

proyecto español dirigido en México por su representante Bermúdez de 

Castro, México recibirla ayuda, pues Inglaterra y Fr·ancia lo avalaban, 

slmpre y cuando no contradijera la voluntad de los mexicanos, y que las 

tres naciones europeas actuarán conjuntamente.4 2 Esta conspiración 

produjo un 1>entlmlento de confianza en muchos políticos que suponían 

do: antemano el respaldo de Europa en caso de guerra contra Estados 

Unidos. 

En la orensa mexicana también se hizo creer que cualquier hecho 

r ül~ti vo al conflicto entre Gran Bretaña y la Unión Americana a causa de 

Oregón, beneficiaria a los mexlr:anos, pues al estar Inglaterra enemistada 

"40 Circular del Minloterio da Relaciones Exterloro11, Ocbernac1ón y Policia, en Antonio de 
la FunQ y Rwyeo, A19unos documentos sobre o1 Tratado da Guada1ups y 1a s1tuacl6n de 

.,.v, Jnto 1a invsn1ón americana, t~éx1co: Archivo Histórico diplom•tico, 1930. pp . 

. q Miguel Soto, Ib1d9m., pp,186-187. 

•2 Pletcher, Op.Cit., p,362. 
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con esa nación apoyarla a México. En efecto, en esa época y en 

referencia a tal conflicto hubo una crisis, ya que Estados Unidos no 

aceptaba un arbitraje ni Inglaterra aceptaba las condiciones que este 

último le ofrecía, sin embargo, tal como se ha mencionado Gran Bretaña 

evadía la posibilidad de un conflicto armado con ese pals, de tal Fii~nera 

que en cuanto pudo llegó a un arreglo pacífico. 43 

Anexión de Texas 

En marzo de 1845, en su último día de gobierno, el presidente John 

Tyler presentó ante el Congreso la resolución de la anexión, y México 

rompió relaciones con Estados Unidos. Por su parte, Inglaterra se 

mantuvo al margen del conflicto pues no hubiera arriesgado un 

enfrentamineto con su ex-colonla.44 Además que su déficit financiero, 

resultado de los enormes gastos hechos por concepto de armamento, por 

ejemplo en Canadá y en Oriente. Tales gastos también eran consecuencia 

de las diversas guerras en las que había participado durante las últimas 

décadas: la de Afganistán, la primera Guerra del Opio, ambas de 1839 a 

1842, y las dos guerras contra los sikhs en la India, entre 1842 y 

1846.45 

Gestión de Mora 

Estas eran pues las condiciones generales en las que se sustentaban los 

intereses de las naciones europeas en América, antes de mayo de 1845; 

i:. lDid. ,p. 188 y Pl•tcher, p,34. 
44 Ibfd, p, 183. 

45 Oeorge e Kohn, Dfcttonary of Wars, p. 5, 325-326, "427-428. 
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af\o en que durante el mes de diciembre se nombró a José Maria Luis 

Mora ministro plenipotenciario en Londres. En el momento en que Mora 

Ingresó a la legación, México se encontraba Inmerso en la guerra contra 

Estados Unidos. El gobierno conservador de Pee! y Aberdeen había sido 

sustituido por el de Lord John Russel y en el ministerio del Exterior 

repetía lord Palmerston. 46 Esto si gnlflcó un cambio, no tanto en los 

principios de la política exterior británica, sino en su manera de 

apllcarlos. Aberdeen ya había definido la postura de no Intervención 

directa en Texas y California, pero sin embargo aún no había negado 

por completo el apoyo al país. 

Por otra parte, al tomar posesión de la legación en Londres, Mora 

recibió órdenes de México de llevar a cabo una memoria histórica que 

analizara el motivo Justo de México en su defensa de Texas, y expusiera 

su preocupación por la declaración de guerra hecha por Estados Unidos 

con el fin de dar a conocer la situación de México en Europa. Asimismo 

debería manlflestar la amenaza que significaba la expansión de la Unión 

Americana para el equilibrio mundial, y Justificar, al mismo tiempo, Ja 

resistencia de México ante esta "Injusta agresión". Como consecuencia, 

México no podía aceptar "explícita y prontamente" los buenos oficios de 

Inglaterra, hecho que según ellos, no Implicaba una desarmonía en sus 

relaciones con este país.47 

Mora envió una circular a las legaciones en Europa, pidiendo que sólo 

se reconociese al gobierno de Antonio López de Santa Anna. Asimismo 

4e Lord Palmeraton fungió c0tn0 secretario de Relaciones Exterior•• en tres ocaaionea: de 
nc.iv,emb:--u de 1830 a diciembre de 1834, de abr11 de 1835 a septi•br• de 1841, y de julio 
de 1846 a a dic1e11bre d• 1851. Posteri0tnante fue dos veces primer 111ini•tro. 
47 Inetruccion•e enviadas a Mora del Mini•t•rio del Exterior, M6x1co, 30 de dici•bre de 
1848, en Ch,&vez Orozco, L• Gestión d1p1m~tfca dB1 Doctor Mor•, pp. 7-10. 
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envió una circular a los gobiernos europeos expresando nuevamente la 

opinión de que esa guerra era injusta y el propósito era conquistar, lo 

cual era un "titulo sin valor" para hacer una guerra. 

Al Igual que la mayorla de los polltlcos mexicanos, al principio Mora 

pensaba que los gobiernos de Europa no velan la guerra con 

Indiferencia, por lo que apoyarlan un tratado de paz con el fin 

contrarrestar la invasión norteamericana. Mora propagó los medios 

Ilegales a los que habla recurrido Estados Unidos, es decir a la guerra. 

Describió las atrocidades de los norteamericanos al mando del general 

Wlnfleld Scott, quienes no hablan respetado a los extranjeros. 48 Asimismo 

Mora pidió la asistencia moral de Europa "a pesar de la no intervención 

de naciones europeas declarada por la Doctrina Monroe",49 

El plenlpotenclarlo pensaba que una negociación confidencial con Francia 

ayudarla a obtener el apoyo de este pals para garantizar el tratado de 

paz. Sin embargo, México en ese momento no tenla relaciones con el 

gobierno francés. Y aunque la alianza franco-Inglesa con respecto a 

México ya no era posible, Mora consideró que Francia podrla estar 

dispuesta a actuar independientemente de Inglaterra.so 

En Europa, los diarios y los altos clrculos de la diplomacia 

especlflcamente de Gran Bretaña, expresaban que la batalla dirigida por 

Santa Anna en la Angostura el 23 de febrero de 1847, y la resistencia 

48 Lo cua1 era un arguinento poco vAlido pues México con f'recuenc'a ignoraba la 1egal1dad, 

incluyendo la do extranjeros. 

-4 9 Carta da Mora al 1t1inistario del Exterior, 23 da abril de 1847, Lag. 2-4-2357, folio 
. 33, ASREM. 

5° Carta de Mora al ministerio del Exterior, Londres, 23 de abril de 18•7, Leg. 2-4-2357, 
f'olioa 31-36, ASREM. 
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del ejército al avance del general Scott, en Veracruz, habían cambiado la 

situación en favor de México. La prensa hablaba también de los malos 

augurios que se cernían sobre la causa de Estados Unidos, declaraba 

Insensata la lucha, y convenía en que el resultado de la guerra sería 

menos desfavorable para México. Esa Idea tenía "abundantes patronos", 

Incluso entre los norteamericanos. Mora pensaba que era necesario 

alargar la resistencia, pues de ese modo el enemigo se vería complicado; 

así, cada ventaja estadounidense disputada por México "resaltaría la 

tenacidad y resistencia a no ceder", aunque se estuviese corriendo el 

riesgo de perder terrltorlo.s1 

Durante la Invasión de México surgieron distintos problemas que 

afectaban a los extranjeros y sus Intereses: Así el del comercio, pues 

como resultado de la declaración de las tropas norteamericanas sobre la 

apertura de los puertos mexicanos al extranjero, se establecieron nuevos 

Impuestos. De ahí que Mora avisara a Palrnerston -quien de antemano· 

había confirmado el reconocimiento del gobierno de Santa Anna52-, que 

al Introducirse al país los productos prohibidos por el arancel nacional 

serían confiscados, y que los productos permitidos, como consecuencia 

del estado de guerra y por la declaración de cierre de puertos, si no 

eran recogidos, causaban obllgadamente el pago de los Impuestos 

correspondientes al gobierno mexicano, aunque ya hubiesen cubierto las 

tarifas amerlcanas,53 

!51 Ca,.ta d9 Mora al minieterio del Exterior, Londres, 30 de abril de 1847, Lag. 2-4-2357, 

folio 12, ASREM. 

S2 tlota de Pal11eraton a Mora, Londres, 31 de mayo de 1847, Leg. 2-4-2357, folio 36, 

ASREM. 
53 tlota de Mora a PalMraton, Londre1, 19 de aayo d• 1847, en Ch6vez Orozco, pp, 25-28. V 

•n Lag, Z-4-2357 1 f'o11o 39-40, 
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Mora sabia que el mercado de México, si bien no era el de mayor 

Importancia para Inglaterra en relación al monto de las ganaclas que le 

producían, si era fundamental puesto que ni la plata ni las materias 

primas podlan obtenerse fácilmente de otros lugares54. Era evidente que 

la explotación de esos recursos no podía realizarse en ese estado de 

guerra, y por ello pensaba que naciones neutrales, como ese reino, 

tenían Interés en dar fin a tal guerra, que tanto a México como a 

Estados Unidos costaba gravemente. Pensaba que era "natural" que 

México recurriese a Inglaterra pues eran naciones amigas, y que los 

mexicanos confiaban serla el primer país en auxiliarlos, manteniendo una 

postura neutral. Efectivamente, Gran Bretaña no tomarla partido en esa 

guerra, porque como Mora sabia, no se enfrentarla a Estados Unidos, 

pero tampoco permitiría que sus Intereses comerciales se vieran 

perjudicados. 

De los demás gobiernos europeos ninguno era hostil a la República, pero 

tampoco tomaron "gran calor a la causa". Prusia podría haber sido la 

única excepción y Mora trató de ponerse en contacto con el Barón de 

Humboldt, "que aunque viejo y achacoso", todavía se Interesaba en 

México. 

De Francia Mora expresaba que no podía esperarse ninguna ayuda, y si 

no lograban Influir en México, entonces favorecían a Estados Unidos 

para eliminar el Influjo del poder Inglés. Sin embargo, el gobierno 

mexicano debla adoptar una política "cautelosa y desconfiada" y "mirarla 

[a Francia] como gran potencia", Se debía cultivar una mejor relación 

c'Jn esa nación que en ese momento, de hecho, estaba Interrumpida por 

~~-;:-~~-;:-;;:-
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el incidente ocurrido al Baron Alley de Ciprey en el Baño de las 

Dellclas.55 Una buena relación podría ser favorable a México, de manera 

que así se fortaleciera su existencia política frente a los designios 

americanos. Al menos en ese momento Mora aseguraba que los franceses 

no Intervendrían, ya que su actitud era menos hostil que antes,56 

Los paises europeos que mantenían relaciones con México estuvieron de 

acuerdo en reconocer al gobierno mexicano y no al establecido por 

Estados Unidos durante la ocupación. Actuaron así, Inglaterra, Francia, 

España, Prusia, Bélgica y Hamburgo. De los países que tenían pocas 

relaciones con México, Mora se habla Informado que reconocían que 

México no era el agresor, que la guerra era Injusta y exagerada, y en 

cuanto al equilibrio político mundial habla Interés en que México se 

mantuviera Independiente. Entre estos estaba Austria y Rusia, que si 

bien no harían nada por México tampoco lo harían por los 

norteamericanos, actitud que el plenipotenciario calificó de "neutralidad· 

negatlva",57 

Mora subrayó al gobierno mexicano que las negociaciones diplomáticas, 

en general, eran lentas, pero que no deberían abandonarse, ya que si 

no se obtenían resultados en un primer Intento, podían buscarse otras 

salidas. Así, decía que eran factibles "nuevas combinaciones apoyadas en 

Intereses recíprocos, se [debe] ceder hasta cierto punto en cosas 

accesorias para obtener el resultado principal". Asimismo aconsejaba que 

55 El Barón Alley de Cyprey fue atacado por un grupo de HKic:anos en el año de 1845 y 

exigfa que el gobierno Mxicano la presentara una disculpa oficial. 
55 Nota 4, de f.tor"'a al 1111nister1o d•l Exterior, Londres, 31 de enero de 1848, en Ch•vez 
nrozco, pp. 50-51. 

57 Mora ee refiere por neutralidad negativa a la actitud aaumida por la• naciones que no 

tnt•rvi•nen d• ningún 1tOdo a favor da una nación, es dectr, que nt 1iquiera expreaan una 
opinión favorable o en contra, sino que ea "mantienen en un Muti&1110 absoluto". 
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en lugar de concertar una paz precipitada con el representante 

estadounidense, se hiciera una tregua por 4 o 5 meses, con el objeto de 

que los países neutrales tomasen una postura regular y estable en las 

negocl aclones. se 

Una segunda recomendación fue hecha por Mora: el gobierno debía sacar 

partido de las dificultades que debilitaban a sus contrincantes, las 

consecuencias de la guerra agotaban los recursos y los ánimos. Para 

Mora los únicos que sobresallan en estos actos de guerra eran los Jefes 

de la Invasión: "no hay que confundir los intereses de los militares 

americanos con los del pueblo al que pertenecen",59 

Mediación Británica 

El 2 de octubre de 1846, antes de que Mora fuese nombrado ministro, el 

gobierno mexicano Informó a su legación en Londres del ofrecimiento de 

mediación que el ministro británico en México, Charles Bankhead, había 

propuesto. La respuesta del gobierno mexicano era que debía esperarse 

la la resolución del Congreso.so El representante Inglés se mostró 

Insistente al respecto, sin que México se decidiera a responder 

claramente. 

En t:ste sentido el ministro de Relaciones Exteriores, José María 

Lafragua, a fines de 1846 comunicó a Bankhead que se tomarla en 

consl de ración preferente la propuesta de mediación de su gobierno; no 

58 ;¡~~- 4, Lonttres, Jl da enero de 1848, Op. Ctt. pp. 51-52. 
51) lb j;1fatl, ¡Jp. 52-53. 

eo Nota dal kin1sterio d•l Extertur a 1'I Legac.tón me.1<tcana en Londrew, Me1dco, 2 de 

octubre de 184t, Leg. 1085, tolto 221, ASREM. 
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obstante, un mes después,61 el nuevo ministro del Exterior, José 

Fernando Ramírez seguía sin responder al represenante brltánlco,62 

Mora consideraba fundamental que Gran Bretaña asistiese como parte en 

el tratado de paz. En una conversación confidencial con Palmerston 

expuso, su propuesta, explicándole que sólo ese reino podría garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones, que se contrajesen con Estados 

Unidos, al menos a las que se referían a la cuestión de límites 

territoriales. No pretendía que su país tomara un papel activo y material 

en el conflicto, y que sin embargo lo que proponía serviría de freno a 

los norteamericanos, de manera que prevendría que no Infringiera el 

acuerdo. Mora reconocía la debilidad de México, que aislado no podría 

dar vigor a dicho tratado. 

De hecho, el ministro mexicano solicitó Insistentemente a Palmerston que 

se apoyara a México. Asimismo consideraba acertada la resolución del 

gobierno mexicano, en el sentido de no ceder ninguna parte del 

territorio reconocido en el Tratado Onls-Adams, y que tampoco se 

legalizara ninguna posesión violenta; por último expresaba a Palmerston 

que agradecerían "eternamente" el apoyo de Inglaterra.e3 

Así, mientras Mora se esforzaba por conseguir cualquier ayuda de los 

Ingleses, en mayo de 1847 el Congreso mexicano anunció que no se 

aceptaría el ofrecimiento de Inglaterra, es decir, de hecho se rechazó la 

mediación británica. Mora consideró la resolución equivocada y 

'51-~~;;-·~~---~;;;;;~-;---~~khead, México, 7 de diciembre da 1846, Lag, 1085, fo11o 222, 

ASREM. 
152 Nota de Bankhead a Ra111rez, ~xico, 9 de enero de 1847, Ibfd••· 
63 Nota de Mora a Pa1Mraton, Londres, 22 de abr11 de 1847, en Ch•vaz Orozco, pp.23-25. 
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contradictoria a las gestiones que el estaba llevando a cabo; a juicio 

suyo el gobierno debió dar trámite a esta propuesta de una manera más 

correcta, pues si bien se sabía que era Imposible aceptarla entonces, 

debió haberse omitido la discusión en el Congreso, y en consecuencia el 

desprecio al ofrecimiento de Inglaterra, país que debía tratarse con 

mayor dellcadeza.64 SI n embargo, José F. Ramírez afl rmaba que para 

mayo de 1847, el Congreso no había dicho nada "ni quiere decir" en 

relación a la mediación de Inglaterra, y esto obedecía a que Otero 

estaba empef1ado en discutir su proyecto para la creación de una nueva 

constitución, de ahí que se relegara el asunto más urgente del país. 65 

Mora pide a Inglaterra que medie nuevamente 

Ahora bien, a pesar del rechazo a la mediación ofrecida, el ministro 

Mora, a nombre del gobierno mexicano, pidió a Palmerston que se 

reconsiderara el ofrecimiento de mediación rechazado por su gobierno el 

pasado mes de mayo.se 

Hacia mediados de noviembre la situación de México era desesperada: 

"perdida su capital, ocupados o bloqueados sus puertos, consumidos sus 

recursos, escasa de oficiales, y no abundante del material bélico 

necesario para hacer la guerra", Con todo, no se aceptó firmar la paz 

bajo las condiciones propuestas por el gobierno norteamerlcano.e1 

84 Carta de Mora al Ministerio del Exterior, 30 de junio de 1847, Lag. 2-4-2357, folio 
41, ASREM. 

!55 Fernanoo R1.mfraz, ~lll><fco durante 1a Guerra con Lo• Eat•dos Unfdoa, México: Porrúa, 

1974' p. 529. 

ee Nota de Mor& a Pa1•eraton, Londres, septiembre de 1847, en Ch•vez Orozco, pp. 27-28. 
87 Mora a Palmuraton, Londres, 15 de noviembre da 1847, en Ch4vaz Orozco, p. 29. 
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Mora frente a la situación desesperada de México, llegó a sugerl r a 

Palmerston que se hicieran "insinuaciones e Intimidaciones de palabra al 

gobierno de Washington", y de ésta manera se Influyera en las 

resoluciones que tomase Estados Unidos. De ningún modo Mora pretendía 

determinar los Intereses de Inglaterra en relación a México, pero sí 

estaba seguro de la buena disposición de Gran Bretaí1a, y creía que ésta 

Induciría al gabinete de Washington a dar fin a la guerra en términos 

más favorables para México. 

Inglaterra garante en el tratado de paz 

La situación de la República era desesperada. Se pensaba que sólo si 

Inglaterra participaba como garante en el tratado de paz, Estados 

Unidos respetaría dicho acuerdo, pues era bien conocida su actitud 

ambiciosa y oportunista. Mora señalaba que la estructura social 

norteamericana era el factor que determinaba su fuerza expansiva, así. 

como también la postura de los partidos políticos que estaban 

"destinados a extenderse en todas direcciones en perjuicio de sus 

veclnos", 68 De ahí que México pidiera la Interposición de una "república 

respetable" que contuviera las agresiones de la Unión Americana. 

Prudentemente, Mora dijo a Palmerston que Inglaterra tenía Intereses en 

esa zona, pues a partir de la Independencia de Texas, Inglaterra se 

había mostrado a favor de México, si bien condicionando esa disposición 

a que se reconociese tal Independencia, lo cual se hizo en 1845 por el 

presidente Herrera, pero era ya demasiado tarde. Así, un territorio 

ee carta de Mora a Palmeraton, Londres, 15 de noviembre da 1847, en Chavez Orozco, pp, 

28-32. 
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la forma de una mediación, a lo menos bajo la de consejos 
e Insinuaciones al gabinete de Washington, la Inglaterra 
haría todo lo que estuviese a su alcance para que la 
guerra se terminase del modo menos gra•1oso y perjudicial 
para Méxlco12 

Inglaterra no podía fungir como garante en el tratado de la limitación 

territorial, porque no tenía título para ello. Mora explicaba que esta 

postura se debía a que Gran Bretafla no quería sufrir un desaire por 

parte de Estados Unldos,73 

Palmerston habló de la "poca cordura del gobl-:rno mexicano, en rehusar 

el reconocimiento de Texas", pues de no haber sido así, Texas hubiera 

permanecido independiente de Estados Unidos, Interponiéndose a la 

expansión de ese país; opinaba que ese error era la causa principal del 

confl lcto en cuestión. H 

Mora consideraba que el tratado entre México y Estados Unidos. 

significaría para este último país una tregua en relación a futuras 

Invasiones, y por ello era necesario que se Interpusiera una potencia 

poderosa. De hecho preguntó a Palmerston si su país estaba dispuesto a 

ser esta potencia, pero el ministro Inglés respondió evaslvamente, 

aclarando que por no tratarse de una respuesta oficial, en ese momento 

no tenía caso ocuparse de ella.75 

72 Carta 1 de Mora al miniater1o del Exterior, Londres, 30 de noviembre de 1847, L-E-
1e41, ASREM y en Chl.vez Orozco, p. 37. 
73 Hota 1 de ~ora al Miniaterto del Exterior, Londres, 17 de noviembre de 1847, en Chávaz 
Orozco, pp. 3&-38. 
74 Nota 1, IbtdeM. 
75 Ibid. ,p. 38-40. 
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neutral actuarla como barrera frente a las tendencias opresivas de la 

Unión Amerlcana,69 

Tal como se mencionó, la actitud frente a la propuesta de mediación 

británica era muy vacilante en virtud de la Inestabilidad del gobierno 

mexicano, y así, en noviembre, Mora escrl bló de nueva cuenta a 

Palmerston en relación a un comunicado oficial que había recibido del 

gobierno mexicano, en el que nuevamente se solicitaba la Intervención 

británica, se buscaba desmentl r el rumor que surgió en torno al rechazo 

del Congreso a este ofrecimiento. La legación mexicana en Londres 

confirmaba su buena disposición hacia Inglaterra, y su deseo de 

escuchar y aceptar sus consejos.10 De hecho, tal rechazo supuestamente 

fue hecho en abril de 1847, pero en mayo de ese mismo año, José F. 

Ramírez, afirmaba que el asunto de la mediación ni siquiera se había 

discutido, y acusaba al diputado Mariano Otero, de haberla relegado. 

Este retraso, que no rechazo, obedecía según Ramírez, a que el gabinete 

temía la oposición de aquellos que proclamaban la guerra,71 

El gobierno británico respondió con una "promesa general" de buena 

disposición hacia México, pero Mora, inconforme, pidió que se le hicieran 

propuestas concretas. Palmerston le contestó, con razón, lo siguiente: 

cuando hay una buena voluntad, hay mil ocasiones que se 
ofrecen al paso para poderlas y saberlas aprovechar ... el 
servicio más positivo que es la mediación ofrecida por el 
gobierno británico, había sido desechada poco cortésmente 
por el [gobierno] de México, pero se añadió que si no bajo 

f9 Jo 1'1,, p. 32-33. 
7c: C.urtn da "4ora a Palmereton, Londres, 17 de noviembre de 1847, en Ch4vez Orozco, pp. 

35-36. 

71 JoM Fernando Ram1rez, Op. Cft, p. 529. 
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Nuevamente el gobierno mexicano solicitó la mediación de Inglaterra, al 

tiempo que explicaba que el rechazo del Con\¡reso había sido una falsa 

noticia. Mora escrl bló a su gobierno que lo mejor sería que se 

propusiera la mediación británica como condición preliminar para la 

negociación, de tal modo que al ser una Iniciativa de México, Inglaterra 

evitara exponerse a un desaire de parte del gobierno norteamericano, 

que era lo que, según Mora, los detenía a partlcipar.78 

La postura del gabinete británico no mantenía una "hllaclón fija y 

precisa de los acontecimientos'', pero también había la opinión de los 

súbditos de ese reino que se mostraban a favor de México; Mora comentó 

que lo sabía por la prensa y por algunas propuestas "extravagantes" 

que le habían hecho. Una que sí aceptó condicionalmente, fue la de 

Incluir militares Ingleses en las filas mexlcanas.77 

Aunque aparentemente existía apoyo a México de parte del pueblo Inglés. 

al tratarse de un conflicto con quienes también eran sus rivales, el 

gobierno británico no buscaba, como se ha visto, un enfrentamiento 

abierto con los norteamericanos. 

Proyectos de venta de California 

El plenipotenciario mexicano sin Instrucciones previas de su gobierno, 

buscó Involucrar a Inglaterra entre México y Estados Unidos •. Así, 

verbalmente presentó a Palmerston la propuesta del representante Inglés 

75-¿;~-~~-~;·M~~-~-·Lo;~·;;;:-d7~iambr• 4 de 1847, en Ch6vez Orozco, pp. 42-45. 
77 Nota 3 de Mora al Ministerio dol Exterior, Londros 4 de dlcle•br• de 1647, on Chtvu 
Orozco, pp, 42-48. 
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Richard Pakenham, expuesta en 1846 ante el gobierno de Paredes y 

Arrlllaga, en el sentido de enajenar una parte del territorio de 

California a favor de su país. De este modo, Estados Unidos no tendría 

derecho a los territorios de California, a menos que fuese a través de 

una venta, lo que demostraba "un derecho que asiste al gobierno 

mexicano para enajenarlos a favor de quien quiera y de manera que 

pueda convenirte, y de éste puede Inferirse el derecho de disponer 

actualmente de los expresados territorios en favor de Inglaterra". 78 

A principios de 1848, Mora Informó a su gobierno que la mediación 

británica se lograría solamente si se aprobaba el proyecto propuesto por 

él, en relaclón a la venta de parte del territorio mexicano a Inglaterra. 

Amarga situación "pero necesaria para la seguridad de la República" y 

para lograr el fin de la guerra. 

El plenlpotenclarlo mexicano anhelaba que Gran Bretaña consintiera en· 

tal propuesta obteniendo asf el título que le permitiera Intervenir en el 

tratado de paz, pues tendría entonces derecho natural de Intervención 

sobre los arreglos que debían adoptarse. Y expresó que "el peso del 

poder británico puesto en la balanza naturalmente facilitaría los arreglos 

que hubiesen de celebrarse con el poder amerlcano."79 

En cuanto a la compra de estos territorios, Mora pensaba que podían 

hacer llevarse a cabo por medio de pagos a efectuar con títulos de la 

deuda mexicana. Claro está que lo sugirió sin pretender que fuera 

definitivo, puesto que más adelante se tendría que resolver de acuerdo 

78 No~;-~t:;;:;~p;;~Wibfd, pp. 33-34. 
79 Nota d9 Mora a Palioerston, Op, Cit. p. 34. 
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a la Interposición de ambas partes contratantes. Dejó bien claro que esa 

propuesta provenía de él, y no del gobierno, si bien se permitía 

plantearlo por la seguridad que tenía de las simpatías que su país 

guardaba por Gran Bretaña. 

Las proposiciones que presentó fueron: 1 )La Interposición británica en 

todos los puntos llmltrofes con los Estados Unidos. 2) Esa Interposición 

se verificaría con la venta por parte de México, y la compra por parte 

de Inglaterra, de los territorios que acordasen ambas partes, situados 

en el sur y oeste de la Unión Americana, limites a reconocer por 

Washington. 3) El pago de esos territorios podría ser efectuado con 

títulos de la deuda mexicana.ªº Sin embargo, Palmerston optó por una 

polltlca evasiva respecto a esta propuesta, pues de hecho California 

había sido ocupada por los norteamericanos desde 1846. 

Durante los meses que siguieron, el representante mexicano continuó. 

Insistiendo a Gran Bretaña para que mediara. Asimismo, consideró 

prudente que se hubiese aceptado la apertura del enviado 

norteamerl cano, Nlcholas Trlst en las negociaciones de paz. Mora 

persistió con su propuesta de compra de California, pues en su opinión 

ésta era la única solución para que se garantizara la frontera. Asimismo 

consideraba que los que se opondrlan serían los norteamericanos y 

planteó al gobierno mexicano que se estableciera un acuerdo con 

Inglaterra en términos de una alianza ofensiva-defensiva por un lado, y 

por otro, de concesiones comerciales, posponiendo . los detalles para el 

futuro. Oeblan establecerse acuerdos secretos, por anticipado, sobre las 

ventajas que otorgaría el país. También aconsejaba que cualquier 

SO Carta do Ibid., p.35. 
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tratado con el gobierno de Washington tuviese carácter de tregua, si es 

que no se lograba obtener el apoyo de alguna potencia. El tiempo, 

afirmaba, era el elemento fundamental para mejorar la cuestlón. 8 1 

Mora, como otros politlcos mexicanos, pensaba que la venta de California 

sería una opción positiva para México, pues de ese modo, el país 

aseguraría la parte del territorio que le quedase, mientras que de otra 

manera, con el vecino expansionlsta Iría perdiendo territorio por 

Invasiones sucesivas, o Incluso podría perder su soberanía nacional. Esa 

situación, decía era "triste, tristísima, pero Inevitable"; sin embargo, de 

otro modo la presidencia de Estados Unidos estaría sujeta a una 

"campaña aventurera que se hiciera", como sucedió durante la campaña 

presidencial del presidente James Polk, y eso según opinaba Mora, no 

sería en detrimento de naciones como Canadá, sino de países débiles 

como la República Mexlcana.e2 

Mora descartó la posibilidad de que México pudiese organizarse 

nuevamente para resistir a su ambicioso vecino, al menos durante mucho 

tiempo, y por eso contemplaba la posibilidad de apelar a un tercero. Así, 

la presencia Inglesa dentro de los límites mexicanos Impediría las futuras 

Invasiones, y a su vez Inglaterra no podría Invadir el país puesto que 

Estados Unidos se encargaría de detenerla. Este era el sistema de 

equilibrio Ideado por Mora. 

01 'lota 5 de Mora al Ministerio del Exterior, Londres, 29 de febrero de 1848, en Cha.vez 
·;;;o:::.·;o, pp. 54-57. De hecho, Pa1merston no aceptó la propueata d• una a1tanza ya que al 

.-1 tv;legiar a Inglaterra supuestamente podria despertarse el celo de las demás naciones. 
82 Plotchar, Op. Cit. p.145,168-170. 
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La deudii y California 

Además con la venta del territorio se disminuiría el peso de la deudE1, 

puesto que el pago podría hacerse cediendo parte de los títulos de los 

tenedores. Mora previno, por otra parte, que si los ingleses aceptaban 

tal medida, entonces podrían tomar parte activa en las negociaciones de 

paz, y en caso de no intervenir en ella, su peso sería relevante.83 

Pero ese proyecto de California fue rechazado por Palmerston quien dijo 

que "el gobierno de SMB no tiene por conveniente el mezclarse en este 

asunto, que por otra parte no es de su aprobación", Desde 1842, cuando 

surgieron los primeros proyectos, la Idea no fructificó en Inglaterra 

principalmente por tratarse de un punto que despertaría controversias 

con sus rivales en América. Además su estrdteg la naval se vio frustrada, 

como se mencionó, con la retirada del Capitán Gordon de las aguas del 

Pacíflco.B4 

A principios de 1848, llegó a México Percy Doyle, Encargado de Negocios 

británico, quien ofreció a nombre de su gobierno la mediación que, en 

ese momento, produjo buenos efectos para la conclusión del armisticio. 

Este representante Inglés llevaba la orden de auxiliar al gobierno de la 

República, siempre y cuando fuese Invitado a ello.ª 5 

En Londres Mora habló a Palmerston de la garantía de Inglaterra en el 

tratado de paz y de la misión de Doyle en México. Palmerston señaló que 

83 Nota 1, 30 de noviHbre do 1847, Op.Clt., pp.38-40. 
B·I Ver pp. 19-20 de este trabajo, 

!:5 Nota reaervada 3 de De la Rosa a Mora, Quercttaro, 11 da marzo de 1648, Leg. L~E 1655, 

ASREM. 
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los intereses de su gobierno eran que México concluyera un tratado de 

paz lo más pronto posible, que en ese tratado se hicieran los sacrificios 

que resultasen Imprescindibles, y por último, que reinando la paz el 

gobierno se ocupase de adquirir la fuerza necesaria para la existencia 

de la nación, y evitara así las continuas revueltas características del 

país. 

El ministro Inglés afirmaba que el objetivo de Ooyle era presenciar las 

conferencias de paz y ofrecer los buenos oficios de la Gran Bretalia. 

Doy le llevaba Instrucciones adecuadas para negociar con los 

norteamericanos, que le permitían obrar "oficiosamente", mas no 

"oficialmente". En lo que se refiere a la garantía, Inglaterra no estaba 

de acuerdo en ofrecerla a menos que Estados Unidos la aceptase "lisa y 

llanamente"; asimismo afirmaba que se podía contar con los buenos 

oficios que eran más eficientes que una mediación, pues la garantía 

podría llevar a su país a la guerra. Palmerston Insistía en la necesidad 

de que México se fortaleciera Internamente para que se Independizara 

del exterior. Sobre la propuesta de Mora en relación a California 

señalaba que cuando se hiciese oficial la considerarían, y expresó que 

se debía tratar con madurez y con tiempo puesto que no eran "cosas de 

momento", lo cual quería decir que ya era demasiado tarde.ee 

Es Importante seflalar que antes de la guerra, Palmerston no habla 

considerado importante el problema surgido en Texas, en este sentido 

había expresado: 

86--·;o-~~---;;;-;;;;-~~at;~io de1 Exterior, Londres, 13 de fllilr"ZO de 1848, en Ch•vez 

Orozco, pp. 58-81. 



Para nosotros no si gnlflca mucho lo que suceda con Texas, 
aunque desde el punto de vista político, sería mejor que 
Texas no se Incorporara a la Unión; comercialmente haría 
poca diferencia. Estamos casi seguros que la unión 
conviene a los dos estados, y esa unión no seria Impedida 
por un tratado comercial entre Texas y nosotros. El otro 
día cuando el encargado de negocios mexicano, lturblde, me 
pidió que ayudáramos a México en contra de Texas, le dije 
que México se portaba tan mal con nosotros, y los 
norteamericanos, en cambio, tan honestos, que hasta donde 
concernía a nuestros Intereses comerciales no tendrfan 
ninguna objeción en que la totalidad de México 
perteneciera a Estados Unidos. El [Iturblde] se rio, y dijo 
que tal vez tenia razón.e1 

Sin embargo, lo cierto es que la actitud de lord Aberdeen hacia Texas 

fue otra y la opinión del propio Palmerston cambiaría radicalmente 

después del despliegue de fuerza que demostró Estados Unidos durante 

la guerra; de ahí que ahora expresara la necesidad de que México 

subsistiera corno nación Independiente. 

Negociaciones de paz entre México y Estados Unidos 

Las negociaciones de paz se llevaron a cabo, con grandes sacrificios 

para México. Mora agradeció a Palrnerston los servicios prestados por la 

legación Inglesa en la capital mexicana, ya que había contribuido 

"algunas ventajas" para México -posteriormente revocadas por el Senado 

norteamericano-. En ese momento oficialmente no se conocían tales 

modificaciones, pero se pensaba que entre los artículos que se 

modificarían se encontraba el referente al modo de pago de la 

Indemnización.se Según Mora estos cambios obedecían a la mala fe que se 

87 Copia reserVi.da de Pa lmerston a 1 ministro de Hacienda, Londres, 9 de octubre de 1837 
en Bourna, Op, Cit. 1 pp. 77-78. Agustin de lturbide, hijo, eatuvo ca.o encargado de 

nogocios, •d int•rt• di M6x\co en Londres de agosto de 1835 a octubre de 1836, 
BB El articulo XII eatab1ec1a que M•xicu podria escoger entre doa f'ormaa de pago, La 
priinera: dtlepués de 1a ratificación del tratado, Estados Unidos entregarfa 3 millones de 
¡JB60B a1 gobierno mexicano y 1os 12 millones restantes, serian pagados por al gobierno 



le tenía a México, y afectarían negativamente al país, puesto que no 

podría solventar con esa cantidad (tres millones) sus necesidades más 

urgentes. El gobierno mexicano pensaba que se abrirían nuevas 

negociaciones, pues se anularía lo convenido, de tal modo que 

nuevamente requerían los buenos oficios de Gran Bretaña.89 

En opinión de Palmerston, a México convenía ratificar ei tratado de paz 

con Estados Unidos: "¿qué les importa a ustedes perder un terreno que 

no podrán recobrar, y que por otra parte, les pagan a un precio 

pasable?". Por su parte, Mora pensaba que a fin de cuentas el tratado 

se ratlflcaría,9o 

En mayo de 1848 el representante mexicano, nuevamente solicitó al 

vizconde que Inglaterra diera su garantía en el tratado pendiente con 

Estados Unidos, y agradeciendo otra vez los servicios de Doyle, comentó 

que no eran suficientes para asegurar la ejecución del tratado. 

Esta Incertidumbre se debía a algunos sucesos acaecidos en México, pues 

a pesar de lo estipulado en el armisticio sobre el retiro de las tropas 

norteamericanas, el estado de Chihuahua continuaba Invadido por las 

tropas de Estados Unidos que siguieron cobrando contribuciones a su 

norteamericano, a través de un fondo con un interés de ''6 pesos por ctento" al año, cuyo 

rédito empezar1a a contar a partir de la ratificación; el pago se har1a dos años después 

cr \'lashin9ton. V los bonos de dicho fondo serian entregados al gobierno maKicano. La 

segunda; después de la ratificación, o1 gobierno de Estados Unidos entregariil a México 

tres millones dQ pesos y loa doce restantes se pagar1an en abonos de tres •illonea al año 

con un r•dito de 61 anual. El gobierno de Estados Unidos entregaria al Estado me)(icano 

pagarés correspondientes al abono anual, En mayo de 1848, al Senado de la Unión Alllericana 

supriMió la primera for11a de pago, y de la segunda cambió lo referente a los p19ar•e. Ver 

Alvaro Matute, Antologfa. Mdx1co en el siglo XIX, Mé)(ico: UUAM, 1984, pp, 480-4G1. 

89 Hota da Mora J. Palrneraton, Londres, 25 de 11ayo de 1848, en Ch.a.vez Orozco, pp. 64-66. 
90 Uota 11 da 1.tora al Ministerio di:.l Exterior, Londres, 31 de mayo de 1848, Op.Cft, pp. 

70-71. 
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favor, y se sospechaba que las sublevaciones de los Indígenas eran 

provocadas por los norteamericanos. En cuanto a las reformas del tra-

tado, éstas no se habían confirmado oficialmente, pero parecía ser que 

"México no podrá recibir de una vez ni pasar a un tercer portador los 

títulos que representen el valor de la cantidad convenida como precio 

de la cesión del territorio", Mora pensaba que Estados Unidos buscaba 

con ese cambio evitarse el pago en el futuro.91 

El gobierno mexicano no aceptaba ratificar el tratado debido a las modl-

flcaclones hechas por el Senado noteamerlcano. No le quedaba más re-

curso a México que abrir una nueva negociación. Aprovechando esta 

prórroga, Mora volvía a Invitar a que Inglaterra participara, de acuerdo 

a sus Intereses y a los de México. De no poder, pedía que por lo menos 

hiciera una "demostración cualquiera (de manera) que lo practicado 

hasta aquí se entienda como una nueva garantía. "92 

Palmerston repitió a Mora que sugiriera a su gobierno que "por nada 

difirieran en la conclusión de la paz", pues lo fundamental era dar fin a 

la invasión, cualesquiera que fuesen las condiciones para lograrlo, 

"(pues) el gobierno americano puede arrepentirse, y tal vez ya se arre

pintió de lo hecho"; de manera que no se diera marcha atrás en lo con-

venido. Sentaba, asimismo, que debía .tomarse en cuenta que no .se sabía 

hasta dónde podían llegar las pretensiones americanas. 

Palmerston afirmaba también que Inglaterra apoyaría a México, siempre y 

cuando, no la llevara a una desaveniencla con Estados Unidos, y en re-

¡¡1·;;~·;·;-;- Op.-~en Ch'v;;-·Orozco, pp. 70- 77. 
92 Nota 11 de Mora al Ministerio d•1 Exterior, Londraa, 31 de Mayo da 1848, en Ch6Vez 
Orozco, p. 71, 
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!ación a la garantía explicaba que ello sólo podfa ser aprobado por el 

Parlamento, y que en su opinión de nada serviría plantearlo, ya que In-

giaterra no estaba dispuesta a "sacar la espada para defenderla." 

El Inglés expresó a Mora lo siguiente, lo que reflejaba claramente su 

pensamiento sobre México: 

muéstrense respetables ante el mundo clvlllzado, haciendo 
cesar esas turbaciones del orden público, no Interrumpidas 
hasta aquí, y estén ustedes seguros que Inglaterra les 
ayudará en la obra comenzada, que no puede ser co
menzada sino por ustedes mlsmos,93 

Esta opinión muestra su acierto en el sentido de que la credibilidad de 

un país y de su gente se refleja en la seriedad y en la estabilidad de 

su esfera pública. En cambio, en el México de principios del slglo XIX, 

cualquier medida que estipulara una administración, o pretendiera lm-. 

plementar, resultaba poco segura pues continuamente había golpes de 

Estado, y no había continuidad en las decisiones. Pero también debe te-

nerse en cuenta que la nación estaba en el trance de organizarse, y 

que aunque existían diferentes proyectos de gobierno de los partidos 

existentes, no lograba Imponerse permanentemente ninguno. Afortunada-

mente Mora era una persona prudente, que conocía el funcionamiento de 

la diplomacia, y reconocía los errores de sus compatriotas; por ello tra-

taba de suavizar los constantes vaivenes del gobierno mexicano y de 

Influir en el ministerio de Asuntos Exteriores británico, a favor del país, 

aunque la m1iyor parte de las veces no fue escuchado. 

93 Ib'idem, 
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Ratificación del tratado de paz 

de la ratificación del tratado de paz de Guada

Lord Palmerston que tenía la esperanza de que 

entre México y Estados Unidos quedasen fijados 

definitivamente y de que persistiera un equilibrio en América. Le ex

presó que la opinión de Gran Bretaña sería respetada y bien recibida 

por México, pues sería una lnfl uencla moral para el goblerno.94 

A finales de Junio de 1848 Mora fue recibido por Palmerston "muy 

entuslastamente", porque se había llevado a cabo la ratificación del 

tratado. Según el Inglés la nacionalidad mexicana empezaba de nuevo, 

sel'\alando que en todo caso, se había perdido un terreno que no podía 

utilizarse (seguramente quiso decir que México no "supo" utilizar), y 

que se había hecho a un lado un enemigo fuerte y tenaz, cuya 

presencia era el mayor obstáculo, no sólo para establecer algo más· 

sólido y duradero, sino también para que México lograra conservar su 

existencia como nación. 

Palmerston sel'\alaba que el gobierno mexicano debía, entonces, proceder 

al establecimiento de un gobierno fuerte y estable. Habiendo terminado 

la contienda el gobierno británico podía ser "más explícito" así, expresó 

su buena disposición, pronunciándose por "hechos nuevos" que 

ayudasen a consolidar 

peso en la parte más 

oficial de lu ratificación 

y robustecer al país. Gran Bretaf\a pondría su 

débil de la balanza, y esta sería la respuesta 

del tratado en la que Inglaterra expresaría su 

Intención de que los límites territoriales señalados fuesen definitivos en 

94 Not~;;-. Palmeraton, Londres, 26 de junio de 18-48, en Chavez Orozco, pp. 77-79. 
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el caso de que surgiese otra guerra, pues eran necesarios si se deseaba 

mantener el equlliblrlo del continente. Así, México debía estar seguro de 

que los Intereses de británicos atendían al mantenimiento de la 

nacionalidad mexicana, y que ese reino sentía simpatía por la 

prosperidad y el futuro del pueblo mexicano. 

Lo Importante para Palrnerston en ese momento, era que México debía 

"arreglar su tesoro y reclutar e instruir un ejército, y alejar todo 

motivo de desavenlencia" con su vecino del norte. Continuaba diciendo 

que la experiencia había mostrado que esos asuntos no deblan tomarse a 

la ligera, y que las soluciones pacíficas eran más eficaces.95 

Después de ratificar el tratado el 30 de mayo de 1848, la administración 

de México se dio cuenta de un error cometido en desventaja para la 

República. El artículo V, referente a la situación de la nueva frontera 

entre México y Estados Unidos, sef'lalaba que la línea divisoria empezaba 

en el Golfo de de México, tres "leguas" fuera de tierra frente a la 

desembocadura del Río Grande, y que ahí comenzaba la jurisdicción 

norteamericana. Los enviados Ingleses pensaron necesario que esta 

situación se aclarara con el fin de evitar malentendidos futuros, puesto 

que el Golfo era un punto de comercio Importante, y no era una bahía, 

zona que pertenecía exclusivamente a México. Sin embargo, como 

mencionó el ministro Otero, la observación había sido hecha muy tarde, 

pues el tratado ya "había sido reconocido por el mundo",9e 

du Mora al Ministerio del Exterior, Londree, 30 de junio de 1848,en Cha.vez 
Orozco, pp. 79-83, 

9! Copia de Otero a Mora, México, 9 de junio de 1848, L-E 2099, ASREM.y Matute, Op. Cit., 

p. 45~. 
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ne cualquier manera el gobierno mexicano pidió a la legación en Londres 

que recurriese a Palmerston protestando por la extensión legal de las 

aguas nacionales, pues la ley internacional establecía que eran tres 

"millas". Mora comentó que esa ley podía sufrir alteraciones en caso de 

pesca, o de otros órdenes secundarlos; así, la confusión estribaba en 

que se habían escrito l.~9.\Hi§ por DJ.iJla.§, y desgraciadamente el error ya 

no tenía arreglo, puesto que el tratado había sido ratificado por ambos 

países. En su opinión México no debía preocuparse por tal confusión ya 

que no era una nación marítima, no pensando que podría traer 

desventajas en el futuro. Asimismo señalaba que no era conveniente 

presentar el problema ante el ministerio británico ni ante el ministro 

norteamericano, puesto que podría afectar sus relaclones.97 

De hecho, después del Tratado Guadalupe Hidalgo, el proyecto de venta 

de California quedó eliminado, en virtud de que tal territorio había sido 

cedido a los norteamericanos; el proyecto había sido presentado 

demasiado tarde puesto que los norteamericanos se habían adueñado de 

este territorio desde Julio de 1846.9ª No obstante Mora expresó que 

México estaba dispuesto a negociar "algo más", mientras no fuese 

"notoria y perjudicial a la nacionalidad del pafs." De todas maneras, 

aunque Mora Invitó a Inglaterra a Intervenir, como se vio, el 

ofrecimiento de California nunca fue recibido por ningún gobierno 

inglés, debido a que su política se vio frustrada y no estimaban 

convenlent1~ efectuar gastos coloniales adiclonales.99 

97 Uota 16 de Mora a1 Miniaterio del Exterior, Londres, 28 de julio de 1949, en ChAvez 
Orozco, PP. 87-93. 

9e Miguel Seto, "Loa interesa• particulares en la conquiata d• Calif'ornta", Anu•rto de 
Hfatort•, Mtbico: Universidad Nacional AutónOffta de M•>c.ico, 1983, p. 144. 
99 ~aneth sovrno, Op. C1t., p. 1n. 
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Algunas consideraciones 

En resumen, México en este conflicto, no supo o no pudo aprovechar las 

circunstancias que quizás hubiesen ayudado a detener los deseos 

texanos de anexión. Probablemente algo bueno hubiese resultado si se 

hubiese reconocido la Independencia de Texas, factor decisivo en la 

pérdida de apoyo de Gran Bretaña, país que en última Instancia 

Inspiraba respeto a la Unión Americana ya que este no hubiera 

arriesgado una guerra con esa potencia. Y además, si se hubiera 

explotado el 1 nterés de los abolicionistas Ingleses que estaban muy 

ligados a su vez al libre comercio, otorgándoles ventajas comerciales. A 

estos les convenía la reanexlón, en todo caso, de Texas a México por 

razones económicas, aunado a que muchos eran tenedores de bonos 

mexicanos y se veían perjudicados por la anexión de esa provincia 

mexicana al vecino país. 100 

Es difícil saber si hubiera funcionado efectivamente el apoyo de 

Inglaterra para evitar la anexión y después la guerra, pero lo que es 

evidente es que los polítlcos mexicanos, tanto conservadores como 

llberales, se dejaron llevar por sus pasiones y no asumieron una 

postura responsable frente a los problemas en el exterior, olvidaban que 

por encima de sus pugnas políticas estaba su país. Así, no apoyaron a 

los intereses comerciales de Gran Bretafla, en el sentido de otorgarles 

concesiones, ni se atendieron las reclamaciones británicas, principalmente 

respecto de la deuda, lo que hizo que Inglaterra no apostara por 

México. 
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De ahí que durante la segunda gestión de Palmerston, la balanza de 

poder se Inclinó hacia el sur de México ya que, en opinión del ministro, 

para detener la expansión de los norteamericanos hubiese sido necesaria 

una guerra, que llevada a cabo por un grupo de gente como los 

mexicanos, no sería aprobada en la Casa de los Comunes ni en los 

mejores tiempos" 101 

Palmerston, con su visión realista y práctica apegada a sus Intereses 

comerciales dirigió sus esfuerzos hacia Oriente y Europa principalmente, 

así como hacia Centroamérica. De hecho, Texas y Alta California pasaron 

a formar parte de la Unión Americana, y Gran Bretaña entre tanto había 

asumido un papel de observadora, papel que no guardaría en Centro 

América donde tenían Intereses comerciales en Belice, y en la Bahla de 

Mosquitos en Nicaragua, y de hecho se trataba de una reglón que abrla 

la poslbllldad de un proyecto mucho más ambicioso: la construcción de 

un canal Interoceánico en Centroamérica. 

101i;,~- ?P· 170-171, cita en la p&g. 175, 
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II LA DEUDA DE MEXICO CON INGLATERRA 

Estado de la deuda antes de la llegada de Mora 

Antes de que Mora llegara a Inglaterra, había Indicado a lord Palmerston 

que su misión no sería financiera ni estaba relacionada a los asuntos de 

la Bolsa pero a su arribo a Londres, se percató que, además de la gue-

rra que sufría México, su estado financiero era desastroso. No se había 

cumplido puntualmente con el servicio de la deuda Inglesa, pero tal si-

tuaclón no era resultado solamente del estado financiero nacional, sino 

que también correspondía a las maniobras de un grupo de especuladores 

que buscaban desprestigiar al país y a sus funcionarios. 

Como se verá más adelante estas dificultades económicas y de Indecisión 

constante respecto a los asuntos de la deuda por parte de los dlferen-

tes gobiernos mexicanos, provocaron que la legación no lograra consoll-

dar una postura sólida y de respetabilidad frente a los británicos. 

Préstamos da 1823 y 1824 

El primer préstamo Inglés hecho a la nación mexicana fue durante el Im-

perlo de Agustín de Iturblde. Este fue por 16 millones de pesos y otor

gado por la Casa Goldsmldt y aprobado en mayo de 1824. 1 Mientras este 

primer préstamo se negociaba en Londres, el gobierno de Iturblde cayó, 

Y Guadalupe Victoria subió al poder. A instancias de éste, en agosto de 

1~-;¡~:--;:-;-;.;¡~;~;;-·ge,,.r•1 do 1• doud• exterior ale 1• Rep,Jb1ioa HeJlfeat11h 

Mllxico: fdtt. Ignacio c""plido, 1845, p. 4. 
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1823 se gestionó en México, otro empréstito por la misma cantidad con la 

casa británica Barclay, Herring, Rlchardson y Companía.2 

Conversión de 1837 

Posteriormente fue necesario negociar nuevamente las condiciones de 

pago de los préstamos Ingleses debido a las Irregularidades en la 

amortización por parte de México, así como también por los problemas 

financieros de las agencias de la República en Londres. Así, surgió la 

convención de 1837. Tal arreglo se describirá con más detalle puesto 

que tras la guerra con Estados Unidos fue causa de polémica en 

Londres, por lo que el ministro Mora tuvo que hacerse cargo del asunto. 

Este convenio consistió en la creación de un fondo en relación a la mi-

tad de la deuda, y para cubrir la otra se estipuló cambiar los cupones 

de los bonosJ por Inscripciones que eran títulos de tierras válidos en Ja 

zona septentrional del país, para Texas, California, Nuevo Mexico, Chl-

huahua y Sonora. Este proyecto gubernamental estaba estrechamente 

vinculado con la reciente pérdida de Texas, pues lo que se pretendía 

era Involucrar a los británicos cuya colonización, se pensaba, permitiría 

a México recuperar ese territorio, al Igual que asegurar las demás pro-

vlncias.• 

Esta propuesta del gobierno no fue aceptada totalmente por los tenedo-

res de bonos, de hecho se opusieron con fuerza al punto referido a las 

inscripciones de tierras, puesto que no les atraía adquirir terrenos en 

..,_. ____ •.. ···- ... . . .,., ----------··--·--
2 Jan Bazant, Histori• ds 1• deuda BJ<terfor de México, 1823-1946, México: Colegio de 

._léxico, 1981, p.30-32. 

3 En 1011 cupones da cada bono se señalaba el monto por pagar de cada dividendo y al 

pagarse éste, el cupón se cortaba quedando inutilizado. En esto caso, como los pagos eran 

semastralea, cada bono tan1a dos cupones. 

4 Bazant, Ibidem 1 p.50. 
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una zona dentro del territorio mexicano disputado por Estados Unidos. 

Después de discutir el decreto resultó que aceptarían la conv!:lrsión de 

la mitad de la deuda en un fondo, sin embargo hicieron modificaciones 

en el sentido de que para cubrir la otra mitad se emitiesen c·tro tipo de 

bonosl en lugar de inscripciones. Con todo, no se desechó por completo 

la posibilidad de adquirir dichas tierras y se abrió la opción de que 

estos bonos se cambiasen por terrenos,6 

Este convenio diplomático se conoce como Convenio de septiembre de 

1837, y fue negociado por Agustín de Iturblde hijo, encargado de nego-

clos y por la casa Llzardi, representante financiera de la Repúbllca. 7 

Otro desacuerdo surgió de parte de la casa Llzardl, pues pedía el 6% de 

comisión sobre el monto total de la conversión de los bonos de los 

préstamos de Goldsmidt y Barclay. Además aducían que era necesario 

para hacer atractivo el negocio de la adquisición de tierras a otras ca-

sas comerciales, se les otorgasen 10 millones de acres de la hipoteca es-

peclal, con el fin de asegurar el pago del capital e Intereses del fondo 

en cuestión. Las comisiones que pretendía esta agencia fueron causa de 

g rancies problemas y de situaciones Ilegales que se mencionarán poste-

riormente. 

Las ventajas de esta conversión de 1837 consistían en que los dos fon-

dos se convertían en uno solo al menor Interés, y que éstos no causa-

5 Bonos difer;d•Js. 
6 S1 se cambiarJan por tnscripcion&s, el tenedor tendr1a derecho a cobrar el s-.. de interés 
cauo;&do desda >ctubre de 1837 hasta el momento de la compra, 'I los precio6 se mantendr1an 

como 1•stat.a ~a:ipulado en el decreto de abril de ese año. Ortt:z de Montellano, Apuntes 

para Ja 1iqufa1cidn de 1a deuda contrafds en Londres, México: Imprenta del Gobierno, 
1886, p. 18. 
1 Alamar1, Op. Cit., pp. 27 y 30. 
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rían réditos por 10 años. Asimismo se podía amortizar la deuda sin de-

sembolso alguno, y con los bonos diferidos se abría la posibilidad de 

poblar los estados del norte.e 

Sin embargo, en un primer momento el gobierno reprobó las modlflcaclo-

nes de los tenedores y Llzardl, puesto que se consideró que el objetivo 

primordial, amortizar la mitad de la deuda y colonizar las tierras del 

norte, se estaba relegando a un segundo plano, además de que se ha-

bían hecho sin facultades.9 Finalmente no se desechó el arreglo y se 

sometió al Congreso en enero de 1838. Así el convenio fue autorizado, 

pero la resolución legal se efectuó hasta 1839. En términos generales el 

convenio no se modificó, si bien se definieron con mayor precisión las 

cláusulas de colonización y los procedimientos administrativos. El retraso 

de la ratificación hizo Imposible el pago puntual, pues no se tuvo el 

cuidado de separar los recursos de las aduanas que deberían dedicarse 

al pago de la deuda durante esos dos años.1º 

Ahora bien, antes de la resolución del Congreso, los Llzardl, por su 

lado, ya hablan comenzado la operación en Londres: los nuevos bonos 

emitidos eran cambiados por bonos diferidos y activos y los viejos eran 

depositados en el Banco de Inglaterra.11 

Por esta razón, hacia 1840 ya no fue posible continuar pagando, y nue-

vamente se recurrió a un plan en torno a los dividendos vencidos y no 

8 Mariano Ortiz de Monte11ano, Apuntas para Ja deuda contrafda en Londres, Mtbico: 

Imprenta del Gt1bierno, 1886, p. 21. 
9 Thomaa Murpl+y, J.lemor1a sobre 1~ deuda exter1or de Ja R•púb71c• Ue.-lc•na, (incluido en 

Lucae Al.amén, Liquidación G•n•r•1 de Ja Deuda contraida on Londres), Paria: Imprenta de 

Ad. Blondeau, 1848, p.11. 
10 Murphy, Ibfd, p. 15, y Aluan, Ibidam, p.40. 

11 A1amin, Ibld, pp. 33-38. 
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pagados del fondo consolidado. Este problema fue sometido a la conslde-

ración del Congreso, y en agosto del año siguiente se decretó que los 

fondos de las aduanas de Veracruz y Tamplco se aumentarfan a un 

veinte por ciento y se convertirían nuevamente los cupones vencidos. 12 

Esta propuesta tampoco fue aceptada por los tenedores al primer Intento 

en Londres, pues explicaban los Lizardi que se debla procurar cubrir 

los pagos por vencer para recuperar la confianza de los acreedores, y 

con el fin de que este proyecto de convertir los Intereses vencidos se 

aprobara. Para cubrir dichos pagos desde 1838 se había pedido al go-

blerno que emitiera una orden para que los fondos adelant1:1dos a Ba

rlng, Hermanos y Compañía -cuando fungieron corno la agencia de 

México- fuesen entregados a Llzardl, y así éste pagase los Intereses por 

vencer. Dicha casa, sin embargo, se negó a entregar los fondos argu-

mentando que el gobierno les debla por concepto de los suplementos que 

adelantaron a las legaciones mexicanas en E u ropa, que era una de las· 

obligaciones de las agencias y que esos fondos estaban destinados al 

pago de dividendos y desconfiaban de los objetivos de la casa Llzard1.1 3 

Para febrero de 1842 no se habían pagado los réditos de 1838, 1839, 

1840 y 1841 y tal como se hizo antes, la casa Llzardl y el comité de te-

nedores procedieron a hacer un nuevo convenio conocido como arreglo 

de 1842.14 

12 Ibidetn, p. 15. 

13 A1anian, Ibtd., pp. 44-46. 

14 En virtud ria este arreglo se est1pu1ó que se separaria una quinta parte de loe 

derechos aduanoles de Veracruz y lampico, y que Lizardi se compr0ftlet1a a pagar los 
divldandoa de 18"2 y 1843, !liempre y cuando estos bonoa no se hubiesen cambiado por 

corttticados. L& mitad restante de bonos (activos) de eaos doa años, se camb1arian por 

unos titulo& l luadou debenturas (o deventuras), que no caus.ar1an réditos. As1 los 

tenedores c~derian dos años de intere~es Y un pago parcial, ya que eatas debenturas se 

amortizar1an cun el sobrante, después de cubiertos loa dividendos por pagar.OrtiZ de 
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Abusos de la Casa Lizardi 

El arreglo era ventajoso y parecía que el gobierno estaba dispuesto a 

que se regularizara el servicio de la deuda; sin embargo a pesar de que 

se cumplieron a tiempo los pagos de abril y octubre de 1842, surgieron 

nuevos conflictos en Inglaterra. Esta vez se originaron por un rumor en 

la Bolsa de Londres, en noviembre de ese año, en el sentido de que ha-

bía un exceso de bonos en circulación, emitidos por la casa Llzardl. En-

tonces la Bolsa pidió a Lizardl un Informe sobre aquellos bonos. 

La casa en cuestión trató de evadir el asunto diciendo que no tenía 

obligación de dar razones sino al gobierno mexicano, pero ante la pre-

slón de la Bolsa tuvo que responder explicando que el comité de tenedo-

res no tomaba en cuenta su comisión, y que en todo caso obraba de 

acuerdo a Instrucciones del gobierno (que en realidad no había reci-

bldo).1~ 

El ministro plenlpotenclarlo de México en Londres, Thomas Murphy, In-

tervino como mediador pidiendo cuentas a Llzardi, y así se comprobó su 

emisión clandestina, por lo que obligó a la agencia a entregar una 

fianza, señalando el mes de mayo de 1843 como fecha límite para que el 

gobierno mexicano resolviera el asunto. Con todo, el presidente Santa 

Anna salló en defensa de Llzardl, y a principios de noviembre envió dos 

órdenes, con fecha de octubre de 1842, en las que concedía a Llzardi 

las comisiones que éste pedía facultándolo para emitir los bonos que 

Montellano, Itndsm, pp. 22-23 y Lucas Alamiln, Op. Cit. pp.3-4 y Murphy, Op. C1t., p. 15-
16. '·'?·:.,' 
15 En ef'ecto, para entonces hab1a un exceso de 3 millones 152 660 pesos en· bonos activos, 

',.¡., 
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fuesen necesarios.16 Estas órdenes infringían las disposiclcnes legales, 

como señaló Murphy violaban "'I Convenio de 14 de septiembre de 1837, 

'/ quebrantaban la ley de junio de 1839.17 

Ld casa Llzardi, en v1 rtud de las órdenes de octubre, que reci bló des-

pués de noviembre, canceló su flimza y siguió actuando al servicio de 

sus inte,reses sin perder el apoyo del gobierno. Esta protección es evi-

dentt, pues a pesar de que en diciembre se enteró al gobierno de Santa 

Anna los negocios ilegales de la agencia, por medio de un informe que 

mandó Murphy, (el informe llegó a México después de la ::.alida de las 

órdenes de octubre), aquel gobierno no se planteó derogarla¡; y se limitó 

a agradecer a su representante el "celo patrlótiw" que haliía rn0strado. 

18 

El escándalo que tal situación provocó en L0ndres no pudo s•;r ;;vitado, 

y a pesélr de ello se legalizaron los actos perjudiciales al pals. Esto fue 

causa de fuertes discusiones entre el comité de tenedores de bonos, Li-

zardl y Murphy, hasta que el gobierno de Valentln Canalizo emitió un 

decreto el 15 de diciembre de 1843, en el que reconocía la deuda inglesa 

a partir de las cuentas de Llzardl, quedando definitivamente cubiertos 

sus fraudes. Lo que era dificil comprender era "cómo el gobierno del 

general Santa-Anna pudo pasar por hechos que abrían la puerta a du-

das ofensivas á la misma administración" .1s 

. •·······--·-· ··-· ·- --·-
1" Murpt-1y no vio astas dos ordenes aino hasta septiembre de 1843 cuando Lizardi le m .. ndc.· 
una1 copias, Vf1r Murphy p. 28. 
17 La ley del 1o de junio de 1839 sobre 1a conversh~m. aprobada por el CongreEoo ll'IBA1Car"lo 

a&tipulaba qu~ la emhdón de nuevos bonoe s:.e 1 irnitaria a la Bt.aa exacta de los ant19uoa, 
de modo qut:i 110 se eMitiria un bono nuevo sino en remplazo de uno viajo. Murphy, Ibiddm 
,p, 29. 
18 IbidB'11 p ... s. 
19 l~ari.i.no Ort1z de ~tonta11ano, Op. Cit., p. 30. 
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Tal despropósito puede comprenderse si Santa Anna recibió algún tipo 

de beneficio económico. Seguramente Llzardi compartió con él las ganan-

clas del arreglo, cantidad seguramente muy significativa. Desde entonces 

se decía que muchos apoyaban a Santa Anna porque bajo su gobierno 

los negocios se remataban al "mejor postor" ,20 

Conversión de 184fi 

Por fin el 5 de abril de 1845, el gobierno de José Joaquín de Herrera 

Invalidó el nombramiento de la casa Lizardl como representante finan-

clero de la República, y en su lugar nombró a la casa Schnelder. Ese 

mismo mes el Congreso emitió un decreto autorizando un nuevo arreglo 

de la deuda.2 1 Herrera, tratando de ganarse los favores de los aglotis-

tas, concedió a la casa Mannlng y Mackintosh y a Manuel Escandón la 

renegoclaclón de la conversión de la deuda. Herrera fue derrocado, pero 

el arreglo se continuó por la administración del General Mariano Paredes 

y Arrlllaga, de tal modo que se llegó al arreglo conocido como la con-

venclón del 5 de marzo de 1846.22 Paredes envió este convenio para que 

se discutiera en Londres, indicando a Murphy que: 

20 Ver 1•• cart•s de Ot6ro, en Cena.ro Cia.rcfa, Op. Cit. 1 pp. 135 y 163. 
21 Las condicionas eran que no se capitalizaran loe réditos, qua el limite del- in.teros 
fuera 51 1 'I que no a• aumentara el monto legal del total da 1& deuda ni •• hipotecara 

territorio nacional. 
22 Los principales puntos eran: 1. -La creación de un nuevo Fondo Hacíonal Consolidado por 

valor da 23 millones 250 ooo pesos. 2,-S• enii't.ir1an los bonos correapond,entes, 3.-Se 

a111ortízaria 1:Jn 93 años, a razón de 250 000 pesos anuales. c.-Se hipotecartan todas las 

rentas de la RepUblica y el estanco del tabac.o. 5.-Con este fondo aa pagar1an los 

dtvidendos iltrasados de los bonos activos y se convartir1an todo11 los bonos diferidos y 

de11~nturas, '/ para el pago de la deuda activa se designabiln los derechos de la 

a.~portación de las platas pastas del Pacifico. La casa Mann1ng y Mackint:osh pagar1a al 

gobierno 1 millón 600 000 pasos en efectivo, 1 millón 500 000 pesca en bonos del tabaco, 

500 000 pesos en bonos del 26X, 2 millones 500 000 pesos en créditos que causar1an 

intereses y 500 000 pesos en créditos reconocidos sin intereses. 
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procurará se haga la conversión bajo la base estipulada 
removiendo cualquiera dificultad que se presente, a cuyo 
efecto queda V.E. plenamente autorizado· za 

A partir de estas Instrucciones, Murphy, junto con la casa Schnelder, 

procedió a hacer algunos cambios en virtud del desacuerdo de los tene-

dores, que si bien no vulneraron en esencia el acuerdo, ni elevaron el 

monto de la deuda, sí cambiaron la forma.2 4 Y aunque este arreglo era 

ventajoso para el país, como se reconoció posteriormente, en ese mo-

mento fue muy atacado en México.25 

Tal oposición puede ser explicada por el trasfondo político, así como por 

los Intereses de algunos grupos en el arreglo. Entre los interesados se 

encuentra Ewen Macklntosh, socio de la casa Mannlng y Marshall desde 

1835, y además cónsul británico en México desde 1839. El gobierno mexl-

cano pensaba que este comerciante ávido y oportunista, gozaba del 

apoyo del Imperio Británico. otros, como Mariano Otero, el grupo de Gó-

mez Farías, y Santa Anna al menos en un primer momento, se opusieron 

2J Murphy, Op.Cft., pp, 94-95. 

24 Aa1 •&d1ante el arreglo ae Londres del 4 de junio de 1846, ~•a acordó crear un tondo de 

23 •illon& 2~0 000 peaos, con intereses da 5• anuales, au11tandole otro tondo de 27 

Millones 958 250 P••oa da los bonos activos de Lizardi, con el ini&Mo rlldito, Esto 

producfa entonces un 'onda total de 51 mt llanas 206 250 pesos, retirando du c.frculación 
los bonos fraudulento& da Lizardt, lo que implicaba un ahorro de 12 millones 488 415 

pilsos, La for11a cambiaba puesto que en lugar de convertir solamente los bonos diferidos y 

la& deventuras, se propon1a hacer una conversión general, es decir, incluyendo los bonos 
activos. 

25 Joaqu1n o. Ca.sasúa, Hlstori,;i ds 1.1 dau..:Jn contr,¡fd• en Londres, Mé.11.tco: Imprenta del 

Gobierno, 1885,pp.208·211. La justificación de Murphy ,,.ente a las r,¡zone& de Gómez 

Farias se puado ver en las cartas entre Lizardi, el comité de tan•t1ores de Uonoe y 

Murphy, en Murphy, Op. Cit., pp, 109-125, La aniortización se auHntab• a 500 000 pesos, 
en 1ugar de Z5C 000 pasos pesos a que se había acordado en el decreto de marzo de 1846, y 

SL hipotecaba 1& renta del tabaco para cubrir esa diferencia. Los tenedores de bonos 

aceptaron lo ofrecido por Murphy, es decir, una reducción del 601 sobre los bonos 

dt 'eridos y dei,;anturas 'I otra de 90X sobre los bonos activos, pero fue necesario 
hipotecar la renta. del tabaco. 
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al acuerdo porque se estaba comprometiendo el estanco del tabaco, lo 

que convenía a ciertos especuladores pero no a otros.26 

Por su parte, Mar·iano Otero considerab11 que era urrn operación "impr.:,-

visiva", que comprometía "de más" al país, y que los beneficiados eran 

Mackintosh y Manuel Escandón, que habia11 participado en las negocia-

clones, y no la nación. Y expresó que "1~1 historia secr~ta de este nego-

cio, abunda quizá más que cualquiE" otra, eri incidentes de corrupción y 

de vergüenza",27 

El erario era tan exiguo que se temía que, al hipotecar este estanco, el 

Estado perdiera otra más de las pocas fuentes de Ingresos que tenía. 

Según Valentín Gómez Farras, Murphy, Schneider, Escandón y Mackin-

tosh, serían los beneficiarios exclusivos de este arreglo; de ahí que 

prometían cosas que el país no podía cumplir. La Inestabilidad política y 

económica fue involucrando a la Nación en un compromiso que superaba 

sus capacidades de pagar. Así, Murphy expresaba que las "disensiones 

civiles y la infancia de la nación" eran las causas del rnal, y no la con-

versión de 1B4e.2a 

Mientras se discutía este arreglo en Londres, el gobierno de Paredes y 

Arrillaga fue derrocado y sustituído por Mariano Salas en agosto de 

26 E&ta estanco ae convirtió monopolio durante ia Co1onia con 11 fin di &Umentar los 
ingraeoa reales, pero tras la Independencia e1 gobierno tuvo que arrendarlo a 
particulareai con el fin de obtener afectivo. 
27 Carta de Otero a Mora, México, 14 de diciembre de 1848, •n Genaro Garcia, Op. Cit. p. 

127. 
28 Murphy, Ioiaam, pp. 23·24. Probablemante en razón de la intrinc•cta co111plojidild t..le1 
arreg1o éste &e rr.ahmtendió; da ahf que se impusieran las fur11as y no 1a oaencia, y s• 
pennara que a1 crear un solo fondo de monto mayor aumentaria la cantidad total de 1a. 

oauda, cuando en rea1idad en vez de dos fondos, se har1a uno que daba. •1 11lsmo tot&.1, " 

implicaba una reducción da la deuda y .¡antajas para al paf a pueato que no se inclU1tln los 

bonos fraudulentos de L i zardi. 
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1846. Al mes siguiente Valentfn Gómez Farías fue nombrado ministro de 

Hacienda, puesto que le permitió reprobar la conversión que tanto crltl-

caba. Para tal efecto el nuevo ministro adujo que las instrucciones del 

gobierno se excedían y que la operación rebasaba las posibilidades de 

pago del país. Asimismo, cesó a Murphy de la legación y a la casa 

Shcnelder de la agencia y se propuso llegar a un nuevo arreglo con los 

tenedores de bonos. 

Un mes después entró en escena Antonio Haro y Tamariz, nuevo ministro 

de Hacienda, quien dijo reconocer ventajas en la conversión y la aprobó 

en circunstancias muy poco claras pues el presidente, es decir, su Jefe 

Inmediato, no se enteró de esta acción sino tiempo después. Dos meses 

más tarde llegó el turno de José Lázaro Vlllamll, quien revocó lo dis-

puesto por los dos ministros anteriores diciendo que el Congreso era el 

único facultado para decidir esa cuestión, y nuevamente nombró a la 

casa Llzardl como agencia de la República en Londres. Estas noticias 

llegaron a Inglaterra en septiembre, noviembre y diciembre, y Jo que 

causó mayor escándalo fue la declaración de Vlllamll, referente a que 

tanto Farras como Haro habían actuado sin facultades, ya que el Con-

greso era el único autorizado para resolver las cuestiones relacionadas a 

la deuda externa.2s 

En consecuencia los bonos bajaron de precio, se publicaron artículos 

negativos sobre México, y los tenedores de bonos entablaron un juicio 

contra el país que determinaba que de acuerdo a derecho Internacional, 

un contrato ratificado por un Estado independiente no podía disolverse 

29 Joaquin D. Cu;asús, Dp. Cft. pp. 207 00 213. 



60 

sin el previo consentimiento de las partes contratantes, por lo que el 

arreglo º" Murpr1y debia ser reconocldo. 3º 

El gobierno mexicano en sustitución de Thomas Murphy n.Jmbró a José 

Murµhy, y en lugar de SchneidE:r, envió a Benito Gómez Faríus. Por una 

parte, Murphy se negó a entregar la embajada a José Murphy y a José 

Maria Mendoza, quien había sido nombrado encargado de negoc.;los, y am-

bos comisionados para arreglar el problerm1 de la deuda. Y por otra, Be-

nito Gómez Farras no logró el reconocimiento del gobierno británico ya 

que no tenia la documentación que acreditara su nombramiento. 31 

Mora y la conversión de 1846 

"La necesidad ce 1111.í'Jtir es 

anterior a la de pagar": 
José Marta Lu; a Mora 

En ese mismo rnes, al llegar Mora a Londres, la conversión de 1846 es-

taba siendo discutida en el seno del Congreso mexicano. El ministro de 

Relaciones Exteriores, José Fernando Ramirez, le habla recomendado que 

procurara mejorar la imagen del país, asegurando que México estaba 

dispuesto a pagar su deuda ¡ que por ello se habla reprobado la con-

versión de Thomas Murphy. Ramírez explicaba que tai reprobación obe-

decíá, asimismo, a que el ministro había faltado a las órdenes del go-

bierno y a que el compromiso contraído era imposible de cumplir. El go-

bierno buscaba llegar a otro acuerdo, probablemente con menores ven-

JO Ib>d, pp. 206-215. 
31 José Murphy nunca l1e96 a encargarse de la legación puesto que Thomas no se retir"ó 

sino hasta. marzo de 1847. Delia Hidalgo, Representantes de Htbfco en Gran Bretana, (1822-

1980), M11b.ico: Secretaria de Relacvionea Exteriores, 1981, pp. 30-31, 
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tajas, pero que estuviese dentro de las posibilidades del erario nacional. 

También recomendó que se mantuviese el negocio a nivel privado, de 

modo que el gobierno británico no lntervlnlese.32 

Al principio la postura de Mora respecto a la conversión fue "no hablar 

ni poco ni mucho", porque había una "multitud de pasiones" que daña-

ban al país. Subrayaba que el gobierno debía tomar una resolución defi-

nltlva, en lo cual Insistió a lo largo de su gestión diplomática, y desta-

caba que dejasen de hacer declaraciones 1 ndeclsas, pues las de septiem-

bre a marzo, para desgracia de México, habían sido publicadas en la 

prensa de Londres. 

En su opinión, la conversión de junio de 1846 se debía aprobar, pero no 

porque la considerase positiva sino porque -segdn explicó- a partl r de 

la aprobación de Haro y Tamariz, los títulos de la deuda se habían 

puesto en circulación y no era posible retirarlos del mercado. Pero de 

las hipotecas (del tabaco y las platas pastas) y el Interés del 5% pen-

saba que se debían renegoclar, aunque no en ese momento, ya que esta-

ban en guerra con Estados Unidos. Mora urgía la respuesta del gobierno 

respecto a la amortización y los pagos porque, segdn el mismo decía, su 

silencio se podía interpretar en mal sentldo.33 Como se verá por las co-

munlcaclones del plenipotenciario, existía un gran vacío de Información 

respecto a la deuda. Mora pedía Insistentemente al gobierno lnstruccio-

nes al respecto, pero las respuestas de México fueron siempre irregula-

res y muy generales. 

32- J~-;;:~·~~io;;-~d;-R;~-;;;~a Mora, México, 30 d• dic;embre de 1846, en ChAvez Orozco, 

Op, Cit., pp. 7·10. 
33 Carta de Mora al 111nisterio del Exterior, Londrea, 30 de abril d• 1847 1 Leg. 2357, 
ASREM. 
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Gómez Farras por su parte, también le recomendó que no permitiese la 

participación de Lizardl, debido a su mala reputación por la emisión 

fraudulenta de bonos. Esta observación se debía a que Mora había 

aceptado que éste trabajase como secretario en la legación, 3• Farías 

estaba seguro de que se haría un nuevo arreglo de la deuda con la co-

misión de tenedores. Asimismo, le Indicaba que se debía evitar que los 

bonos clandestinos de Lizardi entraran en esas operaciones, ya que por 

la "nulldad de su origen" se había causado descrédito al país, además 

de que se habían ganado comisiones Injustas. El objetivo del nuevo 

arreglo sería economizar y hacerlo equitativo a ambas partes.3 5 A su 

vez, el gobierno mexicano Indicó a Mora que suspendiese toda gestión 

respecto a las agencias y que se encargara él mismo de los negocios con 

los tenedores. Estas Instrucciones eran muy ambiguas, pues paralela-

mente el gobierno mexicano nombraba y destituía a las agencias en Lon-

dres, haciendo Imposible que su plenlpotenclarlo se encargará de las 

cuestiones financieras, además que en su opinión no correspondían a su 

misión política como había dejado claro al gobierno británico.Je 

Problema de las agencias de México en Londres. 

Los vaivenes de la política mexicana se reflejaron en el problema que 

Involucraba a las agencias de la República en Londres. Esta disputa 

surgió a partir de las continuas aprobaciones y reprobaciones de la 

34 Casaaús, Op. Cit., p. 274. 

::. 5 Justamente uno da loa objetivos del arreglo era no incluir los bonoa de Lizardf en la 

conversión, y se estaba ahorrando parte del adeudo, por lo que las razonas de la 

oposición de Farfas son poco claras. Carta del ministerio del Exterior a l~ora, Mdxico, 27 
oe enero de 1847, Lag, L-E-2098, ASREI~. 

35 •:arta de F. Ramfrez •Mora, Mtudco, 30 de diciembre da 1848, Ibid. p. 9-10.Es posible 

que Mora tratase de de• 1 indar el carácter da su mi af ón bu1cilndo diferenciarse de 6UB 
antece&ores, eapectalment• de Thomas Murhy 1 estos se habfan dedicado a especualar y 
u&urear con loa asuntos f'inancteroa de la nación. 
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conversión de junio de 1846, entre la casa Schneider que quedaba al 

cargo como se estipulaba en esa conversión, y la casa Llzardi, que había 

sido destituida en 1845, pero comisionada nuevamente por Lázaro Villamil 

en noviembre de 1846; aunque Schnelder nunca le entregó los documen-

tos. 

Llzardl por su parte, además de su emisión Ilegal de bonos, mantenía en 

su poder otros bonos que, según explicaba, eran la "prenda" por las 

comisiones y los adelantos que había hecho a las legaciones en Europa, 

y que el gobierno mexicano no le había pagado. De hecho, en noviembre 

de 1846, Murphy y Schnelder demandaron judicialmente por parte del 

gobierno mexicano, a la casa Llzardl debí do a sus fraudAs; no obstante 

el juicio no tuvo efecto puesto que se nombró nuevamente a Lizardl re-

presentante financiero de México. Con tal nombramiento las dos agencias 

funcionarían con ciertos visos de legalidad durante los meses siguientes. 

Esta situación conflictiva también se debió a la situación económica de 

Inglaterra pues debido a la crisis financiera en 1847-1848, algunas casas 

comerciales se vieron afectada.37 

El gobierno no Informó a Mora del conflicto entre Llzardl, el ministro 

Murphy y la casa Schneider, por lo que él decidió Informarse por su 

lado. Estos dos habían negociado la conversión de 1846, y no habían In-

cluído en ella la emisión fraudulenta de Llzardl, que provenía desde el 

arreglo de 1837. Por tal motivo esta casa comercial y Thomas Murphy 

37 En 1825 Inglaterra habfa sufrido una criaie en donde 11uchaa caaaa COflHlrcialaa 
quebraron, cotRo ha.b1a ocurrido con loe representantas mexicanos, Barclay y GoldMidt en 
loa año& veinte. Ver Carlos Mari chal 1 A Century of Debt Crfse• fn Lat1n Amer1ca 1 

Princeton: Princvton Universiy Presa, 1989, pp. 43-151, 
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tenían fuertes discusiones. Mora se propuso Investigar las dos posturas. 

Murphy le explicó que acusaba a Llzardl por tres razones: primero por 

los bonos falsos que había puesto en circulación en 1842; luego por la 

emisión excesiva de bonosªª• y por último, debido a que Llzardl había 

solicitado la agencia con el fin de crear confusión respecto a la conver-

slón de 1846, y así firmar los bonos39 que Murphy se había negado a 

validar porque Implicaban una comisión altísima, que consideraba lnco-

rrecta. 

Según la explicación de Llzardl, los bonos apócrifos habían sido firmados 

por Agustín de Iturblde y en falso por un dependiente de su casa co-

merclal, ya castigado. La noticia se dio a conocer en Europa y los bonos 

fueron retirados de clrculaclón y rembolsados por la casa Llzardl; según 

Mora tal medida "era un hecho comprobado". 4º Respecto al exceso de bo-

nos emitidos, explicó que con ello se pretendió cobrar las comisiones 

otorgadas por el gobierno, y que la retención de bonos obedecía a los 

adeudos de éste. Asimismo aclaraba que el gobierno había solicitado sus 

servicios y que de ningún modo la casa había pedido la representación, 

para así colocar en el mercado títulos sin valor, como sostenía Murphy. 

Por su parte Mora comentó que era Imposible vender esos bonos porque 

de Inmediato se sabría de su carácter fraudulento entre los tenedores,41 

Y expresó que no tenía pruebas para discutir el problema de las comi-

sienes, puesto que se trataban de las cuentas del gobierno, quien tenía 

38 Los bonoa excedentes eran por la cantidad de 784 350 l ibrae. 

39 Bonos por 200 000 libras que mas adelante fi rmarfa Mora. 
~O llo se ha encontrado ninguna tntor-mación que confirma la participación de Iturbid• en 

los fraudes relacionados con Lizardi; Caeasús habla del abuso da confianza de un 
dependiente pero da la propia casa Lizardi. casaaús, Op. Cit. p. 293. 
41 Carta de Mora al 11inisterio del Exterior, Londres, 30 de abril de 1847, Leg, L-E 2357, 
folio 18-17, ASREM. 
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los comprobantes y los documentos, único medio para dar validez a esas 

declaraciones. 42 

La ausencia de Información que existía entre el gobierno mexicano y la 

legación en Londres se manifestó en algunas acciones de Mora. Debido a 

los frecuentes cambios de funcionarios, el gobierno no estaba en poslbl-

lldades de Informar a su representante sobre los negocios de la deuda, 

principalmente debido a la guerra con Estados Unidos. Las consecuen-

clas de esta Inconstancia en el giro de Instrucciones pudieron obser-

varse, entre otros casos, en el de unos bonos en manos de Llzardl que 

firmó Mora. Después de una gran Insistencia de Llzardl y de que Mora 

preguntara a los ministros en México si debla firmarlos, pues la orden 

de que así se hiciera seguía vigente, y el plenipotenciario anterior la 

habla desobedecido, el ministro de Hacienda, Juan Rondero, en mayo de 

1847 Indicó a Mora que procediera a firmarlos. El plenipotenciario, aun-

que sabía que el origen de éstos no era confiable, los avaló pero lnme-

dlatamente Informó a Palmerston que "ni entonces a causa de la guerra, 

ni después, aún en tiempo de paz, sería posible que el erario mexicano 

pudiese disponer de tres millones de pesos", cantidad que correspondía 

en réditos a esos bonos y que sería la comisión de Llzardl.43 

A los pocos meses, el gobierno en México cambió de opinión: Luis de la 

Rosa como ministro de Hacienda, ordenó que no se firmaran, pero era ya 

'2-¡;;;.;,----·-
•3 La firu de los bonoa y 11 advertencia a P•l•ereton fueron en Julio d9 1847, Mora 
\nfor116 al gObierno JR•><icano un año d•&P~• an una reHñ& geineral eobre 1a •ituación 
financiera del paia en Londres. Nota 19 al Ministerio del Exterior, Londrea, 31 de agosto 
de HS48, en Chavez Orozco, Op, Cit. , pp. 93-100 y caaaalls, Op, Cft,, pp. 21e .. 277. 
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demasiado tarde. El ministro no estaba enterado de la orden enviada a 

Londres por su antecesor Rondero.H 

Finalmente en julio de 1847, Santa Anna investido con facultades extra-

ordinarias aprobó la conversión de 1846. Esta ratificación permitió que 

la casa Schnelder y Murphy y los tenedores de bonos demandaran por 

segunda vez a nombre del gobierno mexicano a la casa Llzardl, en razón 

de su negativa a entregar los bonos que mantenía en su poder. Esta 

demanda si surtió sus efectos, porque antes de terminarse el Juicio se 

celebró un pacto entre Lizardi, por un lado, y la administración mexl-

cana y los tenedores, por el otro. Esta casa comercial acordó emitir le-

tras a diferentes plazos por la cantidad que se reclamaba.45 

Tras la ratificación de la conversión Mora procedió a comunicárselo a 

Palmerston, advl rtléndole asimismo que por obsequiar los derechos de 

los tenedores de bonos y las Insinuaciones hechas por ese ministerio (de 

relaciones Exteriores Inglés) se aprobó el convenio pero no pensaba que 

México pudiese pagar, ni en aquel momento "ni pasados muchos años" 

porque el compromiso superaba la capacidad del erario nacional. Mora 

sugirió que se redujera el Interés de la deuda "si se desea realmente 

que sea pagado". Esto se lo expresó de manera confidencial, probable-

mente como sugestión para que el ministro británico Influyera en la 

promoción .de un arreglo ulterlor.46 

·44 Oespac.ho 19, IbtdM, p. 99 y Caaaaúa, Op. Cit., pp, 275-279, y Carta de de la Rosa a 

Mora, Quer•taro, 28 da noviHbre de 1847, Le9. L·E 2098, ASREM. 
45 Nota 19 d• Mora al miniaterio del Exterior, Londrea, 31 da agosto de 1848, en Chí6.vez 
Orozco, pp. 93-100, y Caulú•, Op. Cft., pp. 278-277, 
46 Nota de Mora a PalHraton, Londres, 21 de 11apti••br1 de 1847, en L1lian BriMño, et. 
al., Jos' Nart• Luis J.fora, Obras Comp1st•s, vol. VII, pp, 127-128. 
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El ministro Mora favorecía de algún modo a la casa Llzardl, pero sabía.'>\, 

que la aprobación del arreglo lmpl icaba el reconlclmiento de Schnelder 

como agencia, y, por lo tanto, el gobierno era el que tenía que definir 

la sltuaclón.47 Asimismo pensaba que Schneider no podla ni pagar, ni 

depositar y que el gobierno deberla pasar sus fondos a mejores manos, 

"a agentes sumisos y menos cabllosos",4B 

,'.f( Hacia 'fines de 1847 la díflcll situación financiera en Inglaterra se había 

recrudecido, lo que nuevamente provocó la quiebra de varias casas "de 

primer orden", y complicaba la entrega de fondos adelantados a la agen-

cla Schnelder. 

Sin embargo, aunque Mora no quería Intervenir en los problemas finan-

cleros, ya que no lo consideraba adecuado a un ministro plenipotencia-

rlo, fren;:e a la crisis financiera en Londres, se vio orillado a hacerlo 

porque estaban en riesgo los fondos mexicanos depositados en la casa 

Schnelder. Esta casa jugaba un doble papel, puesto que se consideraba 

agente de los tenedores y paralelamente agencia de la República. Mora, 

por lo tanto, le ordenó que pagara anticipadamente un dividendo a los 

tenedores de bonos o que, en su defecto, los depositase en el Banco de 

Inglaterra. Mora publicaría lo anterior en la prensa con el objeto de 

asegurar esos fondos que los tenedores de bonos persistían en mantener 

en dicha casa. Mora quería "descubrir el carácter bajo el cual obraban 

Schneider y Compaf'lía, si como agentes de los tenedores de bonos, o 

como agentes del Gobierno mexicano". 49 

47 C.a.rta da llora al ministro del Exterior, Londres, 30 de noviembre de 1847, Leg. L-E 
i,'.10, folio 151, ASREM. 

4B Nota de Mora al mi~iaterio del Exterior, 30 de noviembre de 1847. Op. Cft, folio 140-
152., ASREM. 
49 Ioid, folio 152. 
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En el primer caso el gobierno quedaría libre de responsabilidad, y en el 

segundo se obligaría a Schnelder a depositar los fondos, asegurando el 

dinero. Mora pensaba que esta casa Jugaba tise doble papel porque creia 

menos expuesto desobedecer al gobierno mtixicano. Asimismo, la publica-

ción Implicaba otra ventaja, pues al hacerse público que Schnelder ac-

tu aba como representante de los tenedo1 es, en caso de un litigio el jui-

e.lo se llevaría a cabo en México, pues el demandado sería lnglés. 50 

En las comunicaciones habidas a finales de 1847 entre la Comisión de te-

nedores, representados por Guillermo R. Robinson y la casa Schnelder, 

se exponía una falta de claridad derivada de las decisiones cambiantes 

del gobierno y del estado de guerra; así por un lado se le había nom-

brado agente pero, por otro se le habíe1 retirado el derecho, otorgándo-

selo a la casa Lizardl. Lo que reclamaba Scheneider era su comisión y 

acusaba al gobierno de México por su proceder Ilegal, puesto que con-

travenía al acuerdo de 1B46, que sef\alaba que les correspondía ser los 

representantes financieros y, por lo tanto, la posesión de los fondos 

mexicanos. 51 

A Mora le era difícil formarse un juicio equilibrado de la situación ya 

que no tenía la suficiente información. De hecho los libros de Hacienda 

del archivo de la legación estaban "enteramente en blanco", desde 1843 

hasta 1845.52 De ahí que en un primer momento Mora creyese en las pa-

labras de Llzardl; de hecho, el trato favorable que dispensó hacia esa 

SO Ibfdam, 

51 Ilota de Mora al minieterio del Exterior, Lonelrlls, 30 da noviaml.lre de 1BH, Leg. L-E 

1230, folio 1·i3-154, ASREM. Copias da las comunicacionoe entre los tenedores da bonos y 

la casa Schnettiar, Londres, 23 de noviembre de 18'47. Lag, L-E 1230, folio 154, ASREM. 

52 Ibf~. Es importante aclarar que aunque los 1 ibroa da hachmda de la legación 

estuviesen en blanco, Murphy expuso las cuentas correspondivntea a esos años en su 

/1tJmort11 publicnda en Paria en 18'48. 
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persona, se puede explicar por la relación personal que exlstla entre 

Mora y Manuel Llzardi.53 

Ahora bien, cuando Mora estuvo realmente enterado del problema, cambió 

de opinión pues aunque consideraba que Murphy y Schneider tenlan 

"mesqulnos Intereses" en ese contrato, reconoció que debla aprobarse el 

convenio de 1846. Por otra parte aceptó los fraudes de Llzardl al sería-

lar al gobierno que sus bonos eran resultado de un exceso de emisión, 

y que hablan sido desechados por la conversión vigente. Cuando supo 

de las Irregularidades de su amigo, comentó que tenía que hablar en 

"perjuicio de una persona a la que estimaba y debla favores", pero que 

no podía obrar de otro modo porque hubiera Implicado un "enfrenta-

miento con el gobierno británico" .s• 

Finalmente se resolvió el problema de las agencias, ya que en mayo de 

1848 se decidió que la casa de Llzardl no estaba facultada para ejercer· 

tal función, pues como se ha visto, el arreglo de 1846, ratificado en ju-

llo de 1847, asignaba a la casa Schnelder como representante de la Re-

pública. Esta casa había comenzado la operación y guardado bajo su 

custodia los documentos, por lo que de hecho y de derecho había ejer-

cldo las funciones de agente flnanclero. 55 

No obstante, a principios de 1850 el gobierno mexicano decidió cesar a la 

casa Schnelder, y ordenó que pagara lo que faltaba del último dlvl-

-------------·-
53 Mora y Lizardi tenian una re1ac16n de a111iatad, como puede deducirse de su 

r,orroapondencia. del 20 de noviembre de 1846 y d"l 12 de enero de 1849, ad&M.i.B de tener 

amistades un ctlnlún. Ver Oenaro Oarc1a, Op, Cit., pp. 66-88 y 129-133. 

s 4 Nota 19, Op, Ctt., p,100, y Carta de Mora al ministerio del Exterior, Londres 30 do 

noV1Hbr• d• 1847, Leg. L-E 1230, folio 148, ASREM. 
55 Caaaaúa, Op. Cft,, p, 279. 
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dendo, y después dejara la agencia. Esto alarmó a los tenedores de bo-

nos hispanoamericanos quienes se opusieron aun más a la comisión de 

tenedores y a Schnelder. Estos últimos trataron de protestar contra la 

futura agencia de México, además de traer a colación errores pasados 

del goblernv. Se le preguntó a Mora si estaba de acuerdo con las afir-

maclones de Schnelder, en el sentido de que tira Ilegal que se le reti-

rase lfl agencia; pero respondió, pruden temen le, que su deber era 

trnnsmitir las órdenes, mas no discutirlas, y que tanto la comisión de 

tenedorer, como la agencia debían acatar las Instrucciones del gobierno.se 

Reclamaciones de Inglaterra a México .·. 
tras la guerra con Estados Unid~ 

A pesar de que la conversión de 1846 estab_a: vigente, el gobierno mexi

cano no pudo Iniciar el cumplimiento de· su compromiso debido a que los 
111" '"I 
puertos mexicanos hablan sido bloqueados por Estados .Unidos. La situa'-

clón empeoró cuando el ejérci~o norteamericano Invadió la ciudad de 

México y el gobierno tuvo que trasladarse a Querétaro. Las comunicacio

nes referentes a la deuda externa con ái-an. Bretaña se Interrumpieron 

porque los archivos quedaron. en la capital y el estado de guerra pre-

sentaba problemas más urgentes por resolver. Y no fue sino hasta abril 

de 1648, una vez firmado el Tratado de Guadalupe Hidalgo, cuando Ma-

rlano Otero, como Ministro de Relaciones Exteriores, reanudó los oficios. 

Estos versa1on principalmente sobre la deuda y los reclamos en contra 

de México por la suspensión de oagos, resultado de la invasión que ha-
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bía sufrido el país. Se temía que por esas reclamaciones Gran Bretaña 

fuese también a Invadir México. 

Estados Unidos había entregado las aduanas en abril, por lo que México 

tendría algunas líbranzas a recaudar después del 30 de mayo. Se había 

dispuesto que esos fondos se aplicarían a las reclamaciones exranjeras 

reconocidas y a la deuda exterior.s1 

Ya terminada la guerra, el gobierno estaba realizando un esfuerzo por 

cumplír con el servicio de la deuda, de hecho explicaba que las causas 

que provocaron la suspensión de este compromiso eran ajenas al control 

del país, pues en ese momento se encontraba en una guerra civil, con la 

administración desorganizada, sin rentas, con la guerra de castas en 

Yucatán, y a pesar de eso el gobierno estaba haciendo un "sacrificio" 

para pagar a sus acreedores.se Sin embargo, el nuevo representante 

británico, Percy Doyle, presionaba al ministro Otero, porque su antece-. 

sor Luis de la Rosa, en un comunicado de Junio de 1848, le había asegu-

rado al británico que en cuanto terminase el conflicto armado se proce-

derfa a hacer un arreglo "Justo y honroso" respecto a las reclamaciones 

de la deuda. Para ello, Otero propuso que se asignaran nuevos fondos 

del gobierno, y que se diera una garantía mediante una ley aprobada 

por las Cámaras.59 

Mariano Otero fue muy constante en sus comunicados a Londres, pero 

los problemas de la deuda y las reclamaciones necesitaban tiempo para 

resolverse, los británicos ya estaban desesperados de tanto arreglo sin 

570";;;1cho d;-,_;t;;:;;-. Mora, ·;éxlco, 11 de abril de 1848, Leg. 2099, ASREM. 
58 Carta da Otal'o •Mora, M•xico, 11 de julio de 1848, Leg. L·E 2099, ASREM. 
59 IbldM. 
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efecto. A pesar de que tenían asignados la mayor parte de las rentas de 

la nación, el erario estaba más desorganizado que nunca debido a la 

guerra.ea Empero se debe mencionar que en agosto de 1848 se separaron 

las recaudaciones que pertenecían a los Ingleses y en octubre de ese 

año se les pagó lo correspondlente,61 

Otero reconocía el derecho de reclamar de los británicos puesto que, en 

efecto, se habían utilizado fondos de su propiedad, pero como conse-

cuencla de una guerra que México no había declarado ni buscado, y en 

este sentido expresaba que debían comprender las circunstancias del 

país. El gobierno mexicano separaría los fondos asignados para los eré-

dltos reconocidos, a excepción de la renta del tabaco puesto que no ha-

bía materias primas, y aunque se propuso a los acreedores que arrenda-

ran por su cuenta este estanco, no aceptaron, porque según Doyle se 

estaba Incurriendo en una "dllaclón". Esta solución no pretendía retra-

sar los pagos, sino que buscaba echar a andar la empresa. Las reclama-

clones aún no reconocidas ya eran atendidas por el Poder Legislativo y 

el Ejecutivo, pero el Inglés exigía que se les pagara expedltamente, pero 

como explicaba Otero, estaban esperando que Estados Unidos entregase 

los fondos recaudados en los puertos como se estipulaba en el tratado 

de paz. 82 

60 En manos de los ingleses estaban la hipoteca del tabaco, al 69X de los producto& de 

h.• aduanas m¡r1ttmae, y los productos de la e>C.tracción da la plata. 
151 Despacho 1• Otero a Mora, 11 de agoato de 1848, Lag. L-E 2099, y nota raeerva~a 32, de 

Otero a Mora, M4>dco, 12 de septie11br• de 1848, Lag, L-E 2099, folio 134-135, ASREM. 
152 Cart• de Otero a Mora, Mé><ico, 9 de agosto de 1848, Lag. L-E 2099, ASREM. 
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Indemnización 

A partir de la firma del Tratado de Guadalupe Hidalgo surgió un nuevo 

Interés en torno al pago de la deuda. Tanto los acreedores ingleses 

como los franceses buscaron que la Indemnización que México recibiría 

de Estados Unidos, se destinase al pago del débito externo, lo cual no 

era aceptado en México, puesto que esos tres millones que obtendrían 

como primer pago, era todo con lo que contaba el erario naclonal. 63 

En Londres, la Comisión de los tenedores de bonos tenía una pretensión 

"exhorbltante", pues quería que el dinero de la Indemnización estadou-

nldense se aplicara, a como diera lugar, al pago de los tenedores. Mora, 

por su parte, trató de frenar estas exigencias publicando un aviso en la 

prensa, especificando que se pagaría con las rentas sef'laladas en los 

bonos, e hizo énfasis en que el gobierno dlspond ría libremente de la In-

demnlzaclón de la guerra.64 

Los especuladores, sin embargo, propagaron el rumor de que el dinero 

de la Indemnización se designaría al pago de los acreedores; esperaban 

que con esa noticia los bonos subieran de precio, y así pudieran ven-

derlos Inmediatamente. Pero su plan se vio frustado por la publlcaclón 

del diplomático mexicano, que debido a sus Intervenciones, era odiado 

por los especuladores,65 Así, como se ha mencionado, estos Insistían en 

que el gobierno mexicano les concediese la Indemnización, pues sabían 

que apenas se emitiera una afirmación tal, subiría el valor de los bonos 

63 De~~~~~ho d11 otero a Mora, ~2 de julio, Leg. L-E 2099, ASREM. 
84 Nota 17 de Mora a otero, Londres, 28 de agoeto de 1848, en ChAv•z Orozco, pp.89-93. 
65 Nota 17 Ibld••· 
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permitiéndoles deshacerse de ellos. Con este propósito los especulador-es 

habían creado una 11 ga.66 

Por su parte, Lord Palmerston expresaba que era "poco sensible" de 

parte del gobierno mexicano hacer vagas promesas, pues en realidad 

"parecía que buscaba retardar los incidentes en lugar de resolverlos". 

Afirmaba que era Incomprensible que el gobierno tuviese "millones" pro-

venlentes de la Indemnización, y se negara a pagar los perjuicios de 

sus súbdltos,67 

Extraf\ado Mora por el lenguaje del vizconde, le dijo que le parecfa que 

los reclamos eran Infundados ya que México estaba atendiendo las recia-

maclones Inglesas. Entonces Palmerston le leyó la nota de Doyle, en la 

que se mencionaba el caso de los créditos aislados con un arreglo partl-

cular, y no dentro de la deuda consolidada, además de que, como se se-

f\aló antes, la solución del gobierno respecto al estanco del tabaco le 

parecía un retraso al ministro, lo cual era una opinión equivocada. Mora 

tampoco estaba enterado de un arreglo de ese tipo, pero tal como Otero 

lo había prevenido, Doyle trataría de manipular el problema a su conve-

nlencia.66 

El plenipotenciario mexicano afirmó que, hasta donde él sabía, los fondos 

asignados antes de la guerra estaban ya en manos de los Interesados, y 

que los 15 millones de Indemnización era un asunto aparte puesto que 

nunca estuvieron asignados para tal fl n. Además de que era una suma 

ee Nota 3 de Mora a Cuevaa, Londres, 31 de Marzo de 1849, Op. Ctt. , pp. 145-147, 
87 Nota 20 d& Mora al ministerio del Exterior, Londres, 8 de Hptie•bra da 1848,.en 
C~v•z Orozco, pp, 100-106, 
BB Ibidem y O'!~acho da Otero a Mora, 12 de julio, Op. Ctt. 
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que el Gobierno necesitaría para poner en marcha el país. Palmerston no 

estuvo de acuerdo, pero en ese momento no podía decidirse nada, por-

que ese dinero aun no se había recibido. Palmerston aceptó que los ar-

gumentos de Mora eran razonables pero adujo Igualmente saber que el 

Gobierno "soltaba prendas cuando no se hacía halago de su buena fe. "8 9 

El vizconde Insistía en la necesidad de indemnizar los reclamos brltánl-

cos y pensaba que "alguna razón" habían tenido los mexicanos para 

prometer que se pagaría al final de la contienda, corno aseguró el mi-

nlstro de Hacienda de la Rosa; pero Mora le respondió que "la oferta fue 

tan vaga como la solicitud que la provocó" y había sido una promesa "a 

nivel personal" puesto que "no surgió del Gobierno", lo que la hacía In-

válida. También sef'lalaba que, como principio general, nadie estaba obll-

gado a pagar perjuicios que no f~eron provocados por él mismo, y .ese 

era el caso de México pues no fue éste quien había declarado la gue-

rra. 1o 

Es Importante sef'lalar que si bien el ministro del Exterior británico abo-

gaba por los prestamistas, las reclamaciones de estos no se convirtieron 

en negocio diplomático, ya que el gobierno británico sostenía que eran 

los acreedores los que tenían que llegar a un acuerdo con el gobierno 

mexicano. Sin embargo, se sabe que Palmerston pidió a los representan-

89 Nota 20 de Mora al 111n1ater1o del Exterior, an Ch•v•z Orozco, p. 103. El ca.entar1o de 
P•l-r•ton H refiere a una dll•anda que hicieron lo• Martfnez del Rfo (Súbdito• 
britAnicoe) contra el Gobierno en 1845: según eeto le• corr••pondfa un i11porte de 
1 35 000 Hnaualea por el importe de loa bonoa del tabaco depoaitadoa en au fir•a 
CCMlercial por Manning y Mackintosh, entre otros. Ver Carta de Mora al rtintaterto del 
Exterior, Londros, 30 da abril de 1847, Leg. 2-4 2357, fol1oe 20-2e. 

70 Nota 20, Ibld••" 
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tes británicos en el extranjero que hiciesen, "no oficialmente", todo lo 

que estuviera en sus manos para ayudar a los tenedores.11 

Esta Intervención extra-oficial se debe a que en esa época el gobierno 

británico ejercía un Imperialismo pero no siempre mediante un ejercicio 

de dominio político directo, ya que su propósito era Influir de tal modo 

que nuevas reglones se Integraran a su expanslonlmo económico. En La-

tlnoamérlca sus objetivos eran colocar sus productos manufacturados y 

obtener materias primas, pero no la colonización directa. El gobierno In-

glés protegía a sus comerciantes, pues llevaban a cabo la política eco-

nómica del Imperio, aunque la reina Victoria tenía sus reservas respecto 

a los especuladores, por lo que no se les respaldaba Incondicionalmente 

como se pensaba en México· 12 Como prueba de esto he aquí la publica-

clón de la siguiente circular en enero de 1848: 

El gobierno de su Majestad ... ha dado Instrucciones a sus 
representantes en varios estados extranjeros, de Interce
der, con carácter extra-oflclal, en favor de las reclama
ciones de los súbditos británicos que sean tenedores de 
bonos emitidos por esos estados. 

Debido a la confusión que existe en esos estados en cuanto 
al derecho del Gobierno británico de Intervenir, se Informa 
que este derecho es enteramente discrecional así, el 
gobierno será el que decida qué casos deberán consi
derarse dignos de una negociación diplomática, y de nin
gún modo cualquier reclamo podrá someterse al derecho 
Internacional. 

Los gobiernos sucesivos de la Gran Bretaña consideran 
Indeseable que sus súbditos inviertan su capital en em
préstitos a gobiernos extranjeros, en vez de emplearlos en 
empresas útiles en su país ... el gobierno considera que las 

~,;;;-·~;;;,-~7.nen~;; .. -; "Merchant• .. ,Op. Ctt., nota al pie, p, 334. 
72 Ver el ar-tfculo de Tannebau11, "Money, .. ", Op, Cit. 
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pérdidas de hombres Imprudentes que han depositado su 
confianza equivocadamente en la buena fe de gobiernos 
extranjeros, servl rán de (saludable) advertencia a otros ..• 13 

El hecho de que los especuladores no estuvieran protegidos por su go-

blerno no significaba que México pudiese faltar a los compromisos con-

traldos con los acreedores, pues los convenios diplomáticos, aunque eran 

acuerdos privados, frente al derecho Internacional equlvalfan a tratados, 

y en ese sentido Palmerston p reslonaba a México para que se cumpliesen 

los convenios firmados con los tenedores de bonos. Los continuos nom-

bramlentos y remociones en los gabinetes mexicanos afectaron la contl-

nuldad de estas negociaciones con el extranjero, y en ese momento, 

cuando se trataba el arreglo de las reclamaciones de la deuda Inglesa, 

surgió una Interrupción, debido a que el ministro de Hacienda, Mariano 

Rlva Palacio, fue sustltuído por Manuel de la Piña y Cuevas.74 

Sin embargo, las reclamaciones sí estaban siendo atendidas como demos-

traban las comunicaciones habidas entre Otero y Doyle durante el mes 

de agosto de 1848. En éstas se establecía que los derechos aduanales 

correspondientes al pago de los tenedores se separarían en cuanto se 

recibieran las aduanas en manos de los norteamericanos. Respecto a la 

mallnterpretaclón de Doyle en referencia a los fondos asignados por el 

gobierno mexicano, aclaraba que no había confundido el tipo de fondos 

que se designarían sino que no estaba de acuerdo con que México estu-

n;;,;;;:;;on'~ Circular to Brit1&h repreuntatives abroad, 15th January 1848, en Keneth 
Bourne, The Forafgn Po1fcy of Vtctorian En91and, 1830-1902, Clarendon Preas, Oxford, 
1970 1 pp, 288-289. La traducción no es literal. 
74 Nota r•Hrvada 32 de Otero a Mora, México, 12 de aeptiembra de 1a•a, L•9· L-E 2099, 
follo 134-135, ASREM, Piña y Cuevas entró al ministerio dll Hacl•nda •l 11 dll aeptie~br• 
dll 1848. 
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viese lmposlbllltado a cumplir sus compromisos y que los tenedores fue-

sen las víctimas. 

Para el representante inglés, México era responsable de los daños cau-

sados a súbditos británicos, y no se trataba de discutir quién habla co-

menzado la guerra con Estados Unidos, pues de todas maneras se había 

Infringido la ley ya que los fondos reclamados eran de propiedad brltá-

nlca. Sin embargo, el británico reconocía que las reclamaciones de su 

país se estaban atendiendo con preferencia. 75 

Mientras tanto Palmerston Intervenía recomendando a Mora que se hl-

clese un arreglo "justo y equitativo". Le Informó que había hablado con 

los tenedores, quienes acordaron mandar a Parlsh Robertson para que 

hablara con el gobierno mexicano. El vizconde subrayaba que México era 

responsable de los dafios sufridos por sus súbditos durante la Invasión, 

y asimismo señalaba que en tanto que los gastos militares del país ha-. 

bían disminuido, se podrían utilizar los fondos de la Indemnización esta-

dounldense para solventar los pagos atrasados.76 Pero lo que el ministro 

británico no se daba cuenta era que el problema Iba más allá de tales 

gastos militares, y que de hecho continuaban por la guerra de castas, 

además de que estaban pendientes todos los pagos de los empleados pú-

bllcos, y el gobierno subsistía por los préstamos que le proporcionaban 

los agiotlstas, tanto nacionales como extranjeros. 77 

75 Notas da Ooyle enviada• a otero, "4'xico, 12 d• Hpti&flbr• de 1848, Leg. L-E 2099, 

ASREM. 
78 Uota de Palm1raton a Mora, Londrea, 28 de eeptie•bre de 1848, Leg, L-E 2099, ASREM. 
77 Uota de Otero a Mora, México, 11 de julio de 1848, Leg. L-E 2099, ASREM . 

. . ~ . 
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Alusión británica a la conversión de 1837 

Mora pensaba que los británicos eran injustos al no considerar que el 

país no tenía crédito, que no había administración ni rentas, y que ha-

bía levantamientos causados por la discordia entre las razas: "esa sltua-

clón sólo podla ocultarse a la ceguera voluntaria de un deseo mal en-

tendido y exagerado de lucro". Los tenedores buscaban justificar su de-

recho a los fondos de la Indemnización estadounidense, en virtud del 

arreglo de 1837, en el cual se estipulaba que a cambio de unos bonos 

llamados inscripciones, Jos tenedores podían canjearlos por tierras en la 

reglón norte del país. Pero esta medida nunca tuvo efecto porque ellos 

mismos se quejaron de que era una zona conflictiva y muy rlesgosa, y 

de ahí que en el siguiente arreglo, en 1846, la hipoteca de las tierras se 

dejara fuera. Pero aunque ese argumento no lograra justificar su dere-

cho a la mencionada Indemnización, Jos abogados de la Corona sostenían 

que esa hipoteca subsistía, por lo que se les debía dar la parte propor-

clona! que les correspondía de la lndemnlzaclón.78 

El empeño de Mora de defender los derechos de la nación, le trajo la 

animadversión de Jos tenedores de bonos, así en una reunión, se le 

acusó de no cumplir con su deber, y eso era porque no los apoyaba en 

sus negocios. Los abogados de la Corona, encargados del asunto hacían 

una confusión "maliciosa" entre la hipoteca especial y la general. Pero, 

él por su parte expresó al gobierno mexicano que, eso no debía ser mo-

n--;.-;~·-i·~··~· ·;~~~~;~;;;~·-;-··;;~·7 ver antecedentes, p. !57-58 de eate trabajo, y Casaslls, Op, 

Cit., p. 222. 

ESTA TESIS 
Salla IJE LA 

~n DEBE 
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tlvo de preocupación siempre y cuando se cumpliesen a tiempo los pagos 

de la hipoteca especial. 79 

Se habló de un plan que estipulaba que Estados Unidos pagaría su com-

pensaclón directamente a los acreedores, como pidieron los franceses, y 

algunos mexicanos como Manuel Escandón, pero este proyecto no tendría 

efecto, por lo que recur:rleron a presionar o a "seducir" al gobierno. 

Escandón fue quien habló en París y en Londres con Murphy y los te-

nedores de bonos, sin Incluir al presidente de la Comisión, Parlsh Ro-

bertson. Estas personas creían que el gobierno mexicano sería "dócil" y 

por esta razón anunciaron que la Indemnización ya se había logrado: al 

no ser asf decidieron desprestigiar al país diciendo que era un deudor 

de "mala fe", subrayando las conductas Irregulares de Santa Anna en 

relación a los fraudes de Llzardl.ªº 

El ministro del Exterior no se dejó presionar por el cónsul Macklntosh, 

quien amenazaba con que Gran Bretaña Invadiría México si no se cum-

piran los compromisos contraídos con los acreedores. Otero contestó que 

del Exterior, Londres, 7 de ••Ptie•br• d• 1848, Ibfd, 

pp. 105-106, Mora recordó a Pal•eraton que habfa dos tipos de hipoteca en el arreglo d• 
1837: La hipoteca ••P•cial que se referfa a la renta del tabaco y a una parte de loe 
derechos de las aduana• R1arftimaa, y el producto convenido sobre la plata del Pacifico. Y 
a fa1ta de astas, tendrfa efecto la hipoteca general da las rentas de la R•püb11ca. 
BO Hota 29, de Mora al "'inisterio del Exterior, Londres, 30 d• ocubr• de 1848, pp, 121-

127 y nota 28 de Mora al ministerio del Exterior, Londr•1, 30 d9 octubre de 1848, en 
Ch6vez Orozco, Ib;d.,,,, pp, 120-121. Según Mora, la ,.l.,,1t:1nJ de Murphy cUtnplfa ese objetivo 

de presionar 11oatrando los actos deapreatigiosos del paf• ya que, ca.o le vio antes, en 

su libro hacfa •nfaa1a en lo que sucedió con Lizardi y Santa Anna. Eato creó "dudas y 

sospechas sobre la sinceridad da las proraaaas del gobierno", y ad•••a, señalaba Mora, loa 

docu••ntoa que utilizó fueron tomados de la legación en Londres 11in ninguna autorización. 
El caao es que a nadie le guata que la "aaquen sus trapitos al aol", pero lo cierto ea 

qua Murphy no estaba levantando f'aleoe, aunque evidentemente en ese RIOlft&nto (1848), por 
las circunstancias del pafs su publicación resultaba poco propicia. Mora urgfa a M6>dco a 

cumplir lo convenido y explicaba que eu experiencia en Europa la habfa "hecho conocer qua 

la con1tancia y la •oderación vienen al cabo de todo y logran v•nc•r la• dif'icultadea que 
a pri•r• viat¡¡, parecen inauperablea". 
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el país estaba cumpliendo, al separar lo que correspond fa a los Ingleses 

y que entonces no podía hacer más, por lo que "esa amenaza puede ve-

ríflcarse cuando se quiera."81 

Cambio de actitud de México con respecto 
al pago de la deuda 

Después de la fuerte oposición de México a designar la Indemnización al 

pago de la deuda, en los últimos meses de 1848, cambió el tono termi-

nante del ministerio del Exterior, y se habló de la posibilidad de aplícar 

la Indemnización norteamericana a la deuda, a condición de que se re-

dujera el interés del 5 al 3%,82 

Mora supo que en México se hablaba de realizar esa nueva negociación 

para reducir los Intereses, por lo que Insistió a su gobierno evitara 

contraer nuevos compromisos que empeñaran aún más el erario nacional, 

y que las resoluciones debían "analizarse prudentemente", y no cam~ 

blarlas después de hacerlas públicas porque eso daba un carácter de 11-

gereza a los asuntos. Aunque parezca 1 ncreíble, era necesario hacer este 

tipo de recomendaciones, puesto que la constante inestabilidad en que la 

sociedad mexicana se debatió en la primeras décadas después de su In-

dependencia, llevaron al extremo de conductas Impertinentes, como la de 

los ministros de Hacienda durante el gobierno de Mariano Salas.83 

Sin embargo, Mora siguió sosteniendo en Londres que México no pagaría 

con ese fondo. Por lo que un buen día, Macklntosh se presentó ante 

¡;--;-~·~· ··~~-;;:··~-~-;~~~---;·;· de noviembre da 1848, Genaro Garcfa, Pape1&s inflditos, . . pp. 

121-122. 
82 Uotta reser11ad• 43 de Otero a Mora, México, 11 de novie111bro da 1848, Lag. L-E 2099, 

ASREM. 
83 Ver p. do eete capitulo 
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Mora, ordenándole que se retractase, mientras que los tenedores de bo-

nos Invocaban la protección de su gobierno pretendiendo haberla obte-

nido, y afirmando que el fondo se aplicaría a la deuda. Mora hizo caso 

omiso del cónsul Mackintosh, pues ni siquiera tenía autorización para 

presentarse a la legación, y respecto a la declaración de los tenedores, 

la administración británica se limitó a decir a la legación mexicana, que 

darían instrucciones para apoyar los pagos pendlentes. 8 4 

En octubre de 1848, Mora se enteró por un persona "notable de Fran-

cla", que un grupo "no destltuído de Influencia", decontento por el re-

traso de la aprobación de la conversión de 1846, hizo un plan para re

ducl r el valor de los bonos mexicanos en el mercado. El plan organizado 

por Macklntosh y Escandón, consistía en propalar el rumor de que la 

Indemnización americana se aplicaría al pago de dividendos y a la amor-

tlzaclón, lo cual provocaría un alce momentáneo en los bonos, permitlén-

dales deshacerse de ellos, obteniendo ganancias. 

Más tarde, el gobierno mexicano decidió que no se aplicaría la lndemnl-

zaclón al pago de la deuda pero propuso a las Cámaras una nueva con-

versión para que la deuda externa pasara a formar parte de la Interna, 

dando como garantía 10 o 12 millones que se pagarían con una parte de 

la Indemnización, y una parte de las rentas públicas. La condición para 

llevar a cabo este arreglo sería que el Interés anual no superara el 3%. 

En Londres el problema del endeudamiento seguía manteniéndose como 

negocio prl vado, a pesar de la presión de los representantes británicos 

84 Nota 30 do Mora a Luts a, cuevaa, Londres, 30 de noviembre de 1848, en Ch~vez Orozco, 

Op. Cit._, pp, 127-129 

,, 
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como Doyle, quien expresó que "tendrían que venir a pagarse por su 

mano'', o Macklntosh, que expresaba que las autoridades mexicanas te-

nían que "contentar" a los acreedores si no querían entrar en conflicto 

con Inglaterra·e5 Asimismo, el vizconde Palmerston decía que no preten-

día actuar como representante de los tenedores de bonos, pues era un 

problema entre éstos y el gobierno mexicano. Afl rmaba, sin embargo, que 

sí buscaba que se hiciese justicia, y en caso de que ésta se negara, el 

gobierno de Inglaterra Intervendría directamente. Mora no aceptó que 

Palmerston hablara de denegación de justicia por el hecho de que 

México no aplicara el fondo americano para cubrir el pago, pero el vlz-

conde argumentaba que sólo buscaba que el asunto se arreglase con 

equidad para ambas partes, y sin la necesidad de la Intervención de su 

gobierno.en 

El ministro mexicano consideraba que Gran Bretaña no intervendría, 

pues si bien Palmerston estaba al pendiente de las reclamaciones no· 

pretendía, al menos en ese momento, Intervenir, lo que permitía a México 

un respiro. Asimismo Mora comentó que Inglaterra tenía Intenciones de 

llevar a cabo un arreglo directamente con el gobierno mexicano; esto se-

ría ventajoso porque de él resultaría un acuerdo más equitativo y se 

quitarían de encima la presión, y evitarían así los abusos de los espe-

culadores. El inconveniente sería que el Ingreso tendría que regularl-

zarse porque los pagos no podrían sufrir demoras, pues si hubiese mo-

tlvo de queja contra· el país, entonces sí, Inglaterra usaría su fuerza 
\ 

8S otero a t~ora, México, 13 de noviembre de 1848, Genaro Garcfa, Op. Cit. P•pe1e& 
ln•dltos •• ,, pp. 122-125 
88 Nota de Hora a Cuevas, Londres, 10 de diciembre da 1848, en Ch6vez Orozco, lbfd,, pp, 

132-133. 
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armada como estaba haciendo con Grecla.e7 Por este motivo el gobierno 

debía pensar bien el compromiso que podía contraer, de acuerdo a las 

posibilidades del erario, que comenzaba a recuperarse.ªª 

A partir de julio de 1849 no aparecen comunicaciones sobre el estado de 

la deuda. En diciembre de ese afio, el ministerio del Exterior británico 

se dirigió a Mora quejándose de la actitud del Congreso mexicano, pues 

según él "predominaba la Idea" de que tenía el derecho de dejar a un 

lado los acuerdos firmados por el Ejecutivo, en relación al arreglo de 

las "justas" reclamaciones inglesas, o que, sustentándose en sus leyes y 

votos, buscaba evadir sus compromisos. 

Palmerston decía que acataría las resoluciones de México como "Justas y 

razonables", y que no era de su Incumbencia el funcionamiento de la 

política Interna de México; pero que, Igualmente y conforme a derecho 

Internacional, si un gobierno se negaba a Impartir justicia a los extran-c 

Jeras, el país afectado tenía obllgaclón de Intervenir directamente: es 

decir, que el Imperio Británico tomaría cartas en el asunto.B9 

A Mora le pareció totalmente Injusta la acusación del vizconde pues, 

primeramente, el gobierno británico debía acatar como válidos los actos 

que emanasen del Ejecutivo mexicano, exclusivamente, y en segundo lu-

gar, no era cierto que México no respetase los marcos legales del dere-

cho Internacional. A continuación aseguraba que su encargado de nego-

8 7 En mayo d• 1850, P•lft'lereton lft&ndó a 1a flota ingl••• a Grecia debido a las 
rec:la111acionos de un individuo 11ar1ado Don Paciftco, su acción fue •uy cr\ttcada por el 
gobierno in914o. Ver Bourne, Th• for•lsn poltcy ••• , Op. Cit., pp. Bl-299-309, 
BB Nata 1 de Mora '1 Cuevas, Londres, 31 de enero da 1849, Op. Cft., pp. 137 .. 141 

89 Ilota del 1-ltnteterto de Hegoctoa Extranjeros de Inglaterra a Mora, Londres, 31 de 
dicte111bre de 1849, Leg. L-E 2100, ASREM. 
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eles en México, Doyle, solfa caer en "notables equivocaciones en la mate-

rlalldad de los hechos" y en su manera de apreciarlos. Las compensacio

nes asignadas a los súbditos Ingleses no habían sido de ningún modo 

alteradas, y las reclamaciones pendientes se seguían atendiendo en el 

Congreso. Mora no aceptó de "justas" las reclamaciones británicas, 

puesto que -según expresó- el gobierno mexicano se reservaría el dere-

cho de considerarlos como tales "justos" hasta que estuvieran precisa-

dos, de modo que el calificativo de Doyle hasta ese momento no era jus-

tlflcado.'º 

Cuando Palmerston recibió esta comunicación de Mora, le sorprendió so-

bremanera el tono de sus afirmaciones puesto que, al parecer, no estaba 

enterado de la nota que provocó esta respuesta. Por ello, mandó pedir a 

la legación mexicana una copla de la carta, que llevaba su firma. Esto 

demuestra que no estaba muy enterado de esas duras afirmaciones eml-

tldas por él mismo en contra de México: la experta y sabia burocracia' 

Inglesa también cometía sus errores,91 

El· nuevo ministro del Exterior, José Marra Lacunza, al enterarse de esa 

nota, en febrero de 1850, contestó que el asunto de los créditos hablan 

sido presentados de modo "no exacto" por Doyle, y respecto a los pro

blemas Internos dijo que no eran asunto de Incumbencia de los 

extranjeros. Negó que existiese discordia entre el Congreso mexicano y 

el Ejecutivo, y sellaló que el trato de "nación a nación no permite ver 

en cada una, más que un gobierno y un soberano"; asimismo afirmaba 

que las aseveraciones de Palmerston eran erróneas, pues el gobierno no 

90C;;.~-;~~~~-;;-;;;;-~a nota de Pal111eraton, Londrea, 3 de •n•ro de 18!50, an Ch•vez 
Orozco, pp, 171-172. 
91 Nota da Pal"'traton a Mora, Londres, 12 de enero de 18!50, Lag, L-E 2100, ASREM. 
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Intentaba privar de su derecho a los acreedores.02 A su vez, el poder 

legislativo reclamó las acusaciones del vizconde, y se concluyó que era 

resultado de la mala fe de los lngleses. 93 

Mora aseguró al ministerio del Exterior en Inglaterra que los reclamos 

británicos se seguían atendiendo, siempre que se consideraban Justos. 

La resolución de algunos se retrasaba por el grado de su complejidad, 

pero no por falta de disposición. Asimismo señalaba a Palmerston que se 

tomara "la molestia de recorrer la lista de los reclamos liquidados en el 

espacio de dos años, referentes a los Ingleses, [y así] podrá 

convencerse ... de la actividad y empeño que ha tenido el Gobierno 

mexicano en satisfacer a los súbditos de esa nación ... "94 

En opinión de Mora, las acusaciones de Palmerston fueron causadas por 

la ligereza del proceder del encargado de negocios brlt4nlco en México, 

Percy Doyle. También Indicaba que el gobierno nacional debía dar una 

solución firme y precisa a las reclamaciones puesto que la deuda era un 

asunto grave, ya que el mismo Palmerston, en marzo de 1850 expresó a 

Mora que Inglaterra había Intervenido en Grecia por la falta de Justicia 

a reclamaciones Inglesas de menor peso,95 

Paralelamente, en México se estaban llevando a cabo las negociaciones 

entre Parlsh Robertson, representante de los tenedores, Macklntosh y 

Doyle, para evitar el alza y baja de los bonos en la Bolsa en Londres. 

92 Nota de Lac~nza • Mora, Mbico, 18 d• marzo de 1850, Leg. L-E 2101, ASREM. 

93 Nota de Mora a Palmeraton, Londrea, 2e d• abril de 1850, en Ct\ivez Orozco, pp. 195 .. 
196. 
94 IbfO..., 
95 Nota 7 d• Mora a Lacunza, Londraa, 30 de marzo de 1850, en Ch•vez Orozco, pp, 193-195 
y Nota 8 d• Mora a Lacunza, Londre1, 2e d• abril de 1850, en Ib1d, Op. Cit., p. 198, 
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Asi, Robertson mandó publicar las instrucciones Inglesas que señalaban 

que las negociaciones con México tenían como fin, la asignación de parte 

la indemnización para pago de los réditos vencidos. Esta publicación 

pretendía frenar a los especuladores y asegurar a los tenedores de 

bonos "serlos" ,9e Se aprobó la reducción del Interés anual de 5 a 3%, y 

se aseguró a Mackintosh y a Robertson que era definitivo, "aunque 

todavía faltaba ser aprobado por el COngreso",97 Es Importante 

mencionar la postura versátil de Macklntosh puesto que como se 

mencionó antes, habla estado en Inglaterra tratando de correr una falsa 

noticia para que subiera momentáneamente el valor de los bonos y asi 

deshacerse de los suyos. 

A cambio de esta reducción del Interés se otorgaría a los acreedores, el 

derecho de exportación de la plata desde los puertos del Pacífico, la 

quinta parte de los derechos de las aduanas de Veracruz y Tamplco, la 

renta del tabaco, el derecho de circulación de la plata por los puertos· 

mexicanos, y por último, lo que tanto deseaban los tenedores: cuatro 

millones de pesos del fondo de indemnización americana.se 

La Comisión de tenedores de bonos en 1849 

En el año de 1849, la comisión de tenedores de bonos hispano-

americanos de Londres sufrió algunas transformaciones. El presidente de 

esta Comisión, Parish Robertson viajó a México en marzo de 1849 para 

negociar con el gobierno el arreglo de la deuda con Inglaterra, y espe-

96. -~~~-¡--;~·~·;~;ct;···-;-d;,-··-;·~~iatro de Hacienda Francisco Arrangoiz a Mora, México, 14 de 

..ayo de 1849, Lag. L-E 2100, ASREM. 

97 Nota e de Arrangoiz a Mora, México, 13 de junio de 18•9, Lag. L .. E 2100, ASREM. 
98 Uota de Arrangotz a Mora, Mthtico, Julio de 1849, Lag. L-E 2100, ASREM. 
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cíflcamente para obtener que se les pagara con los fondos de la indem

nización estadounidense. Robertson negoció primero, con el ministro de 

Hacienda Manuel Pifia y Cuevas quien tenía el proyecto de crear un 

banco nacional, y después con su sucesor, Francisco Arrangoíz. El con

trato que firmaron establecía una reducción del Interés a 3 y 1\2%, por 

lo que México en compensación otorgaría, además del 20% de las aduanas 

de Veracruz y Tamplco y el estanco del tabaco, el derecho de circula

ción de las platas por el Pacífico y el Golfo,99 

Mientras tanto la casa Schnelder fue removida por el ministro de Ha

cienda Lacunza, pero sin embargo, se rehusaba a dejar la agencia, de 

ahl que el gobierno pidió a la legación que entablara una demanda. El 

plenipotenciario mexicano consideró que no convenía al gobierno, pues lo 

obligaría a someterse a una Jurisdicción extranjera, además de que ya 

no era necesario puesto que "los tenedores de bonos" no apoyaban a 

Schnelder, ni al "cabecilla" de los especuladores, J. D. Powles. 

El agente financiero Inglés regresó a Londres en octubre de 1848, 

cuando todavla el Congreso mexicano no ratificaba el convenio. Sin em

bargo, los tenedores de bonos hispanoamericanos no aceptaron su 

acuerdo puesto que no habían obtenido el dinero de la Indemnización. 

Comité de tenedores de bonos mexicanos. 

En virtud de este desacuerdo, en febrero de 1850 se llevó a cabo una 

reunión entre Robertson, Mora y el nuevo agente de la República, Fran-
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cisco Faclo, en donde decidieron que la deuda mexicana se separaría del 

resto de las latinoamericanas, creándose el Comité de tenedores de bonos 

mexicanos. Robertson quedó como presidente y Faclo al frente de la 

agencia; así Powles y sus seguidores se quedaron sin poder. Según 

Mora, tal impugnación contra Robertson había sido organizada por Pow-

les, cuñado de Schnelder, pues tanto los tenedores como Schneider se 

oponían al nuevo arreglo porque no se había inciuído ta Indemnización; 

as! no aceptaban a Facio como representante financiero de la República. 

En opinión de Mora, la nueva comisión convenía a México porque se po-

dría tratar con personas "más razonables", y más favorables al país.1oo 

Lo que buscaba Powles, según Robertson, era que los fondos de la In-

demnlzación americana se aplicasen a la deuda, y que Mora fuese remo-

vldo de la legación. Mora trató de que estas opiniones llegasen a tos or-

dos de Palmerston para comprobar la intervención de los Ingleses en los 

asuntos de México, pero Robertson no secundó a Mora, pues a la hora· 

de la verdad, mantuvo un "mutismo absoluto".1o1 

Según informaba Mora la comisión de bonos mexicanos consideró los 

principales problemas de la deuda eran el exceso de emisión de 1837 y 

"el exceso de emisión autorizada en 1846 por mi antecesor Murphy y por 

Schneider y era. a favor de la casa Manning y Mackintosh". Tal parece 

que Mora todavía pensaba que quien había realizado la emisión excesiva, 

era Murphy y no Llzardl, a pesar de que en agosto de 1848 había reco-

nocldo sus irregutaridades.102 Esta nueva comisión aceptó una rebaja 

í00"7i~~·-~;:-···-5···;e~~-;,-·~-minieterío del Exterior, Londres, 28 de febrero de 1850, an 
Chaviiz. Orozco. tb;d, pp. 178-189. 
101 Ilota"º· 5 da Mora a Lacunza, Londres, 28 da febrero de 1850, Ib1d. 
1o2 Nota 5, Ibid. Es extraño que Mora acuae a Murphy da un 1xce&o da e11isión, en todo 

caso se le pueda acuaar da haber obtenido grandes ganacías, aprobadas por el gobierno 
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más sobre el Interés anual de la deuda, del 3% al 1%, y mostraba inten-

cienes de arreglar los asuntos pendientes de manera amigable y satis-

factorla, además de aceptar el acuerdo negociado por Robertson.103 

Sin embargo, esta comisión de bonos mexicanos recién creada sufrió al-

gunos cambios, pues a mediados de abril fue sustituida por otra en la 

que Goldsmldt era presidente. El pretexto fue la publicación de la ,-;,:·. 1 •• 

· i"' de Robertson, en la que aparecía su correspondencia con la Comi-

sión de tenedores y exponía que el gobierno británico no respaldaría el 

plan de aquellos en el sentido de recurrir directamente al gobierno de 

Estados Unidos para que se aplicara la Indemnización a la deuda. Esta 

afirmación afectaba negativamente sus Intereses puesto que eliminaba la 

presión que se ejercía sobre el gobierno mexicano. 

Aunque Mora pensaba que de todas maneras Palmerston no los apoyaría, 

porque "tenía la peor Idea de los manejos y especulaciones de las. 

conversiones de 1837 y 1846:[y] que Jamás ha querido prestarles auxilio 

alguno", al considerar que eran "especulaciones fraudulentas hechas en 

beneficio de los que las practicaron y en contra del gobierno y de los 

tenedores serlos", si bien el vizconde dio Instrucciones a Doyle para 

que apoyase las reclamaciones de los acreedores ante el gobierno mexl-

cano, no especificó que fuera una noticia oficlal.104 Asimismo hizo saber 

al gobierno mexicano que el Inglés sí pretendía defender las reclamaclo-

nes de los acreedores que considerase justas.105 

11exicano. De hecho el exceso de emisión era de Lizardi, como el 1t1iuo Mora reconoció en 
su nota del 31 de agosto de 1848. 
103 Nota 5, Ibide.. 
104 Nota 5, Op. Cft., p. 179, nota 10 de Mora al mtnisterio del Exterior, Londree, 30 de 

abril de 18~0, en Chavez Orozco, p.201, y Caneús, Op. c;t., pp. 228-229. 
105 Ilota 10, Mora a.l ministerio del Exterior, Londres, 30 de abril de 1850, en Ch•vez 
orozco, pp. 198-202. 
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A mediados de ese afio, Mora recomienda al gobierno "muy de veras 

que tomasen en ,serlo el pago de la deuda y que no lo retrasaran más, 

puesto que Inglaterra podría considerar tal cosa como una dilación de 

mala fe. Igualmente advierte que si fallaran en este punto se podría 

provocar "la Intervención directa del Gobierno británico", lo que afio y 

medio antes había considerado poco probable.1oe 

Mora se enteró que los tenedores tenían planeado en septiembre la crea-

clón de una comisión que actuaría Junto con la casa Mannlng y Mackln-

tosh, y que buscaría "apremiar y estrechar al gobierno por todos los 

medios", la que por cierto nunca se llevó a cabo.1°7 El plenipotenciario 

aconsejó que mantuviesen una postura fl rme, e 1 nformó que seguramente 

los acreedores recurrirían primero a amenazas y después a halagos. Em-

pezarían haciendo ofertas de proyectos financieros, mostrando el lado 

favorable, y si no funcionase recurrirían a la protección de su gobierno, 

aunque no la tuvieran. Lo que permitía este tipo de manipulaciones e· 

Irregularidades por parte de los especuladores, no eran los fondos aslg-

nados sino el Incumplimiento del país. Mora sugería que de parte de la 

Comisión se debía aceptar una reducción del Interés del capital, lo que 

se había hablado un afio antes con Palmerston, en térml no de una dlsmi-

nuclón a 3 o 4%, aprobada por De la Peña, aunque finalmente no se ha-

bía llevado a cabo.1oe 

A pesar de los cambios en el Comité de bonos mexicanos, en octubre de 

1850, en Londres se llevó a cabo un arreglo con México negociado por el 

ministro de Hacienda Manuel Payno lográndose, finalmente, una reducción 

108 Ilota 10, Ibidem. 
107 Ibld. 

10B Ibid, 
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de! Interés a 3%, y la asignación de 2.5 millones de pesos de la indemnl-

zaclón de Estados Unldos.1os 

Los tenedores serlos y los especuladores 

Mora y Palmerston señalaban la diferencia entre tenedores serlos y es-

peculadores. El plenipotenciario mexicano Indicaba que el gobierno debía 

buscar la solidez de su crédito, no un levantamiento momentáneo del 

precio de los bonos; de ahí debía tomarse en consideración a los ren-

tlstas, mas no a los especuladores. El Interés de los tenedores de bonos 

"serlos" no era recibir un pago por dos años, sino percibir una renta 

estable a largo plazo mediante los Intereses, y no el valor del capital, es 

decir, era un manera de Invertir a largo plazo, mientras que los espe-

culadores buscaban las oscilaciones para aprovechar la ocasión de com-

prar barato y vender caro, obtenléndo ganaclas lnmedlatas.110 

Problema Insoluble 

El asunto de la deuda empeoraba debido a tantos cambios e i ndeclslónes, 

y a que definitivamente el país no podía pagar el Interés anual por In-

suficiencia de rentas, lo que hacía de este problema uno sin solución. A 

pesar de que el gobierno mexicano seguía atendiendo las reclamaciones y 

enviando fondos a Inglaterra, ello no era suficiente. El gobierno Inglés 

109 Para las condiciones del acuerdo, ver Casaaús, pp, 229-233, 
110 Uota 13 de t'4ora a Otero, Londres, 28 de julio da 1848, Leg. L-E 2099, ASREM,y Nota 

10, Op. Ctt, p. 201. 
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se encontraba fatigado de recibir excusas, de suerte que Mora tuvo que 

Indicar a México que puesto que al fin parecía ser que su gobierno to-

maba una decisión definitiva, de ser contraria a los deseos del secreta-

rlo de negocios extranjeros de ese reino se procurara "dulcificarla tanto 

como· (fuera) posible" pues tantas explicaciones no harían variar "la In-

flexible tenacidad que Lord Palmerston había manifestado desde el prln-

clpio, y sostenido en todo el curso de la negociación contra nuestro 90-

blerno",111 

Mora, que en un principio había pensado su misión sería meramente po-

lítica, tuvo que hacerse cargo, sin embargo de los asuntos financieros 

de México en Londres. La falta de entendimiento entre los propios poiítl-

cos mexicanos, lmposlbllltó una postura sólida y coherente del gobierno 

frente al extranjero lo que principalmente se reveló en el problema ha-

bldo entre las agencias mexicanas en la capital Inglesa. 

Los políticos en México, ocupados en la guerra con Estados Unidos, no 

pudieron dar una continuidad a las finanzas del país en el exterior, por 

lo que Mora tuvo que Ingeniárselas para enterarse del estado de la si-

tuaclón. Esta falta de Información y la volubilidad mencionada de los po-

líticos mexicanos, lo orillaron a cometer errores tales como firmar los 

bonos fraudulentos de Llzardl. 

Al final de su gestión pudo lnfluír entre los tenedores de bonos "se-

rlos" logrando que se creara el Comité de tenedores mexicanos, deján-

dose fuera a poderosos especuladores, lo que en última Instancia, par-

mltló el arreglo de 1850, unos meses después de su muerte. 

111 Ilota no. 12 de t~ora a Lacunza, Londres, 21 de mayo de 1850, en ChAvez Orozco, p. 203. 
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Ahora bien, los Ingleses, estaban en su derecho de exigir el pago de 

sus préstamos, y aunque en ocasiones las negociaciones fueron desfavo-

rabies para el gobierno, algún representante mexicano las había apro-

bado. Sin embargo, los británicos dieron muestra de abuso y avidez 

pues ellos, quejándose de actitudes Injustas por parte de México, eran 

los primeros en fomentar el contrabando, protegido por "buques de gue-

rra de su Majestad Británica" [Otero], y recurrían al soborno siempre 

que una decisión del gobierno contraviniera a sus Intereses. De esta 

manera disminuían sus propios fondos aduanales designados por el go-

blerno, evitando el pago de los Impuestos, que de hecho eran prlictlca-

mente el único Ingreso del erario naclona1.112 

112 Ver not.a 2~ de Otero a Mora, Héxtco, 11 d• novi11111bre d• 18•e, Lag. L·E 20911, ASAEH. 
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III LA GUERRA DE CASTAS 

"Quitadle• a loa ealvaJ•• los 
hueaoa de •u• padree, y 1•& 
qu;t6ia au historia., &Uli layes 

y hasta sua dioHa; arrebat•is 
a eaoa hOMbr•a, para la• 
generaciones futuras, la prueba 
da au exiatencia )' la de su 
aniqui 1111iento." Chateaubri1ind. 

La Guerra de Castas en la península de Yucatán merece un capítulo 

aparte, pues fue uno de los problemas más graves que Mora negoció con 

el gobierno británico: la guerra no sólo comprometía el Interés del país, 

sino también el de Imperio británico, aunque en "diversos grados",1 Así, 

a Inglaterra le preocupaba la protección de sus posesiones en la zona 

colindante con la península, mientras que México trataba de acalmar un 

conflicto social y político de gravedad. 

Surgimiento de la Guerra de Castas 

El primer contacto de los mayas yucatecos con los hombres blancos re-

vistió un carácter de violencia y agresión. Así, los Indígenas se vieron 

atacados en sus tradiciones y sometidos a otra cultura, a otra estruc-

tura de vida, y tras ser conquistados pasaron a formar parte de las 

"reparticiones". Es necesario sef'\alar desde la colonia, la Península de 

Yucatán se mantuvo aislada de la Nueva España a causa de su lejanía, y 

por falta de vías de comunicación. De hecho mantuvo un contacto mayor 

con Cuba, EspaP\a y Europa, que con el propio virreinato. 

1 Nota 12 de Mora al 11inisterio del Exterior, Londres, 30 d• junio de 1848, en Ch4vez 
orozco, p. 82. 
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Durante la Guerra de Independencia los yucatecos no tomaron parte en 

la lucha armada, de manera que simplemente, tras consumarse aquella, se 

unieron a la nueva república sin que tampoco participaran en la lucha 

política habida a nivel nacional. Ahora bien, al mantener el sistema de 

explotación de Indios, los criollos ahondaron aún más las diferencias ra-

clales y de explotación. Para el Indígena el ladino siguió siendo el ene-

migo, el Invasor de sus tierras. 

Así los cambios producidos a partir de la Independencia agudizaron el 

descontento maya. Mientras los ladinos buscaban el progreso, concepto 

que solo se entiende desde una perspectiva lineal del tiempo 

-Introducida por la cristiandad-, y las costumbres y la visión cultural 

de los lndí9enas se le oponían, puesto que se encontraban arraigadas en 

una visión mítica y cíclica del propio tiempo. Por otra parte, las tierras 

de las comunidades Indígenas fueron codiciadas por los productores de 

caf'la y de henequén; y de ahí que se pusieran en venta los terrenos 

baldíos antes prop.ledad de la Corona. Asimismo los cenotes, que repre

sentaban el único modo de abastecerse de agua y que hasta entonces 

habían sido de uso comunal se convirtieron en propiedad privada, oca-

slonándose, con ello, conflictos entre las aldeas lndígenas.2 

Los blancos trataron de Incorporar a los Indios a su sistema político y 

de mercado. Intentaron lo primero concediéndoles el derecho de eluda-

danía, promulgado en la Constitución de Yucatán de 1841. Aunque legal-

mente se eliminó, el gobierno de los Indios siguió existiendo, si bien 

sujeto al gobernador y a los jefes políticos de los departamentos y dls-

trltos. En el plano económico se esperaba que los Indígenas realmente se 

2 Nalaon Reed, L• Ouerr• de Cast•s •n Yucat.fn, M6xico: Editori•l Era, 1979, pp. 20-23, 
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constituyeran en fuerza de trabajo. Para tal fin se adoptó un sistema de 

peonaje que consistía en adelantos al salario, cuyo pago se efectuaba en 

especie, y era planeado para que las deudas contraídas con los hacen-

dados resui taran ser siempre mayores, de manera que se encontrándose 

perpetuamente endeudados, se privaba a los Indígenas de su derecho a 

mov 111 zar se 1 i b remen te. 3 

El trato Injusto y racista contra los Indígenas, ocasionó un natural ren-

cor y resentimiento, reprimidos hasta entonces, pero cuya explosión fue 

causada por los mismos blancos en la segunda mitad del siglo XIX. Estos 

sentimientos .fueron detonados en 1840 durante la revolución yucateca 

por la Independencia del gobierno central y en la resistencia a las fuer-

zas de Santa Anna en 1843. Los ladinos, que prometían exenciones de 

impuestos y repartición de tierras Involucraron a los mayas como "carne 

de caflon" en sus guerras, pero estos no tardarían en hacer suyas la 

ventajas que ofrecieron su aprendizaje de organización y adiestramiento 

en el uso de armas y el arte de la guerra. 

Otro factor que posibilitó la rebelión de los Indígenas fue la división 

que prevalecía entre los blancos del estado. Así por un lado se encon-

traban los "hldal gos" de Valladolid; por otro los ladinos de Mérida, que 

rivalizaban con Campeche por el nuevo puerto meridiano de Sisal, y por 

último, los pueblos más productivos, localizados en la zona de Tlkax, Ba-

calar, Tlzlmín y Peto, que si bien tenían Intereses semejantes, se en-

centraban muy alejados entre sí y por lo tanto no hacían causa común. 

3 R•ed, Ibtd .. , pp. 22-23. 
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Aunada a estos conflictos característicos del estado, había la lucha entre 

los bandos políticos, que como se sabe era camón al resto del país. Así, 

los federalistas se dividían, por un lado, en los del partido de Miguel 

Barbachano, y por el otro, en los del partido de Santiago Méndez. En 

diciembre de 1846, al tiempo que se fectuaba la guerra de México contra 

Estados Unidos, Méndez y sus partidarios se levantaron contra el go-

bernador electo, Barbachano, y al derrocarlo se proclamaron neutrales 

en la guerra contra Estados Unidos, e Independientes del resto de la 

Repdbllca.• 

En enero de 1847 los Indígenas que habían sido forzados a combatir en 

la guerra antes mencionada, liberaron la agresividad acumulada por si-

glas. Así, se levantaron dando comienzo a la que se llamaría Guerra de 

Castas, conflicto que no se caracterizó por ser una lucha de todos los 

mayas contra la población blanca en su totalidad; antes bien, se trataba 

de una guerra de los hui tes, quienes se localizaban en la zona menos· 

civilizada, contra la minoría blanca que dominaba la vida política y eco-

nómica de la reglón.5 

Hacia Julio de 1847 pareciera que los ladinos alln no se habían percatado 

de las consecuencias al Involucrar a los Indígenas en sus luchas. Así, el 

general Cetlna, buscando derrocar a los mendeclstas para que Barba-

chano regresara al poder, los armó nuevamente y les prometió lo que 

Jamás hasta entonces se les había cumplido: tierra y exenciones de con-

trlbuclones eclesiásticas. Los Indígenas se propusieron capitalizar esta 

4 Después de separarse de1 resto de la República en 1840, volvieron a un1ra•1• en 1848, 
tras el of'reciinianto de Santa Anna en •l sentido de respetar lo& princ\pioa federaHatas 
da la Const\tución d• 1824. Raed, Ibid, p, 42. 
S Read, Ibid, p. 58, 
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oposición contra la política exterior de Polk. Y además porque, lnoportu-

namente, se supo del tratado firmado en Tzucacab entre Jacinto Pat, re-

presentante maya, y el nuevo gobierno de Barbachano,9 En este conve-

nlo se establecía que Barbachano se convertía en gobernador vitalicio; 

asimismo que los indígenas serían eximidos de las contribuciones lm-

puestas por el gobierno blanco; de Igual manera los derechos sacramen-

tales se harían 1 guales para todos, y se condenaba la servidumbre por 

deudas, finalmente se devolvía a los indígenas el dominio de sus ejidos. 

Un punto relevante es que se nombraba a Jacinto Pat como Jefe vitalicio 

de los Indígenas, hecho que despertaría polémica entre estos, lo cual re-

sultarfa ventajoso para los blancos.10 

La misión de Sierra, entre otras cosas, se vló frustrada por ese cambio 

de gobierno ocurrido en Yucatán a finales de 1847. Esto obedeció a la 

situación de emergencia surgida por el "barbarlsmo"11 de la guerra, que 

presionó al gobernador Méndez a negociar con su opositor Miguel Barba-' 

chano, postergando los problemas políticos. Así, en marzo de 1848 le ce-

dló la gubernatura, pues los Indígenas, como se pudo observar con la 

firma del tratado, estaban más dispuestos a negociar con este dltlmo.12 

Por su parte, Poi k por la oposición en el Senado, rechazó el ofrecimiento 

de anexión. Sin embargo, nada detuvo a los Ingleses en su propósito de 

Inmiscuirse en esa zona. Los británicos, establecidos en Belice, que fer-

maba parte del territorio mexicano sabían que en estos lugares había 

materias primas de valor, y que significaban mercados donde colocar sus 

9 Reod, Op. Cit., pp. 92-93, 

10 Raed, Ibtd , p. 94. 

11 El juicio u de Mora. 

12 Ibtd""', p. 82. 
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oportunidad a su favor, dispuestos a defender su religión y sus creen-

clas, vituperadas por los blancos. Pero el gobierno descubrió la conspi-

ración y recurrió al terror y a la violencia, matando al líder indígena 

Antonio Hay. A partir de entonces los indígenas despojados de sus de-

rechos ciudadanos, de manera que nuevamente se encontraban bajo el 

tutelaje de los blancos; para entonces, sin embargo, los mayas se en-

contraban mucho más allá de estas restricciones, pues su rebelión habla 

comenzado.e 

Dimensión Internacional del Conflicto 

La lucha de castas estalló, en gran parte, por la Inestabilidad política y 

económica al Interior de la nueva República. Ahora bien, en el plano ex-

terlor fue objeto de atención, como lo fueron otros conflictos de México, 

por ejemplo la guerra con Estados Unidos. Asl, la Unión Americana entró 

al Juego cuando el gobernador Méndez, conocido por su racismo y por 

su apoyo a la Inveterada tradición separatista de Yucatán 7, envió en 

septiembre de 1847 a Estados Unidos, a su yerno, Justo Sierra O'Rellly, 

con el fin de que negociara con el presidente James Polk, entre otras 

cosas, el envio de ayuda, y en caso necesario, ofreciera a cambio la 

anexión de ese estado a la Unión Amerlcana. 8 

Tras negociar durante algunos meses, el gobierno de Estados Unidos re-

chazó tal ofrecimiento, pues al interior de dicho país existía una fuerte 

·-···--·-·-----· -·-- . 
8 Ibidem, pp.61-84 y 10. 

7 Mdnd•z ade•'1a de ofrecer la aoberanfa da Vucat&n a Estadoa Unidos, lo hizo a Eapaña y 
Oran Bretaña. Ve1r Reed, Op Ctt,, p. 91. 
8 Ruón Berzunza Pinto, Guerr• socta1 en Yucat~n, t-léxico: Coata A•ic Editor, 1965, p. 

124. 
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productos manufacturados. Además, dicha zona no se encontraba lejos de 

aquella otra en Centro América, donde tenían el protectorado de los In-

dios Mosquitos, 13 

Desde el siglo XVIII a los súbditos británicos les fue otorgada la conce-

slón de explotar, temporalemente, los recursos forestales de Belice. Así, 

España y Gran Bretaña firmaron el Tratado de 1773, en el cual se seña-

laba que los Ingleses no se establecerían permanentemente en la reglón, 

así como tampoco podrían organizar un gobierno civil o militar; tampoco 

construl r fortalezas, ni cultivar la tierra, mas que para abastecimiento 

personal. Asimismo se estipulaba, explícitamente, la prohibición de venta 

de armas a los lndigenas que habitaban en las fronteras de esos terri-

torlos.14 Este tratado fue ratificado por ambos países en 1776, en el 

que se estipulaba que Espafla gozaba de los derechos de propiedad so-

bre Belice, Posteriormente, cuando México declaró la Independencia, Es-

paña le cedió los derechos coloniales de la zona. 

Interesada en este territorio Inglaterra Insistió al gobierno mexicano en 

llevar a cabo una modificación de los tratados. La respuesta de Guada-

lupe Victoria fue que como condición para firmar el tratado de amistad y 

comercio con ese reino, debía respetarse el espíritu de los Tratados de 

1773 y .1776. Así, en el artículo 14 del Tratado de 1026 se renovó todo lo 

estipulado en materia de indios, y quedaba claro que México no cedería 

Belice, aunque los Ingleses tuvieran el derecho de explotar sus recur-

sos.15 

13 Berzunza Pinto, Op. Cit., p. 124. 
14 Maria Lapointe,Los mayas rebeldes de Yucatán, México: El Colegio de Michoac.tn, 1983, 

p. 170. 

15 Para loa tratados ver Berzunza, Ibld11m, p. 125-126 y Ch4vez Orozco, Op. Cit. , p. 162, 
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Intervención activa de Inglaterra en la Guerra de Castas 

SI bien Ingla_terra sólo observaba la guerra entre Estados Unidos y 
i 

México, en el/ conflicto de castas participó activamente. Mas no lntervlnó 

favoreciendo al partido que el gobierno deseaba, sino a favor de los 

mayas rebeldes, pues en última Instancia apoyarlos le permitiría, influir 

en el ámbito político de Yucatán. Los hui tes reci blan armamento de los 

madereros de Bacalar y de residentes Ingleses estftblecldos en la Hondu-

ras Británica, y los mayas, a cambio, les rentaban sus tierras forestales 

o les cambiaban objetos robados en los asaltos a los blancos. 

Durante su gobierno, Méndez se dirigió directamente a Charles Fancourt, 

superintendente de Belice, para reclamar la participación británica en el 

conflicto (al tiempo que había ofrecido la soberanía del estado a Inglate-

rra, sin que recibiera respuesta pues había dejado la gubernatura), y 

pidió que prohibiera el aprovisionamiento de armas a los rebeldes. Sin 

embargo, como el gobierno yucateco Independiente tenía uroa presencia 

muy débil en el exterior, nunca recibió una respuesta. 

Por esta razón, y an vista de que la guerra que se encontraba en un 

grado de "barbarismo" y de descontrol total, el gobierno del estado, 

entonces en manos de Miguel Barbachano, tuvo que olvidar su postura 

Independiente, y recurrió al auxilio del gobierno central. Barbachano se 

dirigió a Mariano Otero, ministro de Relaciones Exteriores, para pedirle 

que reclarnar-a ante el gobierno británico su Indeseada Intervención en el 

conflicto. 



103 

La resolución de Otero fue pedir a Percy Doyle, representante británico 

en México, que llamase la atención a Fancourt. Pero Doyle se limitó a 

responder que estaba al corriente del asunto y que no disentía sobre la 

situación. Decía que mientras que los Indígenas obedecieran las leyes de 

Belice, no había porqué negarles la protección que se brl ndaba a cual-

quier otro habitante de esa colonia británica. Sin embargo, expresó que 

aunque no se pudiese prohibir tajantemente la venta de armas -pues 

para eso las habían adquirido los comerciantes- Fancourt harla lo posl-

ble por evitar ese comercio. Doyte no estaba seguro de que tas quejas 

de Yucatán fueran fundadas y pedía que se suministrasen pruebas.1e 

Posteriormente se comprobó que las armas estaban marcadas con la torre 

de Londres, y que la pólvora y municiones eran de manufactura In-

glesa.17 Asimismo, en octubre de 1847, el Consulado de Franela en Cuba 

afirmó que "los Ingleses -que se meten en todo-" habían suministrado 

diez mil fusiles a los lndlos.18 Mientras tanto, en Londres Mora trataba· 

de consegul r ayuda brltánca, por lo que negociaba con Palmerston -

aunque sin Indicaciones- que Inglaterra cooperara con el gobierno mexl-

cano enviando tropas británicas al país. La única condición que expre-

saba Mora era que México se reservaría el derectio de indicar en qué 

momento las fuerzas armadas inglesas deberían retirarse. También sef\a-

taba que el gobierno mexicano pagaría estos servicios. 19 

18 Despacho de Barbachano a Otero, 21 da mayo de 1846 y daapacho de Doyla a Otero, 21 de 

junio d9 1848, en Mari• Lapointe, Op. Cft,, pp. HS1-168. 
17 Berzunza Pinto, Op. C1t., p.132. 
18 Correspondencia diplOM,tica del Archivo de auai D'Oraay, •n Lapatnte, Op. Cft., p. 

177. 
19 Nota 12 de Mora al Ministerio del Exterior, 30 de junio de 1848, en Ch•v•z Orozco, pp. 

82-83. 
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En vista de la postura de Doyle, Otero decidió dirigirse a lord Palmers-

ton, solicitándole que se ordenara a Fancourt la prohibición de la venta 

de armas y munlclones. 20 Al parecer el ministro inglés ya estaba ente-

rado de las quejas, pues Informaba a Mora que desde hacia tiempo había 

Indicado se hiciera lo necesario para que el superintendente en cuestión 

se sirviera de las tropas británicas en Jamaica, con el fin de ayudar re-

clblendo a los "desafortunados yucatecos". Pero su política no Iba más 

allá de eso.21 Con todo, esta supuesta medida no trascendería puesto 

que, por el contrario y como se sabía en Yucat4n, el mismo almirante 

británico en Jamaica era quien controlaba a los contrabandistas de ar-

mas de Bellce.22 

En México, a pesar de que Yucatán requirió la Intervención del Mlnlste-

rlo del Exterior, el gobierno de José Joaquín Herrera continuaba sin re-

conocer a las autoridades yucatecas, y no aceptaba sus aranceles marf-

timos. De hecho el presidente, al enterarse de la Iniciativa de Mora en el 

sentido de solicitar ayuda directa de Gran Bretafla, ordenó que se re-

tractara, pues pensaba que la Guerra de Castas estaba cediendo y que 

aunque los triunfos fuesen pasajeros, el gobierno tenía Inconvenientes 

con ese negocio -que de hecho ya había sido comenzado extra-oficia!-

mente por Mora en Londres,23 Herrera sabía bien que Inglaterra, como 

toda nación poderosa, buscaba extender sus Influencias en los terrlto-

rios coll ndantes con Yucatán, y eso daría ple a que bajo el pretexto de 

dar protección, ocupara más territorio por tiempo Indefinido, a cambio 

20 Ot•ro a Pal11111raton, M•xico, 14 de julio de 1848, en Lapo1nte, p. 188. 
21 Huddington 1 Merivalle, Londres, 17 de Junio da 1848 en Lapotnte, p. 181. 
22 RHd, Op, Cit., p, 91. 

23 Carta d• Mora a Palmaraton, Londres, 26 de junio de 1848, y not• 12, Londre1, 30 de 
junio de 1848, en Ch&vez Orozco, pp. 77-79 y 82. 
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,de hacer grandes exigencias a México. No estaba lejos de lo cierto pues, 

en efecto, Yucatán era un punto importante para Inglaterra si esta de-

seaba lievar a cabo su estrategia pol!tica en Centro América y el Caribe. 

El presidente mexicano explicó que consideraba negativa la postura del 

Imperio, puesto que a pesar de las evidencias negaba rotundamente su 

negocio de armas con los lndios.24 

El 26 de junio de ese mismo año de 1848, Mora había pedido al Mlniste-

rlo de Asuntos Exteriores británico "auxilios directos de fuerza ar-

mada. .. para reprimir la inhumanidad de los Indios y ocurrir a lo rnenos a 

'1a clase blanca". El gobierno mexicano no podía auxiliar a la población 

blanca de la península yucateca, pues estaba muy afectado por la lnva-

slón norteamericana. Mora sostenía que a pesar de la buena voluntad de 

los blancos, exhibida con la firma del Tratado de Tzucacab, entre el go-

bernador Barbachano y los Indios, éstos lo habían violado al poco 

tlempo.2s 

Asimismo, Inglaterra recibía fugitivos blancos y había mandado refuerzos 

a Jamaica, México requería de una ayuda más efectiva para evitar la 

ruina del estado.2s El plenipotenciario sabía que las tropas no habían 

sido mandadas para defender a los "desafortunados yucatecos'', sino 

para proteger los Intereses británicos en la región. O probablemente con 

el fin de estar preparados en caso de presentarse alguna oportunidad 

ventajosa que le permitiera extender sus dominios, como impulsar la 

2~··;¡~~; .. ;~~~·~~~d; ·2·9··d;--;-~~·;;·. Mora, 11 de agosto de 1848, Leg. L-E 2099, ASREM. 

25 El arreglo se violó en abril da 1848, al mes de haberse firmado. Read, Op, Cit., pp.93 
y 99, 
2" Nota 12 d• Mora a Otero, Londres, 30 de junio de 1848, •n Ch,vez Orozco, pp. 79N83, 

Para al tratado ver Berzunza, Op. Cit. p. 126. 
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formación de un gobierno autónomo de los lndlos21, que dejaría de serlo 

en cuanto los ingleses fueran dueños de la situación. 

En Inglaterra Earl Grey, influyente exministro liberal, expresó que no 

era conveniente que las autoridades británicas intervinieran en el 

asunto más allá de acoger a los refugiados, pues de otro modo se fo-

mentarían esperanzas entre los penlnsulares.2a 

Por su parte, Doyle negaba que Palmerston hubiese ordenado que el en-

vio de tropas a Jamaica para proteger sus posesiones, y en cambio decía 

que el ministerio del Exterior se había limitado a pedirle una explicación 

sobre la queja de Barbachano respecto a la venta de armas desde Be-

llce. Otero pensaba que tras esta contradicción, en el sentido de que 

primero se defendió el derecho de los comerciantes a vender armas, y 

después se cuestionaba, el gobierno mexicano tenía una razón suflcien-

temente sólida para desconfiar de los Intereses de Inglaterra, que en su. 

opinión eran "misteriosos e Impenetrables". Empero recomendaba a Mora 

procurara que México pareciera "íntimo amigo de Inglaterra"29 

El gobierno mexicano trataba de hacer el menor número de reclamaciones 

y "disensiones odiosas" [Otero]; no obstante no podía permitir que 

desde Belice se protegiera una guerra "así de bárbara, que deshonra a 

27 Berzunza Pinto, Op. Cit., p. 127. 
28 Earl Grey a Palmeraton, en Lapointe, Op, Cit. 1 p. 169, 
29 Uota reservada 28, de Otero a Mora, l~éx ico, 11 de agosto de 1848, L•g. L ·E 2099, AS .. 
REM. 
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las clvilizaciones·:.30 PtW' lo tan to, e Otero lnsi stí:; a Mura que tratase el 

asunto con el gobierno británico.31 

En la ca~ital de México continuaban recibiéndose quejas sobre la vem;.. 

de armas a los rebeldes, y aunque sólo se contaba con iriform¡1ción vagil, 

las autoridades consideraban que el asunto era dí: "gravec:ad para la 

humanidad'', y por ello se insistía a Do~le que escribiera al superinten-

dente inglés en Belice. 32 Doyle propuso a Otero mandar una copia de su 

nota sobre la reclamación de venta de armas di rectamente a Palmerston 

y él por su parte, escrlblriil a Fancourt.33 

En Inglaterra las quejas de México no eran nceptadas, y ni siquiera se 

consideraba la posibilidad de ayuda, porque el gobierno inglés no quería 

que el de México sospechnra que Inglaterra tuviese "malos designios" 

contra el país. Además, Palmerston -!el subordinado!-, decía no poder 

actuar "por fa)ta de Instrucciones" Según él no sabía más allá de lo 

que se hablaba en los periódicos americanos, que no siempre eran co11-

fiables", y que si el hecho era cierto, su gobierno no estaba lntervi-

niendo en esa venta de armas, '/ en su opinión podría tratarse de una 

expedición mercantil clandestina.34 

30 Cabe aeñalar que la inhumanidad y crualdad t..tmbién provenla de parte de los blancos. 

En •1 siglo XIX, loa 1ndigenas no :iotdban de la a;mpatfa de muchos pensadorea. Mora por 

eu parte, ponsaba que no pod1a hablarse de aup~riorldad de las razas, sin e111bar90 hablcttJo 

d& la di ver ~idad de facultades. Culpaba a los dofun5ores de los indio• que durante la co

lonia contr;buyeron al descrédito dE:· sus aptitudes. As1 "sentaban por principio que [los 

ind1gen.1.&) abandonado& a si miamos no pocJrian i-;1ual<trse a lo• blancos". Expresaba también 

que eu aY •• r1c• serta MUY l&nto, pero que "1& puar la [a la libar·tat1] eat• abi•rta a todo& y 

no han entrado por ella loe que no han podido o saüido hacarlo". Mora, M4,.,fc~1 .v sus revo-

1uciones, Hoxko: lnetltuto Cullur.i1 HL41E.-nico 1 onda da Cultura Econ6mict1, 1986. lomo 1. 

op. es-H. 
31 Deapac.t10 de Otero d Mora, M9xit.o, 12 de aept:iumu1e ele 1848, Leg. L-E 2099, ASREH, 
32 Ilota 1 de· Otero a Mora, M9Kico, 21 de .lgosto do 1848, Lag. L-E 2099, ASREM. 
33 Nota 3 dt- tJtoro a Mora, México, 12 de sept 1 &mbr"' de 1848, Lag. L-E 2099, ASRE~1, ¡ nuta 

de Doyle ,, P<1lmeraton, noviembre de 1848, an Lapcii'ite, Op. Cit. p. 169. 
34 Nota 24 Je Mura a otero, Lundre~. :J(, de aeptiemore de IB.,6, en ChA\•ez 01ozco, p. 119. 
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La opinión en los periódicos londinenses exponía que los bellceños no 

hacían causa común con los blancos, sino que veían el desorden como 

una oportunidad para especular y obtener ventajas mercantiles. Mora 

suponía que el gobierno británico para entonces (1849), había ordenado 

a sus colonias la suspensión de la venta de municiones a los Indios. 

Esto lo deducía por la reacción de Palmerston cuando nuevamente le 

hizo el reclamo, pues notó "un gran embarazo en el expresado ministro 

... y un gran empeño en suscitar dudas sobre el poder del gobierno 

para mantener unido el Estado de Yucatán, y sobre la poslbilldad de la 

raza blanca ... para venir al cabo de la guerra con los indios". 35 

Como siempre, Palmerston se lavaba las manos y se contentaba con decir 

que el conflicto se debía a las deficiencias del gobierno mexicano; que si 

bien en principio era cierto, sus súbditos no tenían razón en fomentar 

un comercio que agravaba la guerra, y menos aún violar un tratado 

que, conformes o no, en ese momento estaba vigente, tal como se había 

expuesto al firmar el Tratado de comercio de 1826. Con todo, los actos 

Ilegales eran llevados a cabo abiertamente, pues los Ingleses de Belice 

llegaron al extremo de establecer depósitos de pertrechos en Saban y 

Tlhosuco.Je De hecho los representantes diplomáticos de Francia, que si-

guleron los pasos de Inglaterra en esta zona desde 1840, en 1846 comu-

nlcaron a su gobierno que el Imperio británico se Interesaba en Yuca-

tán, porque desde ahí podrían controlar el Golfo de México, y que "no 

querrán esta vez dejarse tomar la delantera por Estados Unidos"; de 

35 Ilota 9 de Mora al ministerio del Exterior, 30 d• octubre de 1841, en Ch•v•z Orozco, 
~. Cit., pp, 155-156. No se encontró correepondoncia deede octubre dll 11411 h••t• octubre 
ele 1849. 
38 Berzunza Pinto, Op, Cit. , p. 13Z. 
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hecho tenían un ple en Yucatán y su tendencia era penetrar un poco 

más",37 

Actitud diplomática de los ingleses 

A finales de 1849 algunos Ingleses pidieron la mediación, en el conflicto, 

del ministerio Colonial Británico, a lo cual el gobierno Inglés accedió In-

mediatamente, lo que despertó la desconfianza de Mora, aún mayor al 

saber que en los periódicos londinenses se anunciaba, que como requl-

sito para efectuar tal mediación, se debía otorgar una parte del terrlto-

rlo de Yucatán a los lndlos.3B 

El gobierno mexicano estaba dispuesto a aceptar los buenos oficios In-

gleses, mas no una mediación, de tal modo que Belice Intervendría en las 

negociaciones de paz. México había of~ecldo ceder a los Indios un esta-

bleclmlento en la parte oeste de la península, ya que la raíz del con-

filete era el desplazamiento de los 1 ndfgenas de su selva, y sus tierras 

comunales. La característica era que el estableclmlento no sería colee-

tlvo, sino individual para que los agricultores se hicieran de una pro-

piedad. El estado daría su protección, pero de ningún modo permitiría 

que los mayas tuviesen un gobierno Independiente al de Yucatán. 3ª 

La mediación británica era Inaceptable debido a que las condiciones no 

convenían a México. Primero se pedía que se diera una tregua a los In-

37~~;;;;~~~-~;~~~·;~·-d-,·~~,~;~·i·~. d•l Archivo de Ouai D'Oraay, •n Lapointe, Op. Cft,, p. 

17'-175. 
38 Ilota 9, Ibld•11, p. 158. 

3g Carta de Mora al inin~sterio del Exterior, Londres, Z1 de nov1e11bre de 1849, en Ch,voz 
orozco, Op. Cit., pp, 1eo-1es. 
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dlgenas que, según el plenipotenciario mexicano, no traería más que el 

fortalecimiento de su rebelión, y daría tiempo para que se sentasen las 

bases de un protectorado británico, similar al del Reino de los Mosqui·-

tos. Esta pretenclón de los Ingleses tenía como objetivo ocupar todos los 

puntos estratégicos pnra comunicarse entre los dos oceános. El plenlpo-

tenclarlo estaba seguro que el gobierno mexicano de ningún modo acep-

tarla que los Indígenas se constituyeran como "tribu" indeptmdlente. En 

su opinión la única alter nativa viable era ceder tierras a los Indios, 

pero como propietarios agricultores, y subrayaba la Importancia de que 

"esta concesión se haga lejos de la zona confinante con Belice", zona 

que debía poblarse con "gente española, promoviendo la emigración en la 

Habana ... pues con extranjeros de otro nnturaleza se corría el riesgo de 

perderla, aunque no de una manera tan bárbara como la Guerra de 

Castas. "40 

Los británicos tenían un punto de influencia Importante en Yucatán, 

puesto que los indígenas estaban en negociaciones con los británicos de 

Belice. En octubre de 1849 Venanclo Pee se entrevistó con el superin

tendente Fancourt en la Bahía de Ascención, solicitando la anexión a la 

colonia inglesa. Fancourt, por su parte, sostenía ante el gobierno de Yu-

catán y el de México que los indios, en tanto que no podían gobernarse 

a sí mismos, buscaban que Be\\c;e los riglera. 41 

Inglaterra parecía tener todo calculado para "agravar las dificultades 

del Gobierno" con el pr-oblema de Yucatán, y buscaba "adquirir lnfluen-

c1a ... para sentar bases", Era necesario que el gobierno de México tomase 

°'º Ibfd , p, 1!:6. 

" 1 Berzunz1, º''· Ctt., pp. 133-134. 
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precauciones; así, el representante mexicano reclamaría en Londres, y 

por otra parte señalaba que: 

el verdadero medio de obrar en el negocio sería excitar 
diestramente la rivalidad de los Estados Unidos, que no 
sólo ... están prevenidos contra todo engrandecimiento del 
poder británico, especialmente cuando éste debe efectuarse 
en el Continente Americano, sino que también lo están, y 
mucho, en el caso presente, por los derechos de una 
compañía que ha contratado, con el Estado de Nicaragua, el 
abrir y mantener vías de comunicación que conduzcan al 
Pacífico por el Río San Juan y el lago mismo de 
Nlcaragua.•2 

Mora ya no consideraba pedir ayuda directa del gobierno británico, como 

un año antes. Ahora pensaba que el gobierno mexicano no tendría fuerza 

para actuar aisladamente, y como los Intereses Ingleses eran opuestos a 

los del gobierno mexicano, aconsejaba que se manejasen los hilos a su 

favor, excitando la rivalidad de los Estados Unidos, como se había hecho 

con Inglaterra, cuando se trató de Involucrarla en la guerra contra Es-

tados Unidos. El plenipotenciario sabía que el contrato de la compañía 

Inglesa con Nicaragua estaba discutiéndose entre el representante brltá-

nlco en Washington y el secretarlo de Estado de la Unión Americana, de 

modo que sugería que el mi nlstro mexicano en la capital del país men-

clonado, aprovechara esa situación. 

La política de Mora sostenía que se debían balancear las pretensiones de 

Inglaterra y las de Estados Unidos. Tal principio de equilibrio era una 

estrategia utilizada en aquellos años por varias naciones europeas. Mora 

pensaba que esta estrategia favorecería a México, puesto que los dos 

42~~ Mora al 1tinisterio del Exterior, Londres, 30 de ocubre da 1849, en Ch,vez 
Orozco, p. 157. 
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países Interesados estarían muy pendientes uno del otro, ejerciendo un 

control mutuo. Asimismo pensaba que tal medida había funcionado, du-

rante la invasión estadounidense ya que las pretensiones de Estados 

Unidos se vieron limitadas, -según Mora-, por el respeto que le lnspi-

raba el poder británico. 43 

Los Ingleses, como se ha visto, no reconocían el Tratado de 1776. De 

acuerdo al gobierno británico ya se habían tomado medidas para detener 

el tráfico de pertrechos, pero insistían que el Tratado de 1776 con Es-

paña estipulaba "sólo embarazar" ese tráfico, mas no prohibirlo. México 

consideraba el Tratado vigente, pero a finales de 1849, sugirió una 

nueva negociación. u 

En México, los británicos trataban de construir, por medio de una com-

pañía particular, un canal desde el Río Coatzacoalcos hasta Tehuantepec. 

Este proyecto estaba conducido por Ewen Macklntosh, cónsul Inglés, 

Mora consideraba necesario que se promoviese la colonización de esas 

zonas con españoles, y sugirió que se procurara mantener a Mackintosh 

fuera de todo negocio, pues su conducta no era la más honorable, y 

desde 1848 se recibían quejas de su comportamlento.45 

Aunque Palmerston había mencionado que Intervendría para detener la 

venta de armas, la situación en la Península de Yucatán no había cam-

blado. Mora insistía en que debía respetarse el tratado -vigente- de 

1776, y que, si no estaban satisfechos, las dos partes debían proceder a 

43 !bid., pp. 157-160. 

44 Despacho de Mora al ministerio del Exterior, Londres, 31 de octubre de 1849, Lag. L-E 
1655. 

45 Uota 11 de Mora a.1 ministerio dal Exterior~ Londres, 30 de dicie11bre da 1849, en Chá

vez Orozco, pp. 167-68. 
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realizar nuevas negociaciones. Tal Idea difícilmente procuraría ventajas a 

México, pues al abrir la discusión del tratado México perdería ventajas 

pues, qué fuerza podía tener el gobierno mexicano para Imponer sus 

Intereses al Imperio Británico? Mientras que de otro modo, México al me-

nos tenía el recurso de apelar a la legalidad. 

Otra queja que la legación mexicana expuso ante el gobierno Inglés fue 

que sus súbditos, además de especular con la venta de armamento, fo-

mentaban el pillaje pues aceptaban como pago los productos robados por 

los Indígenas. En consecuencia el gobierno mexicano tenía el derecho de 

embargar los efectos que de esa naturaleza cayeran en su poder, y a 

prohibir ese tráfico Ilícito en el territorio mexlcano.4e 

Paralelamente, en el ministerio del Exterior inglés se recibían quejas de 

sus agentes en México en referencia a las extracciones forzosas impues-

tas por el gobierno. Erróneamente se les había llamado "contribuciones. 

de guerra", cuando en realidad eran un Impuesto ordinario sobre la 

propiedad raíz e Inmueble. Los estados de la federación mexicana tenían 

derecho a exigir ese tipo de Impuesto; de ahí que Mora explicara que las 

quejas de los extranjeros eran injustlflcadas.47 

La Guerra de Castas cobró un distinto cariz cuando la base principal de 

los indígenas pasó de Bacalar a un nuevo poblado llamado Chan Santa 

Cruz. A mediados de 1850 las áreas de lucha de los grupos contendlen-

tes en la Península estaban más definidas, y el ministro del Exterior 

•8 .. ~C;·~~·i~~~;~~···~; ·~·;;-;··;;~~ión mexicana al vizconde Palmarston, Londres, 21 de noviamlJre 

de 1849, en Chá1ez Orozco, pp, 160-165. 
47 Ibi'111m. 
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José María de Lacunza, hablaba de "la paz reinante en México", y expre-

saba que los problemas de los indígenas se estaban controlando. 48 

Mora pensaba que ello sucedía gracias a que no se había otorgado la 

tregua, "que hubiera favorecido totalmente a los indígenas", o lo que 

era lo mismo, a los intereses británicos, porque de haberse concedido 

éstos hubieran instalado un protectorado en Yucatán. Afortunadamente 

se había logrado "la paz" sin la Intervención de las autoridades de Be-

En realidad no hubo paz, aunque la situación de Yucatán mejoraría 

lentamente. El problema continuó hasta principios del siglo XX, de ma·-

nera que los levantamientos de Indígenas continuaron, si bien la situa-

clón se mantuvo dentro de los límites de la zona oriental, así oficial-

mente, la guerra terminó en 1855. Con todo, el problema racial no desa-

pareció, pues además de los enfrentamientos habidos de 1849 a 1861,. 

existió un tráfico de esclavos mayas que se enviaban a Cuba, negocio 

organizado por blancos de Yucatán y apoyado por algunos polltlcos como 

Santa Anna y Barbachano. 

Intereses británicos 

SI bien, frente a la guerra de México contra Estados Unidos, Palmerston 

se mantuvo a la expectativa adoptando una postura de prudencia, por lo 

demás poco común en él, en lo que respecta a Yucatán dejó que los co-

48 Nota de Lacunza a Mora, México, 12 de abril de 1850, Lag. L-E 2101, ASREM. 

49 tlota 9 di Mora al ministerio del Exterior, Londres, 30 da abril de 1850, en Ch~vez 
Orozco, p.198. 



115 

merclantes Ingleses se Introdujeran a su modo. De hecho no esgrimió 

una política dura y determinada en la zona de Yucatán. Como se men

cionó en el primer capítulo, los británicos no se dejarían desplazar tan 

fácilmente de Centro América y las zonas aledañas como Belice y algunas 

otras colonias en Islas del Caribe, además del protectorado de los Indios 

mosquitos. Puesto que Yucatán se encontraba muy cerca de la reglón, 

Gran Bretaña Insistía en la "Imposibilidad" de detener la venta de armas 

a los Indígenas, lo que en realidad era el modo de expander su comercio 

e Influencia en esa reglón de México, Centroamérica y el Caribe. 

Tanto Inglaterra como Estados Unidos estaban Interesados en construir 

un canal que comunicara a los dos oceános. Palmerston, a pesar de que 

la situación de Inglaterra era ventajosa en Centroamérica, reconocía no 

podría oponerse radicalmente a Estados Unidos, por lo que en abril de 

1850, tuvieron que negociar con ellos y establecer un tratado, conocido 

como Clayton-Bulwer. En él se estipulaba que ninguna de las dos naclo~ 

nes colonizaría Centroamérica, y que trabajarían conjuntamente en la 

construcción del canal lnteroceánico.5° 

La Intervención británica, efectuada mediante la venta de armamento y 

otros productos a los mayas, no Implicaba una razón suficiente que pro

vocara un enfrentamiento con Estados Unidos, ya que supuestamente In

glaterra mantenía una postura neutral en el conflicto de castas. Así, 

Palmerston, al ver que no había riesgo inmediato de que se deterioraran 

las relaciones con su rival, permitía el negocio de armas a sus súbditos 

en Bel Ice y Justificaba el conflicto racial como el resultado de una mera 

Incapacidad del gobierno mexicano de dominar su propio territorio. Las 
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consecuencias del comercio que Impulsaba Inglaterra eran graves, pues 

fomentaba los enfrentamientos con tal de llevar a cabo su política eco-

nómica. Además, su apoyo a los mayas le permitiría ejercer una política 

de Influencia que buscaba la posibilidad de fundar un protectorado, 

como el que había formado en 1836 con los Indios de la Bahía de Mos-

quitos51; además de que de ser así se lnterpond rían a la poi itlca ex pan-

sionista del presidente norteamericano James Poi k. Al fracasar los pro-

yectos de desarrollo de la agricultura y decaer la industria mader-era en 

la segunda mitad del siglo XIX, la zona dejó de tener importancia para 

Inglaterra, y los británicos de Honduras se vieron obligados a cooperar 

con el gobierno mexicano en la pacificación de Yucatán,52 

51 Para la polftica da Inglaterra en centro América ver Mario Rodrfguaz, A Pa1merston1•n 

Dip1omat in central AHrica, Tucson: University º' Arizona Preaa, 196•. 
52 Wayne M. Clegern, Brttish Hondur•s, Ca1onia1 Ds~d End, 1859-1900, Louisiana: Loutsiana 

9tate Unfverair;y Presa, 1967, pp. 10-19. 



117 

IV EWEN C. MACKINTOSH, CONSUL Y COMERCIANTE BRITANICO EN 
MEXICO. 

"!Que parn;cio!.lo es y ha sido 

para Mé>dco eatt:t a9lotista.l Ha 

ct.vorado nueatr¡¡s rentas y con 
nuestro propio dinero trata d6 
deatrui rnos" 

Gómaz Farfas 

En la primera mitad del siglo XIX, existían dos tipos de Intereses al in

terior de Inglaterra. Por un lado los de los comerciantes que Invertían 

en diversas empresas, como la minería, o especulaban en los mercados 

de capital en el Nuevo Mundo, y por otro, los políticos y económicos de 

Inglaterra, cuya aplicación en el extranjero matizaba el ministro en 

turno, de acuerdo a su visión personal. El periodo en que lord Pal-

merston dirigió la política exterior, se vio determinada por el carácter 

agresivo e Impulsivo del propio ministro, fuertemente criticado por los 

polítlcos de la época, e Incluso por la Reina Victoria; sin embargo, go-: 

zaba de popularidad y apoyo entre el pueblo. 

Ahora bien, en general durante la época, ni los gobiernos ni los polítl-

cos mexicanos entendían la diferencia habida entre los Intereses priva-

dos de los súbditos Ingleses y los de la Corona. Los británicos en 

México, en especial Macklntosh, aprovecharon esta confusión al revestir 

sus Intereses personales de un carácter público. Esta confusión se debió 

en parte a que en 1830, lord Aberdeen autorizó a los cónsules Ingleses 

que llevaran a cabo negocios particulares, como compensación por los 

bajos sueldos que se les pagaban. Desde entonces los cónsules actuaban, 

paralelamente, como representantes de los tenedores de bonos. Ante los 

ojos de los políticos mexicanos esto significaba una triple unión, primero 
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entre los intereses de los tenedores, por una parte, de las casas comer-

ciales por otra, y por último del gobierno lnglés.1 

Negocios de Mackintosh en México 

En este capítulo se presentará la conducta de Ewen Clark Macklntosh, 

de quien el gobierno mexicano envió continuas quejas a Londres. Mac-

klntosh, caso típico de un cónsul y comerciante inglés de aquella época, 

llegó a México en 1834 como representante de la casa comercial, de la 

cual después sería socio, la casa Manning y Marshall, y fue agente de 

los tenedores de bonos en este país, además de cónsul británico en la 

ciudad de México de 1839 a 1853. 

En esa época, debido a la precaria situación económica de la República, 

los comerciantes, -único grupo con dlnern en efectivo-, se convirtieron 

en los prestamistas del gobierno. La ventaja de Macklntosh fue que su 

astucia le permitió captar la desorientación por parte del gobierno mexi-

cano entre intereses privados y públicos de Gran Bretaña, de suerte 

que manejó sus negocios como si tuvieran el respaldo total del Imperio 

Británlco.2 

Casado con una mexlcana3 , Mackintosh se Introdujo en los altos círculos 

sociales, llegando a entablar relaciones cercanas con políticos Importan-

tes como Santa Anna, y con hombres de negocios como Manuel Escandón. 

Estas relaciones le permitieron ampliar su campo de negocios, pues no 

.1 Barbara Tananbaum, "t~erchants, Money and Mischief: Th1 British in Mexico, 1821-1862", 

en The Anterfcas, vol. 35:3, 1979, pp. 317-319. 

2 Ibld•m, p. 320. 

3 Su euposa era Tereoa Villanueva, origim1ria de V1racruz. 
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solamente fue prestamista del gobierno sino que también intervino en 

negocios de minas, casas de moneda, cambio de divisas y asuntos de irn-

portancia tal corno el arreglo de la deuda con Inglaterra en 1846. 

Esta conversión de la deuda se verifico cuando en 1845 el gobierno de 

Herrera, buscando atraer a los especuladores, autorizó la renegoclación 

de la deuda a Manuel Escandón y a Ewen Mackintosh, en su función de 

representante de los tenedores. La gestión culminó en la capital Inglesa 

con la conversión de junio de 1846, en la que intervinieron Thomas 

Murphy ministro plenipotenciario mexicano, y la Comisión de tenedores. 

Como se mencionó en el capitulo de la deuda externa, ese arreglo pro-

dujó cuantiosas ganacias a los especuladores, si bien el arreglo dlsmi-

nuia el servicio de la deuda.• 

En México, Mackintosh adquirió un poder notable, de manera tal que le 

permitió llevar a cabo todo tipo de negocios, en los que solamente bus-. 

caba su beneficio sin Importarle ley ni moral. Por ejemplo, si se subían 

las tarifas, las evadia recurriendo al contrabando o al sob::>rno de los 

encargados aduanales.s Los especuladores obviamente se aprovechaban 

de los momentos más graves del gobierno mexicano. Así no es casual que 

Mackir.tosh haya hecho un préstamo al gobierno por 600 000 pesos, du-

rante la guerra con Estados Unldos6, momento en que el país buscaba 

desesperadamente la obtención de recursos financieros. Hacia 1848 su 

poder llegó a ser tal que bastaba que "mencionara" un préstamo suyo al 

gobierno, para que recibiera el pago de inmediato.7 De tal manera, el 

41 Ver también: Barbara Tenenbau111 1 Uéxfco en 1a Opoca de Jos ag1otistas, 1821-1854, 
México: Fondo ele Cultura Económica, 1985, p. 96. 

5 Tenenbau111 1 " Merchants, t-toney ..... ,p. 335. 
8 E1 pré&talfto lo hizo al ministro de Hacienda, Juan Rundero, en JUHo de 1847. 
7 Tenenbaum, /.14}{.ico en 1a .... Op. Cit., p. 97. 
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cónsul recibió un cinco por ciento de la indemnización por ese préstamo 

que supuestamente había hecho al gobierno en 1847, y se dice "supues-

tamente" porque el adeudo no estaba registrado, y además los agentes 

de la casa Mannlng y Mackintosh no tuvieron el dinero para cubrir los 

pagos correspondientes del empréstito, sin embargo, su amigo Manuel 

Escandón salió en su rescate pagando el dinero que faltaba. 

Durante las negociaciones de paz en 1848, en las cuales actuó como re-

presentante del gobierno mexicano, Macf:intosh se enteró de la lndemni-

zación que México recibiría de Estados Unidos, y no tardó en ejercer 

presión al gobierno mexicano en el sentido de que si no pagaba a los 

acreedores ingleses con los fondos de esa Indemnización, el gobierno 

británico invadiría México.e El presidente Herrera consideró con temor 

ese asunto, y de ahí que a pesar de la complicada situación tras la In-

vasión norteamericana en 1848, se envió a Londres el 20 % de las recau-

daclones de las aduanas de Veracruz y Tampico,9 

Intervención de Mackintosh en la política nacional 

Mackintosh tampoco se rezagó en relación a la política nacional. Así, fl-

nanclaba el periódico El Globo, publicación opuesta al gobierno de los 

moderados, y también apoyaba al Heraldo; según Otero su objeto era 

"mandar y robar",10 Es preciso aclarar que si bien estos periódicos 

atacaban a los moderados, ello no significaba que Mackintosh se les opu-

8 tlotoa 29 de Mora al ministerio del Exterior, Londres, 30 de octubre de 1848, en Chavez 
Orozco, pp, 121-123. 

9 Tanttnbaum, Htlxfco en 1• tlpoca , . , pp. 98 y 322-324. 
10 Car-ta ae Otero il Mora, México, 13 de noviembre de 1848, an Genara Garc1a, Papeles f,,.. 
ditas y obr•s selectas d•1 Doctor Mora, p!122 y 13 de mayo de 1849, lbfd, p, 141-142. 
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slera, pues como se vio, el cónsul hizo un préstamo durante la guerre. 

nada menos que al presidente moderado José Joaquln Herrera; él propio 

Mackintosh explicaría a su· gobierno que el objeto del empréstito había 

sido brindar un apoyo para que ese gobierno retuviera el poder. Tal 

comportamiento obedece a que el cónsul inglés buscaba salir Indemne de 

los pugnas políticas Internas, ya que de nlngúna manera deseaba ser 

perdedor. 

A partl r de 1848, el abuso de poder y la constante i ntervenclón del 

cónsul se convirtió Intolerable para el gobierno mexicano, de tal modo 

que a través de Mora, el presidente Herrera pidió a lord Palmerston que 

retirara a Macklntosh. Las quejas conslstlan en que éste habla creado 

periódicos de oposición contra el gobierno, derecho que no podla exten

derse a ningún extranjero Investido de carácter público. Además, hizo 

mención a otros actos que "no se podían comprobar judicialmente", y 

que sin embargo eran manifiestos pues de tal modo se lnmlscula, que 

detenía la marcha de la administración cuando sus Intereses no se velan 

beneficiados. Al respecto puede mencionarse que Macklntosh se oponía al 

establecimiento de un banco nacional con parte del dinero de la Indem

nización. Esta Idea era del ministro de Hacienda Plf'a y Cuevas, quien 

pensaba que una Institución de tal naturaleza terminaría con el problema 

que los prestamistas causaban al gobierno, y permitiría a los acreedores 

tener más confianza. Dicho proyecto no se concretó debido, en gran 

parte, a la oposición de los mismos prestamistas, entre ellos Mackln

tosh.11 
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Segl'.ln Palmerston todo esto eran rumores creados por una "Influencia 

enemiga", y en este sentido mencionó a los Lizardi porque, argüía, esas 

quejas presentadas por el gobierno no eran "la verdad". En efecto, en 

México se decía que Lizardl estaba tratando de lograr que se le comisio-

nara como cobrador de los tenedores de bonos, lo que desplazaría a 

Mackintosh de su encargo. Mora por su parte, consideraba fuera de toda 

posibilidad que los Lizardl tuvieran algo que ver en esto, pues como 

explicó al lord, para el gobierno de Herrera tales señores pasaban inad-

vertidos, y de ahí que un rumor creado por ellos les sería lndlferente.12 

A principios de 1849, en virtud de la actitud resistente de Palmerston, 

el ministro Cuevas Indicó a Mora que pospusiese el asunto.1 3 

La 1 dea de Palmerston referente a que los Llzardl tenían que ver en la 

oposición al cónsul se debía a que Mackintosh Informó al lord que los 

Llzardl trataban de conseguir apoyo a fin de que su casa comercial se 

encargara oficialmente del manejo de los pagos de la deuda. Una medida 

tal estorbaría los planes de Macklntosh puesto que además de ser él 

quien transmitía los fondos a los acreedores, en ese momento, Junto con 

Escandón, trataba que se hiciese una nueva conversión de la deuda, y 

que de nuevo Santa Anna subiera al poder para aplicar la Indemnización 

a sus fines puesto que la Cámara no parecía estar a favor suyo, Santa 

Anna era el mejor candldatopues acostumbraba rematar los negocios 

al"mejor postor".u 

12 t.tora al ministerio del Exterior, Londres, 10 de dicie11bra de 1848, en Ch•v•z 
Orozco,Op. Cit., pp. 129-131. 
13 Ilota reservada 1 de Cuevaa a Mora, México, 11 de enero de 1849, Leg. L-E 2100, ASREM. 

14 Carta de Otero a Mora, Mdxico, 12 de febrero de 1849, en Ganara Qarcfa, P•peJes lnddi

tos y obras s•111ctas del Dr. Hora, pp, 134-135 y Carta de Gómez Far1as a Mora, México, 9 

de junio de 1849, It>td, p. 148, 
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Petición de remoción 

Sin embargo, a pesar de su escepticismo, Palmerston pidió a su repre-

sentante, Percy Doyle, que investigara las causas por las que se pedía 

la remoción de Macklntosh. As!, en febrero de 1849 Doyle le Informaba 

que no sabía de ningún intento, por parte del cónsul, de dar un carác-

ter público a ninguna de las reclamaciones que hacía al gobierno mexi-

cano, y que cualquier 1 ntento de esa clase sería reportada de Inmediato 

por la persona encargada de la misión británica en ese país. En cuanto 

a la queja de que Mack 1 ntosh tomaba bajo su representación los asuntos 

privados de otros, explicó que siendo Manning y Mackintosh la casa co-

marcial de mayor Importancia en México, y gozando por lo tanto de gran 

prestigio, era natural que tuviese negocios con los empresarios mexlca-

nos. Pero que no sabía de ningún caso particular en donde Macklntosh 

hubiese puesto· bajo la protección consular sus negocios personales, 15 

Sin embargo, se sabe que los Martfnez del Río, para evitarse discusiones 

con el gobierno sobre sus bonos del tabaco, se naturalizaron "súbditos 

Ingleses" en 1845, de modo que sus deudas pasaron a formar parte de 

la deuda exterior, con la protección caracerístlca que discrecionalmente 

otorgaban los representantes británicos, 16 

Doyie hacía énfasis en que el cónsul era una persona muy respetada en 

el ambiente de negocios en México, puesto que era el representante de 

los tendores mexicanos de Inglaterra y corresponsal de Barlng Brothers. 

Respecto al préstamo que hizo al gobierno en 1847, durante la guerra 

con Estados Unidos, decía a Palmerston que el ministro de Hacienda aca-

'1"5--~;;~~~~~-~~-~~~;-;~p;;;~·;~ton 1 J.lé)dco, 13 de febrero de 1849, L-E 2100
1 

ASREJ.,, 
16 Tenanbaum, "48xfco en 1• dpoca ... 1 p. 97 y ~:Money. Marchanta ... ", p. 336. 
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baba de aprobar el proceder de Macklntosh.17 El representante Inglés 

exponía su postura favorable a Macklntosh, pues según Otero, era un 

hombre "ciegamente decidido por los especuladores, sus compatrlotas". 1ª 

En cuanto a la Interferencia de Macklntosh en asuntos políticos, la ver-

slón de Doyle era que en mayo de 1848 el partido de los puros qulzo 

derribar al grupo de Herrera, pero que ningún capitalista mexicano 

aceptó prestar dinero, y de ahí que el "buen" Macklntosh se campada-

clera de los mexicanos, accediendo a hacer un préstamo al gobierno de 

Herrera por 100 000 dólares, sin cobrar Intereses. Según Doyle el presl-

dente Herrera se lo agradeció personalmente y el ministro de Haclen,da, 

Piña y Cuevas, lo había defendido ante el Senado. Finalmente, el inglés 

hizo una sola crítica al cónsul al señalar que sus modos de conducirse 

no eran "dellcados",1 9 En virtud de las explicaciones de su represen-

tanta, Lord Palmerston continuó pensando que las quejas del gobierno 

mexicano eran totalmente lnfundadas.20 

El vizconde escribió a Mora "sorprendido" de que se pidiera la remoción 

del cónsul, si paralelamente el ministro de Hacienda había hecho una 

apología ante el Senado sobre Macklntosh.2 1 El ministro Inglés Insistía en 

su Idea de que era la casa Llzardl quien fomentaba estas apreciaciones, 

pero Mora sostenía que el gobierno de ningún modo permitiría que un 

rumor surgido de una casa comercial perjudicara su decoro.22 

17~--------

10 Carta de Otero a Mora, M6xico, 12 da febrero de 1849, en Papel•• tnBditos... , p. 
138. 

19 T•nenbaUM," Money, Merchanta •• ", p. 331. 
2º Despacho du Ooyla a PalMerston, 13 de febrero da 1849, Op,C1t., y TenenbaUln, "Mar

chanta, Mona y ... ", p. 331. 
21 Nota 2 de Mora al ministerio de1 Exterior, Londres, 1a de febrero de 1849, en Chávez 
Orozco, pp, 141-142. 
22 Ibfdfl111, 
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El Informe de Doyle, de prlnclpos de 1849, reflejaba lo que el gobierno 

mexicano llamaba sus "notorias equivocaciones", pues hablaba de la 

ayuda pecunarla que la casa Man ni ng y Macklntosh dio al gobierno en 

1848, cuando éste no había recibido "ni un solo peso proveniente de esa 

casa", e lncl uso el cónsul se había resistido a restltul r los títulos que 

conservaba corno garantía de un préstamo anterior (el de 1847), y no 

había querido entregarlos a pesar de que el gobierno afirmó que cubri,-

ría ese crédito. Mora no aceptaba la supuesta reputación de la casa 

Mannlng y Macklntosh por "los servicios prestados", puesto que no po-

dían considerarse corno tales los actos de especulaclón,23 Tal fue la si-

tuaclón que, con el tiempo, la aluclón al nombre de Macklntosh simbolizó 

el concepto de especulación flnanclera.24 

Mora desconocía lo afirmado por el representante Inglés en relación a 

que el ministro de Hacienda hubiese hecho referencia de Macklntos.h en 

el Senado, pues a Mora solamente le llegaban notas de quejas sobre su 

conducta.2s Un mes después, debido a la molestia de Palrnerston, Mora 

se vio obligado a aclararle que no tenía ninguna aversión personal con-

tra Macklntosh, y efectivamente así lo reconoció Palrnerston, pues Mora 

se limitaba a transmitir las lntrucclones del gobierno mexlcano.2e 

Hacia marzo de 1849, el problema seguía sin resolverse; y aunque a Mora 

se le Indicó que el ministro de Relaciones Exteriores se encargaría del 

asunto, siguió reclblédno quejas. Palmerston, por su parte lnslstla en la 

Inocencia de Macklntosh y el gobierno mexicano continuaba reclamando 

23-;¡, j d~;.- ~~. --;-~-;~·;¡;:---- ------
24 Tananbaum, op. ctt. p. 76. 
2!S Nota 2, lb f Usm. 

26 Ibid, y Hot¡, de Palmeraton a t~ora, Londres, 12 de marzo de 1849, L-E 2100, ASREM. 
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su remoción. Así, habida cuenta de esta situación irrresuelta, el presi-

dente Herrera dispuso que a partir de entonces, el problema fuese tra-

tado directamente entre el ministro del Exterior, Luis G. Cuevas, y su 

homólogo Inglés, lord Palmerston.z7 

Quizás uno de los negocios más Importantes de Macklntosh puesto que 

se llevaría a cabo en un lugar estratégico, fue la concesión para cons-

trulr un canal en el Istmo de Tehuantepec, concesión que en 1842 Santa 

Anna había otorgado a José Garay. Mora advertía al gobierno que de 

ningún modo permitiera que Macklntosh interviniese en tal asunto, en 

virtud de la proximidad con las posesiones Inglesas en la zona de Hon-

duras, además de que se pretendía llevar a cabo como negocio privado, 

cuando en realidad el gobierno Inglés trataba de Introducirse en esa 

parte del territorio. Según Mora, a través de Mackintosh, el gobierno 

Inglés sugería la necesidad de colonizar la zona.za De hecho, sucedió 

que en 1848, Macklntosh vendió la concesión a una compañía norteamerl~ 

cana.zg 

En México, el cónsul siguió haciendo de las suyas, y durante 184g y 

1850 recibió comisiones provenientes de la indemnización estadounidense, 

ya que fue él quien se encargó precisamente de la conversión de los 

dólares a pesos mexicanos. Asimismo el pago de este capital a México le 

permitió especular con sus bonos de la deuda, cambiándolos por efectivo 

o manteniendo, sus bonos según lo consideraba conveniente; por otra 

parte al negociar que se pagara a los acreedores con parte de la In-

27 Neta 3 de Hora a Pa 11nerston, Londres, 19 de marzo de 1849, en Chávez Orozco, p, 145. 
28 Mora al ministerio del Exterior, Londres, 30 de diciembre de 1849, en Chavez Orozco, 

pp. 167-168 .• 

29 Tenenba;um, •· Mono)', Marchanta . •. " p. 327. 
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demnlzaclón, era el primero en mostrar gran preocupación de que los 

bonos tuvieran un valor real, para evitar la especulación y su consi-

gulente depreciación. No obstante, como se vio en el capítulo sobre la 

deuda, paralelamente a la realización de estas gestiones viajaba a Eu-

ropa, y Junto con Escandón planeaba una serle de manipulaciones para 

que los bonos subiesen de valor, y pudiera venderlos, obteniendo cuan-

tiesas ganaclas, lo que justamente perjudicaba el valor de los bonos. Asi 

puede pensarse que sus Intereses eran sumamente contradlctorios. 30 

En Londres el cónsul gozaba de la protección de la compañia Barlng 

Brothers, que abogaba por él ante Palmerston; por tal razón y porque 

obviamente el cónsul servia a los fines de la politlca de Palmerston, el 

ministerio de Asuntos Exteriores nunca le hizo reprimenda alguna. Ello 

se entiende porque en última Instancia, este tipo de empresarios cumplia 

con los Intereses económicos de Inglaterra, y al no haber reprimenda 

por parte del gobierno Inglés, se le apoyaba. De ahi que el mexicano si-

guió convencido de que Macklntosh actuaba a nombre del Imperio Brltá-

nlco. En este sentido, el proceder de lord Palmerston era una manera 

Indirecta de Intervenir, pues a través de los negocios "privados" de sus 

representantes, -y no como parte de su actuación oficial- se presionaba 

al gobierno para lograr que se les pagara a los tenedores de bonos, por 

una parte, y por otra competir con Estados Unidos por el dominio de la 

zona. Este método resultó efectivo al menos en México, puesto que en 

virtud de la confusión entre negocios públicos y privados, siempre se 

tuvo presente la poslbllldad de una Invasión por parte de Inglaterra. 

Piénsese que Incluso el propio Mora, al final de su misión en Londres, 

'iO-·-~~~-;-;;.;;;:.-a-;--;~~;--;;;;ngoiz a Mora, México, 14 da mayo da 1849, Leg. L-E 2100, AS .. 

REM. 
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mencionaría esta posibilidad en caso de no regularizarse el servicio de 

la deuda.31 

Sin embargo, Mariano Otero fue uno de los políticos ~ue distinguió el 

carácter de los negocios particulares y públicos de los extranjeros. Así, 

hablaba del abuso de éstos al hacer que sus negocios particulares fue-

ran atendidos con carácter de diplomáticos, de tal modo que en lugar de 

recurrir a las Instancias comunes recurrían directamente a los repre-

sentantes extranjeros,32 

Aslmslmo sefíalaba que el Ejecutivo no debía prestarse a garantizar con-

venclones diplomáticas puesto que eso convertía un negocio privado en 

Internacional. En 1848 propuso al Congreso una Iniciativa de ley con el 

fin de que el ministerio de Relaciones Exteriores se encargara, exclusl-

vamente, de asuntos políticos y no de negocios mercantiles, como sucedía 

hasta entonces. Así, su propuesta decía que todo extranjero que llevase 

a cabo negocios en el país renunciaba a su calidad de tal. 33 

Con todo, hacia 1850 los negocios de Macklntosh declinaron Imprevisible-

mente, así, su casa comercial quebró, y al parecer sus propiedades y 

negocios fueron vendldos.34 

31 Mora al m1niatario del Exterior, Londres, 30 da abril da 1850, en Chávaz Orozco, pp, 

200-202. 
32 Uota reservada 48, de Otero a Mora, México, 12 de julio de 184, Leg. L-E 2099, ASREM. 
33 Ibfdem. 

34 lenanbaum, "Honey, Merchants •.. " pp. 327-328. 
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PROPUESTA DE DOS SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS DEL PAIS 

Proyecto Monárquico 

Durante esta época de continuos debates pal íticas existió la Intención de 

conjurar tal situación proponiendo, y muchas veces tratando de Imponer, 

un determinado proyecto. En lo que concierne al periodo de la gestión 

diplomática de Mora se puede mencionar los Intentos, por parte de los 

conservadores, de llevar un monarca de Europa a México, y el que pro-

ponía la colonlzaclón europea con el propósito, según entendlan los 

mexicanos que exponían tal proyecta, de poblar y salvaguardar parte del 

territorio nacional. 

Así, a fln11les de 1847, Mora viajó a Parfs por algunos días, con el objeto 

de solicitar a Francia, confidencialmente que fungiera como garante en. 

el tratado de límites con Estados Unidos. Sin embargo, el gobierno fran-

cés le tenía mala voluntad "mala voluntad" a la nación mexicana, pues 

condicionaba su apoyo a cambio de la Instauración de una monarqufa. 

Como bien comprendió Mora, lo que Francia buscaba era ejercer lnfluen-

cla en México a través de sus proyectos monárquicos y afectar a Ingla-

terra aunque fuese favoreciendo a la Unión Amerlcana. 1 

Otro asunto del cual se enteró ahí mismo fue que durante los meses de 

mayo, junio y julio de 1847, se habíadlscutido la posibilidad de estable-

cer en México al duque de Montpensier, con la excusa de eliminar la 

1 Nota 2, de Mora al min~stado del f)t.tarior, Londres, 30 de noviembre de 1847, en Ch•vez 
Orozco, pp, 40•41. 
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discordia que ese matrimonio causaba entre Francia e Inglaterra, pues 

Implicaba uan unión entre España y Francia. El proyecto futi enviado a 

los partidarios monárquicos en México, pero Mora exprtisó que "proba-

blemente no hubo respuesta", Es posible que no quisiese que se casti-

gara al General Paredes y Arrlllaga, pues como ya se mencionó, antes de 

que Mora fuese comisionado en Londres, el general le había ofrecido un 

empleo. 

También Informó al gobierno sobre un mexicano "desopinado" que des-

pués de haber estado en Francia viajó a Inglaterra para Incitar aquel 

proyecto monárquico. Con estos antecedentes, expresaba Mora, el ge-

blerno mexicano debía saber qué rumbo tomar en su relación con aque-

llos dos países europeos.2 

Mora explicó que los proyectos monárquicos de Francia seguían en ple, 

pero que en Gran Bretaña existía una oposición "abierta, franca y deci-. 

dlda", Francia buscaba disminuir el poderde Inglaterra en América, pero 

evitaba un rompimiento abierto en ese país. Esta situación se resentía 

en México. Además, en España también se hacía proselitismo por la causa 

monárquica y el gobierno español por primera vez, aceptaba vagamente 

el proyecto. En ese país había más apoyo a México que en Francia, pero 

Mora, tenía sus reservas respecto a los españoles, por lo que recomendó 

que se vigilara al ministro español en México. 3 

2 tlota 2, rbid., pp. 40-•Z. y Miguel Soto, La consptr•c1dn monArqufca ... Op. Ctt. 1 p. 

221. 
3 tlota 3 al tniniatario del Exterior, Londree, 4 da diciembre de 1847, en Chavez Orozco, 
pp. 42-48. 
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Conbiderando estos comentarios puede pensarse que Mora, si bien tuvo 

sospechab, no se enteró de la conspiración monárquica que efoctivamunte 

habla ten1dc lugar en México durante el gob1ernc1 du Paredas y Arri-

lla;:¡a•, en contuberio con el rninistro e:;pai\ol, s.1lvador Bermúdez de 

Castro. Mora tampoco manifestó haberse enterado que cuando Aberdeen 

dirigió el ministerio del Exterior en Londres, la instauración de un mo-

narca t:Sµañol se consideró una soluci(1n viable; sin embargo, cuando 

Palrr.erslon sustituyó a Aberdeen cambio radicalmente de postur-a, y por 

consiguiente retiró el apoyo británico a estl proyecto, y a otro que con-

sideraba a Ecuador en el mismo sentido. Inglaterra no podí aceptar que 

el hijo de Lou1s Phllippe y ll\ princesa Fernanda reinaran en América, 

puesto qu1o: como habla observado Mora, un hecho tal fortalecería a Es-

paña y a Francia en contra de los intereses de Inglaterra. Asimismo, es 

posoble que empresarios británicos Influyentes se hayan .opuesto porque 

vieran amenazados sus beneficios comerciales.5 En 1846, cuando la cons-

piración, Mora alln no era ministro, pero vivía en Parls, por lo que re-

sulta c~tra.ño que no se haya enterado. 

Proyecto mexicano de colonización europea 

En junio de 1848, durante el gobierno de Herrera se consideró la posi-

bllidad d1o: llevar a cabo proyectos de colonización con el fin de contra-

rrest<1r el problema de la escasez de población en la frontera n0rte del 

4 El genera 1 Paredes y Arri 1 laga estuvo en el poder da1 4 da enero al 20 de julio de 
1846. 

~ Soto, Ibidom, pp. 219-220. 
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país, y de aumentar la población blanca en las zonas en que los lndíge-

nas representaban "una amenaza para la clvillzaclón", 5 

En este sentido, la emigración hacia México se convirtió en un tema de 

primera Importancia, urgente como mencionaba Otero, pues se estaban 

presentando sublevaciones de Indígenas en diferentes puntos de la Re-

pública. Se pensaba que este proyecto sería bien recibido en Europa 

pues, aunque los extranjeros residentes exageraran la mala situación del 

país, México no tardaría en acceder a una etapa de orden y progreso, 

disipando la visión de desorden e lncivillzaclón que se tenía de la Re

pública. Además, debido a la "conflagración del continente europeo", re-

sultaría ventajoso para el "proletariado y para hombres Industriosos y 

acomodados" movilizarse hacia el resurgente pals. Mora debía tratar de 

que esta emigración se dirigiera hacia México, en donde se darían ven-

tajas y oportunidades para hacer fortuna.1 

A su vez, la colonización de europeos Implicaría ventajas para la Repú-

blica pues se sostenía que aumentaría la población, conviniendo a "la 

raza superior", ya que se mejorarían las costumbres y hábitos de los 

mexicanos, y se establecería una nacionalidad fuerte, conjurándose en 

gran parte los peligros que Implicaban la extensa frontera con Estados 

Unidos. Otero Indicaba a Mora que debía reafirmar en Europa las ten-

ciencias liberales del gobierno mexicano y que asimismo diera a conocer 

que en lo que se refería al comercio, se permitirían todas las Industrias. 

En relación al aspecto religioso "se respetarían todos los cultos y si la 

población era numerosa, se permitiría su ejercicio públlco".8 

e Eata ea la visión de loa po11ticos del siglo pasado. 
7 Uota r-eservada 14 de Otero a Mora, México, 5 de junio de 1848, Lag. L-E 2099, ASREM. 

B Ib1deio. 
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El programa económico que proponía Otero para fomentar la Inmigración 

era el siguiente: Abolir las aduanas Interiores, arreglar el sistema tri-

butarlo, liberar las trabas de las industrias y la agricultura, abrir nue-

vos caminos y nuevos mercados, liberalizar el comercio, disminuir los 

Impuestos de Importación, aumentar el consumo y fomentar mejores con-

dlclones de vida para todas las clases. Otero afirmaba que esto dependía 

de la paz y el orden del país, pero tales factores, tan fáciles de seña

lar, en la realidad mexicana no existían desde que el país se había lnl-

ciado como nación Independiente. Las propuestas de Otero eran dema-

slado generales, y además de utópicas y lejanas de alcanzar en ese mo-

mento, tras la Invasión norteamericana.e 

En Londres, Palmerston también opinaba que México debía "blanquear" 

su población, pues así se reducirían los problemas tales como el exis-

tente en Yucatán. También sostenía que México resultaba más atractivo 

que Estados Unidos para los emigrantes europeos, pero para que este· 

movimiento de Inmigración sucediera era necesario ofrecer seguridad a 

los colonos. El ministro británico insistía en que era una necesld11d para 

México la fijación de sus gobiernos y la estabilidad socla1.10 

En esos momentos el erario mexicano no estaba en condiciones de pagar 

los gastos de viaje de los Inmigrantes; sin embargo, a cambio de utilizar 

sus propios recursos para transportarse, los colonos obtendrían venta-

jas en la adquisición de terrenos. Otero recomendaba a Mora que no se 

promoviera la Inmigración de Irlandeses ni alemanes, puesto que su rell-

glón coincidía con la religión protestante de Estados Unidos, pero por el 

·g·~;;~t~ ,.~-;;~~;~~ .. ~;-~;·-~;~·;;·;Mora, ~xico, 5 de junto de 18~8, Lag. L-E 2099, ASREM. 

10 Nota 12 de Mora al ininiaterio del Exterior, QPL~f1~·. 
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contrario, .apoyaba la colonización de españoles ya que no se someterían 

a los americanos.11 

Mora promovió las ofertas d.3 emigración en Europa, principnlmente en 

Francia. En este país a "los obreros que habían sido utilizados por los 

comunistas" para rebelarse r;ontra el gobierno en la primavera de 1849. 

se les había ofrecido como recompensa posesiones francesa~ e11 Africa o 

América. Su gobierno les pagaría el transporte, siempre y cuando no 

fuesen criminales. El plenipotenciario conslderal;a qu¡, si lograban dirigir 

esa emigración de obreros franceses hacia México, el país ganaría gente 

útil. Estos obreros se habían sublevado no por falta de moralidad, sino 

por su extrema miseria y podrían servir al país en todas las profesio-

nes. Ademas, Mora Insistía en ellos, eran gente de raza blanca, católicos, 

robustos y trabajadores, y que no le costaría a México un centavo lle-

varlos.12 

Hacia agosto de ese año Otero se dio cuenta que traer la paz y el ord1m 

no eran asuntos tan fáciles. Así, mencionaba la persistencia de los in-

convenientes para la colonización, si bien afirmaba que se avanzaba en 

cuanto al reporte de los terrenos baldíos que se otorgarían a los colo-

nos. Asimismo se pretendía ubicar a los extranjeros en zon.1s frías y 

templadas, para evitar el temor a la Insalubridad de los climas callen-

tes, 13 Lo extraño de este argumento de Otero era que contradecía el 

rilan de colonizar Yucatán puesto que se trataba de tJna zona caliente. 

11 Oospacho lle Otero a Mora, MOxico, 11 de julio de 1848, Leg. L-E 2099, ASREf.I. 

12 Uota 15 de llora al minintario del Exter"ior, Londros, 26 de julio de 1848, on Cha.vez 

Orozco, pp, 86-87. 
13 Otero a Mora, l~éidco, 11 de agosto de 1848, Le~. L-E .'.?099, ASREM. 
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El ministro mexicano viajó a París con el propósito de negociar este 

proyecto de México y encontró al gobierno de Francia bien dispuesto á 

colaborar. 14 Desde Mé)(ico, el ministro del E:<terlor aconsejaba que se re-

c:urriera a sociedades de beneficiencia en Francia y Bélgica para que se 

promoviera la emigración de gente "pobre y honrada". El gobierno mexi-

cano quería que este proyec.to se interpretara como un servicio de 

México hac.ia Europa, en el sentido de que se les libraría del pauperismo 

que los amen¿¡zaba. '~ 

A pesar del viaje de Mora a París y del avance de las negociaciones, 

cuando Francia mandó su primera propuesta, el gobierno de Herrera no 

la aceptó por M tratarse de agricultores. 1s 

Estos proyectos de colonización no se llevaron a cabo aunque a finales 

del siglo, con el gobierno de Porfirio Díaz, llegaron emigraciones impor-

tantes de e3pañoles y siriollbaneses, entre otros. El gobierno mexicano. 

no estaba en c.ondlclones estables como para recibir inmigrantes, sobre 

todo en los años posteriores a la guerra con Estados Unidos. Además, al 

gobierno le preocupaban las cuestiones Internas >. si bien estos pro-

yectos pretendían resolver algunos problemas como las sublevaciones In-

d(genas, aún quedaban por solucionarse las finanzas de la República • 

. ····-··- ...... _ 
14 RespuestSA de Otero a la nota de Mora, México, 11 de octubre ·de 1848, Leg L·E 2099, AS

REM. 
15 Otero a ~.tora, México, 11 de noviembre de 1848, Lag. L-E 2099, <ASREM. 
16 Cueva& a Mora, Mé,..ico, 22 de diciembre de 1848, Leg, L-E 2099, ASREM. 
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CONCLUSIONES 

Durante la gestión diplomática de Mora, la fuerza de Estados Unidos se 

puso de manifiesto al llevar a cabo la Guerra de 1847. En virtud de t11I 

despliegue los norteamericanos se apropiaron de gran parte del territo

rio mexicano; mientras tanto, Gran Bretaña, aunque lntereresada, asumía 

un papel de observadora. Lord Palmerston, quien en un principio e~.

presó su desinterés en cuanto a la soberanía de México, tras la expan

sión portentosa de la Unión Americana, cambió de opinión, reconside

rando la necesidad de que la nación mexicana subsistiese. 

Dur11nte la intervención de Estados Unidos en México los Ingleses fueron 

"'comprensivos" hacia el incumplimiento del servicio de la deuda, pero al 

terminar la guerra y fl rmarse el tratado de paz, ejercieron presión al 

reclamar a México la amortización de su compromiso con el dinero de la 

Indemnización norteamericana. Mora trató de evitar que este fondo se 

dirigiera al exterior, mas su Intento no dio resultado pues algunos me

ses después de su muerte, parte del fondo de Indemnización se entregó 

a los Ingleses y no obstante, México siguió sin salir del apuro. 

De ahí que el ministro de Asuntos Exteriores británico, lord Palmerston, 

se encontrara decidido a exigir los derechos de sus súbditos, a cual

quier costo. Sin embargo, a la vez parecía que los propios miembros del 

gobierno y del Parlamento Inglés contenían su evidente Impulso belicista. 

La misma reina Victoria dejó en claro que no había disposición de de

fender los Intereses de los especuladores británicos. 
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Ahora bien, muy diferente es la posición de Inglaterra en lo que res

pecta a I!\ reglón sur de México, de donde no se retiraría tan fácilmente. 

Palmerston revelaría su radical postura intervencionista, e incluso cí

nica, en lo que respecta al conflicto racial en Yucatán. Afirmaba que la 

venta de armas y pertrechos a los mayas rebeldes era realizada por In

dividuos ajenos a su conocimiento, cuando en realidad su comandante en 

Jamaica dirigía el contrabando, y ante las evidencias incluso pedía 

pruebas. Al mismo tiempo Ewen Macklntosh, cónsul Inglés en México, 

también intervenía en la vida política y económica del país, si bien de 

otra manera, y tampoco podía considerársele altruista. 

En Méxíco, la política expanslonlsta británica resultaba contradictoria 

pues por un lado, se beneficiaban algunos comerciantes, como Mackln

tosh, al realizar contrabando con productos que debían generar Im

puestos aduanales, mismos que a su vez formaban parte de los fondos 

asignados a los tenedores de bonos de la deuda Inglesa quienes, por· 

otro lado, resultaban perjudicados. 

Así pues, la cercanía entre Yucatán y Centroamérica, zona en la que In

glaterra tenía grandes Intereses, la Impulsaba a extender su influencia· 

en la Península. La Guerra de Colores se perfilaba, así, como la vía a 

través de la cual los ingleses deseaban ejercer su influencia en la re

glón, donde buscaban construir un canal Interoceánico. El gobierno In

glés reconocía las ventajas de estos negocios, y si bien no llegó al 

grado de financiarlos, Indudablemente los fomentaba y protegía. Con tal 

actitud, el Imperio Británico no despertando el celo de sus rivales, ob

tenía ganaclas con paz y tranquilidad. 
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Ante tales problemas Mora no tenía autori jad ni fuerza para defender 

por sí solo la integridad de la soberanía de su pais; no obstante no do-

bló las manos, se arriesgó, mas no sin prudencia, exponiendo proyectos 

y propuestas personales ante el gobierno Inglés. Así, optó por una ac-

titud ambigua: cuando la guerra con Estado~ Unidos buscarla la ayuda 

de Gran Bretaña, y cuando la de Castas -tal como Mora señalaba era ne-

cesarlo- volverla los ojos hacia los norteamericanos, aprovechando la 

existencia de la tradicional rivalidad entre las dos potencias. Se trataba, 

pues, de manejar los hilos de la situación a favor del país. 

México, desde su independencia surgió como un país débil y de 11hí que 

mantener su soberanía significara supervivencia y más tarde, la conser-

vaclón de su Integridad territorial.' No sería sino hasta el presente si-

glo cuando México adoptarla los principios de no intervención y autode-

terminación de los pueblos, apoyados en la doctrina Drago, la :laúsula 

Calvo y la Doctrina Estrada, esta última referente al reconocimiento de 

gobiernos como principio de no Intervención en los asuntos lntCJrnos. 2 

Mora adoptó su estrategia tras observar la política europeEt del momento, 

que buscaba mantener un equilibrio de poder. Pero a diferencia de los 

gobiernos que en Europa la practicaban -por ejemplo Francia, Austria o 

Inglaterra- para . Imponer sus Intereses, México la llevaba a cabo por 

medio de insistentes ofrecimientos de concesiones y en razón de su mera 

sobrevivencla, como fue el caso del proyecto de cesión de California. 

ttario Ojeda, A1c•nc•s y Limites de 1• po11tica exterior de ~")Cfco, México: Colegio de 

M•)(iCO, 1981, p. 3-4. 

2 Modeato Beara Vi\zquez, Po11tic• EJ<terior d• HllAico, MOxico: Harla, 1984, p. 92, 192-

195 y 141-1~8. 
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Sin embargo, es necesario señalar que México no ero sólo :: sencilla-

mente una victima indefensa de lils 11ilcio•1es más fuertes: l:Js c_onstantes 

vacíos de poder, así como la ana1 quí<1 causada por las frecuentes luchas 

de los grupos políticos, se r·efiejaron en su inconsistente polftlca exte-

rlor. Tómese e.orno ejemplo de tal situación -que compllcRba aún más el 

panorama- el hecho de que los goblernns mexicanos contrataban présta'-

mos que co1i demasiada frecuencia no ernn sino un medio de sntisfocer 

Intereses personales de los 1tgiotistas o funcionarios deshonestos, y de 

ahí que los compromisos sobrepasaran lns capacidades de pago de la na-

clón. 

Ahora bien, existían estas circunstancias que hacían de México una na-

clón vulnerable, sin emtiargo no se debe desestimar la Irresponsabilidad, 

e incluso en muchas ocasiones, la falta de intellgencltt de sus políticos. 

Así está Mariano Otero discutiendo ante el Congreso su prnyecto de 

Constitución cuando las tropas norteamericanas están invadiendo el país;' 

ciertamente no era lo primordial en aquel rnomento. 

Esta fue la época que tocó vivir a Mora, y como demostró a lo largo de 

su misión, se guió por el sentido de la ra76n, actuando con discreción y 

tacto, a diferencia de otros políticos mexlc11nos. Fue consciente de los 

problemas que enfrentaría la nación, principalmente en lo que toca al 

Incumplimiento de la deuda externa y a las continuas v11cilaclcnes en sus 

arreglos. Así, después dfl su muerte en julio de 18503 , el ministro de 

3 Mora murló ce tuberculosls en Parfs, el 14 de julio de 1850. El enc•1·y-.dC1 úe negocios 

en ese pats, f.la.n9ino, se em.argó dol funeral; <151 Mora fue sepultado eri una fosét común, 

M4s tarde Val&ntfn Cómez Farias y su h;jo Benito consideraron eeto "indigno"; de ahi que 
este Ultimo Ge encargara de la lnhU111aci6n y traelcedó de loa reetoa de Mora a una sepul

tUr"El apart& &n el panteón de Mor•lmartre. Cart'4 3192 da Benito G6Mz FariaL a su padre, 

Lorvlres, 18!:.0 ¡ 3193 de V,1h1ntin t~ómez farf~s a s,1 hijo, ~té.1dco, 1850, en Archivo de úon 

Valent fn Gémez far-fas. 
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Hacienda Manuel Payno, firmó en Londres una nueva resolución de la 

deuda, que esta vez no sería cumplida por los inveterados conflictos 

Internos del país, y más tarde porque el gobierno de Benito Juárez de

claró una suspensión de pagos. De tal suerte que los acreedores ex

tranjeros imploraron a sus gobiernos la Intervención armada acaecida en 

1862 de la cual Mora vislumbraba doce años antes. 
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